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O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB- 0101-2011
QuitoDMQ,04 de febrero de 2011

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

De conformidad con lo acordado en reunión conjunta realizada el 4 de enero del presente
año, remito a usted 16 juegos de 2 láminas cada uno, correspondientes al Barrio de Interés
Social Progresivo "La Palestina", ubicado en la parroquia Chilibulo, con la finalidad de que
se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

ng. Di o I ila
Director Ejecutivo de la UERB
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-002, de 14 de enero de 2030, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en el artículo 30 establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y, a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica",

Que, la Constitución de la República en el artículo 31 expresa que. "Tyas personas
tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural El ejercicio del derecho a la

ciudad se basa en la gestión democrgca de ésty en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciu , y en el ejercicio pleno de la

ciudadanía.";

Que, la Constitución de la Repúbhea en su ar Tulo 240 establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y jurisdicciones territoriales...";

Que, la Constitudión de la kepúbhca, artículo 264, numeral 1 manifiesta que: "Los
gobierños municipales tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el

desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

terrgiig çle manera articulada con la planificación nacional, regional,

roèAgaly parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

urbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal,

consta la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual

determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o

cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación

cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales de
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

conformidad con lo que establece el literal c) del artículo 54 del Código

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

en el Título III, Capítulo III Del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal, artículo 57 sobre las Atribuciones del Concejo Municipal establece

que al Concejo Municipal le corresponde:"a) En ejercicio de la facultadnormativa

en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado niunicipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resolugiones, x)(egular y
controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el usó del suelo en el

territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la. materia, y estal>lecer el

régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delunitación de los

barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta laáÊ ración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y admmistrafwas y la apli ión del principio de
equidad interbarrial;"

Que, el Código Orgánico de Organiza Terr i Ãutonomíay Descentralización

en el Título VIII, Capítulo II "Del iento Parlamentario", Artículo 322

de las Decisiones Legislatigestablec procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales,

Que, de acueido a la ey Orgámca de Régimen Para El Distrito Metropolitano de

Qmto, articulo 2, nurrieral 1, se establece que el Municipio del Distrito
Metropolifa'no de'Oui'to,tiene la competencia exclusiva y privativa de regular

el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, de confornudad con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El

Distr Metropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde
especialmente al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los

asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver

los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en

procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la

legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A0010

de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, en atención a los Procedimientos para la
Regularización de la Ocupación Informal de Suelo, contenidos en la Resolución

Administrativa No. A 070 de 7 de agosto de 2001, conformada por la Secretaría

de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, Procuraduría Metropolitana y
la Dirección Metropolitana de Catastro, emitió el Informe Técmco Legal

Favorable No. 337 de 31 de mayo del 2010, para que se autorice la Agobación

de la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desafrollo Progresivo

a favor de los copropietarios de varios inmuebles que cygforman el Comité Pro

En ejer

e rasedel Baarrribuc

n

snl

gales constantg/ ÄÀcuÎos30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Repúblicy54,literaic),'57, literales: a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organiz' n Territorial Autonomia y
Descentralización; 2, numeral 1; 8, numend Í $4Ja Á)rgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito, y 2 della ResòguciŠn No. A0010 de 19 de marzo de
2010; 9

LA ORDENANZA Dg URBÃNIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRI%¿VO A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DE

VARIOS INMUEBLE6 QUECONFORMAN EL COMITÉPRO MEJORAS DEL
BARRIO PALESTINA.

Art. 1.- ANT¾CEDËNTES.- El Barrio La Palestina se encuentra conformado por siete

(7) lotes mådie ènãos cuales se encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio La

Palestina. Estop lotes de terreno se encuentran en derechos y acciones a favor de varios

copropietarios, los mismos que se han agrupado en siete grupos correspondientes a los

siete lotes madre quienes han conformado el 100% de los derechos y acciones de cada

uno de estos lotes y han otorgado un poder especial a favor del señor Fausto Arturo
Taipe Llasag, Presidente del Comité Pro Mejoras del Barrio "Palestina" Sector
Chilibulo, para que los represente legalmente dentro del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quitoy alcance la legalización del Barrio como una urbanización de

interés social de desarrollo progresivo y posteriormente entregue las escrituras de
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

áreas verdes y comunales a favor del Municipio de Quito así como las escrituras de los

lotes resultantes de este fraccionamiento a favor de cada uno de los posesionarios o

beneficiarios de conformidad con el cuadro de beneficiarios adjunto . al plano
aprobatorio. Así los copropietarios de cada macro lote de terreno otorgaron poderes
especiales de la siguiente manera:

PODERES ESPECIALES
L-Otorgaron poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantdn Quito
Doctor Ramiro Dávila Silva el 30 de Enero del 2009, los propietarios el lote magre 1 que
conforma el Barrio La Palestina, señores Rodrigo Alonso Fernández Chochos casado,
JaimeErnesto Fernández Chochos, casado; Nancy Liliana Fergdez Chocþos, casada;
los cónyuges Lida Mery Fernández Chochos y Abelmo Llasa Goronel; y María
Merenciana Chochos Taipe, viuda.

2.-Otorgaron poder especial ante el Notario Tr '.si eg do del Cantón Quito
Doctor Ramiro Dávila Silva el 30 de enero del ròþipt'a' rios el lote madre 2 que
conforma el Barrio La Palestina, señores J ' C go Casco y María Martha
Chochos Astudillo.
3.-Otorgaron poder especial ante el Nota Tr ésimo Segundo del Cantón Quito
Doctor Ramiro Dávila Silva el 30 dè¾nero del 9, los propietarios el lote madre 3 que
conforma el Barrio La Palestmá¾efloreg Lorenzo Gregorio Guala Sumba y María

Melchora Taipe Pillo; y el señog A stii Taipe Pillo representante legal de la iglesia
Evangélica La Palestina
4.-Otorgaron poder esp any el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito
Doctor Ramiro DátilkS11 a 0 de enero del 2009, los propietarios el lote madre 4 que
conforma el Baktio La lestina, señores Germán Lorenzo guala Taipe y Gonzalo

Alfredo Gualg Taipe.
5.-Otorgarons poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito
Doctor Ramiro Dávila Silva el 30 de enero del 2009, los propietarios el lote madre 5 que
conforma el Barrio I a Palestina, cónyuges Juan José Lagla Tipan y Gloria Mercedes

Chiluisa Chiluisa; cónyuges Víctor Manuel Cumbal Tipan y Consuelo del Carmen
Campues Pupiales; cónyuges Marco Antonio Taipe Llasag y Gladys Narcisa Moposita

Curay; cónyuges JuanPatricia Moposita Curay y Gloria Taipe Llasag ; Ana Lucia Taipe
Chimba, casada; Yolanda Patricia Reinoso Quillupamgui, soltera; María Olga

Ronquillo Pillajo, viuda; Susana de los ÁngelesMena Puruncajas.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

5.1.- Otorgaron poder especial ante el Notario del Ilustre Colegio de Castilla y León

(Espana) el 12 de marzo del 2009, los cónyuges Nelson David Taipe Llasag y M6nica

Paulina González Chiluisa
6.-Otorgaron poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito
Doctor Ramiro Dávila Silva el 30 de enero del 2009, los propietarios el lote madre 6 que
conforma el Barrio La Palestina, cónyuges Fidel Pujota Castillo y Zoila María Caiza
Sinalin, y los cónyuges Agustín Taipe Pillo y María Esperanza Astudillo Muñez.
7.- Otorgaron poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Ëant<p Quito
Doctor Ramiro Dávila Silva el 30 de enero del 2009, los propietarios egote mà e 7 que
conforma el Barrio La Palestina, cányuges Mario Benigno CarriÏÍoDíaz y Mercedes
Peregrina Masache Sarango, la señora Esmeria Esperanza Øgillo Díaz, casada, los
cónyuges Jaime Racil Ochoa Robles y Juana Astudillo Palomo $arlosIván Carrillo
Masache, soltero.

El Comité Pro Mejoras del Barrio Palesti fue co státuido mediante Acuerdo

Ministerial No.471 del 24 de Noviembre d ee uentra ubicado en el sector

Chilibulo de la Parroquia Chilibulo del istrit politano de Quito, dentro del

predio No. 189258, (varias predios) Clave tast l No. 30407 01 010, (varias claves

catastrales).

El piedio se encuentra ocupado por ùn asentamiento humano de interés social que ha
denommado al sector ßarrio Uplestilha, viviendo en situación de pobreza e inseguridad

jurídica por carecer de es dtur blicas del lote donde se asientan.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos preseritdos son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
copropietanoÙdevarios mmuebles que conforman el Comité Pro mejoras del Barrio

"Ealestma" Sector Chilibulo,", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron

los pianos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, planos o

de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los

apoderados del Comité.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se

aprueba siendo en el futuro indivisibles.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificaci6n Actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200,00m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fabrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano e

Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006-2010) ; a

Uso principal: (R2) Residencial mediana DenËida

Número de Lotes: 37

ÁreaÚtilde Lotes: 10.299.91m2 ,

Áreade Vías y Pasajes: 4.621,08
~

ÁreaVerde y área de

Equipamiento Comunal: 0.0 (0 ea Util de Lotes)

ÁreaTotal: /*¶.920,99

Áreacomunal faltante:
, ÁQ3g.99m2(13% del área útil de lotes)

Número de lotes 37, si ad el upo (1) al treinta y siete (37), cuyo detalle es el que
consta en los planos y c Jiflo de beneficiarios adjunto al piano aprobatorio. El

sector se encue en un 67,57% (25 edificaciones).

Art. 4.- 30 E LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del

secto e os lotes que es D3 (D203-80); lote mínimo 200,00m2; forma

ocuþpc h suelo (D) Sobre línea de fabrica; clasificación del suelo: (SU) Suelo
UrbÅgPor excepción se aprueban lotes de de menor extensión de acuerdo al plano y
cuadro diáreas adjunto por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés
social progresivo de cuarenta y cuatro años de antigüedad y con una consolidación y
construcciones levantadas en un 30.30 % respecto al total de los lotes.

Art. 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Par tratarse
de un asentamiento informal desde hace mas de 20 anos, por encontrarse 100% todos
los lotes de terreno que conforman el barrio en posesión de los moradores y con una
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

consolidación de construcción del 67,57%, ejecutándose varias obras de infraestructura

y par haberse realizado una reforma urbana que permitió regularizar varios lotes y
vías, los copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité Pro mejoras del

Barrio "Palestina" Sector Chilibulo, compensara en dinero al Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito el porcentaje faltante que está sujeto a entregar como

contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, que es el 13% del área

Útilurbanizable del terreno y que corresponde a mil trescientos treinta y ocho metros

cuadrados con noventa y nueve decímetros cuadrados (1.338,99 m2) de açuerdo al

avaluó que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA QUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del áreg nal spn. Juegos mfantiles,

áreas verdes encespadas y arborizadas, cancha de fútb2 ncespada, mobiliario urbano,

casa comunal.

Art. 7.- DE LAS VIAS.- La urbanización cont lahun sistema vial de uso público,
pero internamente la trama vial no está ÄgLrde lo que establece el Art. 41 de la
Ordenanza No. 0255 (publicada R 0 413Ye 28 de agosto del 2008), debido a que
este es un asentamiento inforgia fnággveinte años de existencia, el mismo que se
encuentra ejecutando obr de fr 4tructura, como energía eléctrica, bordillos, casa

comunal y cancha de u m le sú creciente consolidación, ha sido un gran aporte,

por parte de los soc el mité, por tal motivo, se han realizado varias
modificaciones a n existentes, incluso se han visto afectados los lotes
existentes, co d à Ìiro al menos aproximarse a las dimensiones de las vías que
señala lap6Ÿ atiië¾¾n Ïà actualidad las vías son de 8.00 m, 6.00 my 4.03 m de ancho.

Art .- E OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización

son Tú§ siguientes: trabajo vial, conformación subrasante, sub-base, adoquinado,

aceras, bordillos, áreas verdes y equipamiento comunal.

Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de
la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal es

de ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.

Pagara las contribuciones y mejoras de ley.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Art. 10. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal
Eloy Alfaro se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe

técnico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la

hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 11. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarias (varios

inmuebles que conforman el Comité Pro mejoras del Barrio " lestií Settor
Chilibulo, pagara a la Municipalidad en calidad de multa, el unopor mil por ëada día
de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutpdas De persistir el

incumplimiento el Municipio podría ejecutar las obras cuyo aos estará a cargo de
todos los propietarios de los lotes de la urbanización, gÊÊde up recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes establ gja m t<apor incumplimiento de
las obras de urbanización se notificara a la l'i anciera para que se emita el

titulo de crédito respectivo y proceder a obr
~o por la vía coactiva.

Art. 12. DE LA GARANTÍA A CUCIÓN DE LAS OBRAS.- De
conformidad con lo dispuesto e lAg. 31 y en el inciso segundo Articulo 96 de la

Ordenanza No. 0255 (publyidagn Ë¾ 0 413 de 28 de agosto del 2008), todos los lotes

que conforman el Co ejogs del Barrio "Palestina" Sector Chilibulo, quedan
gravados con primera, ËgËeferentehipoteca a favor del Municipio del Distrito

Metropolitano dando además prohibidos de enajenar, hasta la
terminación de as ras. Queda expresamente aclarado que la prohibición de

enajenar r á una e que se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios,
segúrg) HataáÏagpóciosque forma parte integrante de este expediente.

Que mente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se

adjudiquëh los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios

que constan en el plano de fraccionamiento.

Art. 13. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- En concordancia con lo establecido en el

Artículo 57 literal c del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, se establece que los propietarios del predio fraccionado a través de
esta ordenanza el Comité Pro mejoras del Barrio "Palestina" Sector Chilibulo,
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cancelarán la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será pagada

dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción de la

ordenanza aprobatoria, previa la emisión de los títulos de créditos, emitidos por la

Dirección Metropolitana Financiera, valor que se determinará basándose en el

Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos aprobatorios y de
conformidad con los valores que le proporcione la Empresa Metropolitana de

Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q

Art.14. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El r sen teÀgal
de los copropietarios de varios inmuebles que conforman el Coihité'¾ro mejßras del
Barrio "Palestina" Sector Chilibulo, se comprometen en el plazo de sesenta días,
contados a partir de la fecha de entrega recepción de la coßÏacertificada de la
Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria GenerÑ1;delConcejo Metropolitano
de Quito, a protocolizarla ante notario público,« mgbirlo en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito,con todos sus d os 11tantes de conformidad

con lo que determina el Código Orgánico ó Territorial Autonomía y
Descentralización, caso contrario se re end r sin efecto esta autorización,

notificándose del particular al Comisario ona para que imcie las acciones

pertinentes.

Art. 15- DE LA ENTREGÀDE EŠÌšRITURAS INDIVIDUALES.- El representante

legal de los copropie rios e varios inmuebles que conforman el Comité Pro

mejoras del Barrio "P htinhŠector Chilibulo, deberán entregar las respectivas

escrituras mdividuàles fa är de los posesionarios cuyos nombres se encuentran

detallados en el-guad de beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el plazo

máximo de un año'coat do a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de
la Propiedadadel. Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los

apoderndos en caso de incumplimiento.

Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Artículo 378 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de

esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se

podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma

subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este

evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía coactiva, con

un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXXX de XXXX

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo MegepoÏod Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada e dogdeË$teiensesiones de XX de
xxxxxxx y XX de XXXXXXX del XXXX - Qq o, 3 de XXXXXX del XXXX.

Ab cia e Baroja
SECRETARIA GENERgÚNGEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTlŠTO l¾ETROPOLITANO.- Quito,

' * ' EJECUTESE:

>; - Dr Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de

Quito,noviembre 26 de 2010
Oficio No. UERB-407-2010

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
En su despacho.-

De mi consideración:

En alcance al Oficio No. UERB-0314-2010, de octubre 18 de 2010 (adjunto),
remito a usted el Expediente integro con documentos originales No. 337,
correspondienteal Comité Promejoras del Barrio "Palestina", con la finalidad de
que se prosiga con el trámite correspondiente. Además de adjunta el Proyecto de
Orderlanzaconstante en 7 fojasútiles y en CD.

Atentamente,

ilco Tarira
DI CTO DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
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Secretaría de Coordinación
Territorial y Participación

Oficio No. UERB-0314-2010
QuitoDMQ,18 de octubre de 2010

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

Señora Presidenta:

En atención a su Oficio No. SG-5341, de 11 de octubre de 2010, tengo a bien devolver los
expedientes de 19 barrios, los mismos que han sido revisados por esta Unidad y sobre los
cuales se concluye que son susceptibles de proseguir con el trámite de regularización
correspondiente en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Cabe resaltar que el Expediente del Barrio Palestina no se encuentra incluido, debido a que,
para mayor seguridad, se solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro la ratificación del
borde de quebrada.

El detalle de los expedientes es:

EXPEDIENTE PARROQUIA ESTADO BARRIO
No.

1 CALDERON NUEVO ALBORADA DE LA PAZ ETAPA A
2 CALDERON NUEVO BELLO HORIZONTE ETAPA SEXTAÃ
3 CALDERON NUEVO LA CRUZ
4 CALDERON NUEVO SAN MARTIN
5 CALDERON NUEVO SOL DEL NORTE No. 2
6 CALDERON NUEVO LOSEUCALIPTOS II ETAPA
7 CALDERON NUEVO EL OLIVO
8 CALDERON REFORMA LOTIZACION SAN PATRICIO
9 CALDERON REFORMA LAS ACACIAS DE SAN JOSE
10 CALDERON REFORMA LASACACIAS DE CARAPUNGO
11 ELOY ALFARO NUEVO SAN CRISTOBAL I ETAPA
12 ; ELOY ALFARO REFORMA 6 DE AGOSTO
13 LOS CHILLOS NUEVO UNION GEOGRAFICA
14 LOS CHILLOS REFORMA SERVIDORES DE LA SALUD
15 QUITUMBE NUEVO FORTALEZAFLORIN
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16 QUITUMBE NUEVO BLANQUEADO LA BALVINA
17 QUITUMBE NUEVO MUSCULOS Y RIELES
18 TUMBACO NUEVO EL BELEN
19 TUMBACO NUEVO LOSJAZMINES

Aprovecho la oportunidad para reiterar mi consideración y estima.

Atentamente,

él ilco
ector Ejecutivo de la Unidad

special "Regula tu Barrio"

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 18-10-2010
REVISADOPOR: Ing. Cristina Tipanta 18-10-2010 |
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Informe N° IC-O-2011-002

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA S MILLA
PRIMER DEBATE go. Ot. g¡¡
SEGUNDO DEBATE OS. op. gg
OBSERVACIONES:

Seiior Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión extraordinaria de 14 de enero de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó las solicitudes de Aprobación de los siguientes barrios:

1. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité Pro Mejoras

del barrio "Palestina";
2. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado barrio

"Héroes del Cenepa" a favor de María Esperanza Lasso Muiioz y otros;

3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "María Eugenia Durán Ballén Villalobos";

4, Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la

Cooperativa de Vivienda "Luchador Eloy Alfaro";
5. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado barrio

"Oasis del Sur Etapa 2", a favor de Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros;
6. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité

Pro Mejoras "El Rosal de los Andes";
7. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado

barrio "Laureles del Sur" a favor de JoséAntonio Abad Ramos y otros; y,

1
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8. Ordenanza que aprueba a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado barrio "El Calzado" a favor del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS;

Además, en la misma sesión, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, analizó
la solicitud de reforma del siguiente barrio:

1. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
barrio "Proyecto Sur" a favor de Irma Fabiola López Arcos y otros,
aprobado mediante Ordenanza No. 3489 de 2 de febrero de 2004.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en el expediente, fundamentada en los artículos 57 literales a)

y x) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión extraordinaria
realizada el 14 de enero de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quito conozca y apruebe los siguientes proyectos de Ordenanza que
se adjuntan:

1. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor de los copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité
Pro Mejoras del barrio "Palestina";

2. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

denominado barrio "Héroes del Cenepa" a favor de María Esperanza Lasso

Muñoz y otros;
3. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor de la Cooperativa de Vivienda "María Eugenia Durán .Ballén

Villalobos";
4. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor de la Cooperativa de Vivienda "Luchador Eloy Alfaro";
5. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

denominado barrio "Oasis del Sur Etapa 2", a favor de Ana Marlene

Aquieta Chicaiza y otros;
6. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor del Comité Pro Mejoras "El Rosal de los Andes";
7. Ordenanza que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del denominado barrio "Laureles del Sur" a favor de José
Antonio Abad Ramos y otros;
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8. Ordenanza que aprueba a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado barrio "El Calzado" a favor del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS;y,

9. Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3489 que aprobó la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
barrio "Proyecto Sur" a favor de Irma Fabiola López Arcos y otros.

Previo primer debate, la Procuraduría Metropolitana emitirá un informe que determine
la base legal que faculte al Concejo Metropolitano a autorizar la regularización de
barrios con exoneración de áreas verdes y equipamiento comunal y su compensación en
dinero a favor de la Municipalidad, al amparo del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización.

De igual forma, la Comisión, previo conocimiento en primer debate, requiere que se
actualicen los proyectos de Ordenanza de acuerdo a las normas vigentes en el Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabez
, e la Comisión de

o Territorial \

i . re dy H redia Lic. Edd 'nch'
C politano Concejal Me i

. Ito Fonce Dr. aÏ>rici illan r
ncejal Metropolit o Co cejal Metrop itano

djunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.
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Quito, 31 de mayo del 2010

ASUNTO: EXPEDIENTE No. 337

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISION DE
SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente.

Señora Presidenta:

Para conocimiento de la Comisión que preside, remitimos el informe técnico legal relativo
a la aprobación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor
de los copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité Pro mejoras
del Barrio "Palestina" Sector Chilibulo, constituido mediante Acuerdo Ministerial No.
471 del 24 d noviembre del 2008 ubicado en el Sector Chilibulo de la Parroquia Chilibulo
y que consta en los siguientes términos:

DOCUMENTACION ANEXA AL EXPEDIENTE

INFORMES METROPOLITANOS
• Solicitud de legalización del Barrio La Palestina, ingresado a la Dirección de

Planificaci6n con Hoja de controlNo. 0129351 del 20 de septiembre del 2004.
• Informe de Regulación Urban preliminar de fecha 30 de octubre del 2008 del

predio no.189258 y clave catastral 304070101. (predio en el que se encuentra
asentado el Barrio La Palestina)

• Informe de Regulación Urbana preliminar de fecha 30 de octubre del 2008 del
predio no.425748 y clave catastral 3050702008. (predio en el que se encuentra
asentado el Barrio La Palestina)

• Informe de Regulación Urbana preliminar de fecha 30 de octubre del 2008 del
predio no.189325 y clave catastral 3050715003. (predio en el que se encuentra
asentado el Barrio La Palestina)

• Informe Dirección Metropolitana de Catastro 5236 N° 143-bis-2009 del 01 de julio
de 2009. Informe favorable de cabidas, coordenadas y linderos.

• Informe Dirección Metropolitana de Catastro N° 8 el 17 de marzo de 2010.
Informe favorable de medición de lote por lote.



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

EXPEDIENTE N° 337
Página No. 02

DOCUMENTACIONLEGAL
• Copia del poder especial el 30 de enero del 2009, otorgado por los

copropietarios flot€ madre 1 q conforma el Barrio La Palestina.
• Copia del po 'el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito

D, amiro Dávila Silva el 30 de enero del 2009, los propietarios el lote madif
qu onforma el Barrio La Palestina, señores José Adolfo Chango Casöö y
ría Martha Chochos Astudillo.

• Copia del poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantére Q
Doctor Ramiro Dávila Silva el 30 de enero del 2009, los propietario I lote madre
3Atle conforma el Barrio La Palestina, señores Lorenzo Gregorio Guala Sumba y

aría Melchora Taipe Pillo; y el señor Agustín Taipe Pillo representante legal d la
Iglesia Evangélica La Palestina.

• Copia del poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del ' uito
or Ramiro Dávila Silva el 30 de enero del 2009, los propietarios dre
e conforma el Barrio La Palestina, señores Germán Lorenzo Guala Taipe y

onzalo Alfredo Guala Taipe.
• Copia del poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito

D tor Ramiro Dávila Silva el 30 de enero del 2009, los propietarios el lotw¾
5 e conforma el Barrio La Palestina, cónyuges Juan José Lagla Tipán y Gloria

ercedes Chiluisa Chiluisa; cónyuges Víctor Manuel Cumbal Tipán y Consuelo
del Carmen Campues Pupiales; cónyuges Marco Antonio Taipe Llasag y Gladys
Narcisa Moposita Curay; cónyuges Juan Patricio Moposita Curay y Gloria Taipe
Llasag; Ana Lucia Taipe Chimba, casada; Yolanda Patricia Reinoso Quillupangui,
soltera; María Olga Ronquillo Pillajo, viuda; Susana de los ÁngelesMena
Puruncajas.

• Copia del poder especial ante el Notario del Ilustre Colegio de Castilla y León
(España) el 12 de marzo del 2009, los cányuges Nelson David Taipe Llasag y
Mónica Paulina González Chiluisa

• Copia del poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón&¾
r Ramiro Dávila Silva el 30 de enero del 2009, los propietarios e dote madre

6 e conforma el Barrio La Palestina, cónyuges Fidel Pujota Casti
ía Caiza Sinalín, y los cónyuges Agustín Taipe Pillo y María Esperanza

Astudillo Muñoz.
• Copia del poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cant o

QdctorRamiro Dávila Silva el 30 de enero del 2009, los propietarios el te madre
7 que conforma el Barrio La Palestina, cónyuges Mario Benigno Carri fat y
Mércedes Peregrina Masache Sarango, la señora Esmeria Esperanza carrillo
Díaz, casada; los cónyuges Jaime Raúl Ochoa Robles y Juana Astudillo Palomo;
Carlos Iván Carrillo Masache, soltero.

• Certificado de hipotecas y gravámenes No. C40844543001 del 20 de noviembre
del 2008.(macro lote 1)

• Certificado de hipotecas y gravámenes No. C40844544001 del 20 de noviembre
del 2008. (macro lote 1)
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• Certificado de hipotecas y gravámenes No. CSO468665001 del 17 de septiembre
del 2007.(macro lote 2)

• Certificado de hipotecas y gravámenes No. C40844364003 del 19 de noviembre
del 2008. (macro lote 3)

• Certificado de hipotecas y gravémenes No. C40844364002 del 19 de noviembre
del 2008. (macro lote 4)

• Certificado de hipotecas y gravámenes No. C40844824001 del 21 de noviembre
del 2008. (macro lote 5)

• Certificado de hipotecas y gravámenes No. C50468665003 del 17 de noviembre
del 2007. (macro lote 6)

• Certificado de hipotecas y gravámenes No. C30897269001 del 12 de enero del
2009. (macro lote 7)

DOCUMENTACIONSOCIO-ORGANIZATIVA
• Copia del Acuerdo Ministerial No. 471 del 24 d noviembre del 2008 que aprobó los

estatutos y concedió personería jurídica al Comité Pro mejoras del Barrio
"Palestina" Sector Chilibulo y registro a los socios fundadores.

• Copia del oficio No. 1973-AL-OS-LAR-2008 del MIES registrando la directiva del
Comité Pro mejoras del Barrio "Palestina" Sector Chilibulo; periodo 2008-2010.

• Listado de los moradores del Comité Pro mejoras del Barrio "Palestina" Sector
Chilibulocertificado por el secretario de la organización social.

• Archivo digital (1CD) que contiene la nomina de socios del Comité Pro mejoras del
Barrio "Palestina" Sector Chilibulo.

CERTIFICADOS DE FACTIBILIDADDE SERVICIOS BASICOS
• Comprobantes (8) de pago del impuesto predial por el periodo 2010 de varios

lotes que conforman el Barrio La Palestina (nos. 9814599, 9816095, 9444038,
9581719, 9794148, 9235427, 9728514, 9254013).

• Comprobantes (3) de pago de la EEQ S.A por servicio eléctrico por el periodo de
mayo del 2010 de los lotes que conforman el Barrio La Palestina.

• Comprobantes (3) de pago de la EMAAP-Q por servicio de agua potable y
alcantarillado por el periodo de abril del 2010 de los lotes que conforman el Barrio
La Palestina.

DOCUMENTOS TECNICOS (PLANOS)
• Archivo digital (1 CD), de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor del Comité Pro mejoras del Barrio "Palestina" Sector Chilibulo.
• 14 Planos de Implantación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Comité Pro mejoras del Barrio "Palestina" Sector Chilibulo.
• 14 Planos del Memoria Técnica del Proyecto de la Urbanización de Interés Social de

Desarrollo Progresivo del Comité Pro mejoras del Barrio "Palestina" Sector Chilibulo.
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ANTECEDENTES LEGALES

El Barrio La Palestina se encuentra conformado por siete (7) Iotes madre en lo cuales se
encuentra asentado el Comité Pro mejoras del Barrio La Palestina. Estos lotes de terreno
se encuentran en derechos y acciones a favor de varios copropietarios, los mismos que
se han agrupado en siete grupos correspondientes a los siete lotes madre quienes han
conformado el 100% de los derechos y acciones de cada uno de estos lotes y han
otorgado un poder especial a favor del señor Fausto Arturo Taipe Llasag presidente
del Comité Pro mejoras del Barrio "Palestina" sector Chilibulo para que los
represente legalmente dentro del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y alcance
la legalización del barrio como una urbanización de interés social de desarrollo progresivo
y posteriormente entregue las escrituras de áreas verdes y comunales a favor del
Municipio de Quito así como las escrituras e los lotes resultantes de este fraccionamiento
a favor de cada uno de los posesionarios o beneficiarios de conformidad con el cuadro
de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio. Así, los copropietarios de cada macro lote
de terreno otorgaron poderes especiales de la siguiente manera:

PODERES ESPECIALES

1.- Otorgaron poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito Doctor
Ramiro Dávila Silva el 30 de enero del 2009, los propietarios el lote madre 1 que
conforma el Barrio La Palestina, señores Rodrigo Alonso Fernández Chochos, casado,
Jaime Ernesto Fernández Chochos, casado; Nanci Liliana Fernández Chochos, casada;
los cónyuges Lida Mery Fernández Chochos y Abelino Llasag Coronel; y María
Merenciana Chochos Taipe, viuda.

2.- Otorgaron poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito Doctor
Ramiro Dávila Silva el 30 de enero del 2009, los propietarios el lote madre 2 que
conforma el Barrio La Palestina, señores José Adolfo Chango Casco y María Martha
Chochos Astudillo.

3.- Otorgaron poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito Doctor
Ramiro Dávila Silva el 30 de enero del 2009, los propietarios el lote madre 3 que
conforma el Barrio La Palestina, señores Lorenzo Gregorio Guala Sumba y María
Melchora Taipe Pillo; y el señor Agustín Taipe Pillo representante legal d la Iglesia
Evangélica La Palestina.

4.- Otorgaron poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito Doctor
Ramiro Dávila Silva el 30 de enero del 2009, los propietarios el lote madre 4 que
conformael Barrio La Palestina, señores Germán Lorenzo guala Taipe y Gonzalo Alfredo
Guala Taipe.
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5.- Otorgaron poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito Doctor
Ramiro Dávila Silva el 30 de enero del 2009, los propietarios el lote madre 5 que
conforma el Barrio La Palestina, cónyuges Juan José Lagla Tipán y Gloria Mercedes
Chiluisa Chiluisa; cónyuges Víctor Manuel Cumbal Tipán y Consuelo del Carmen
Campues Pupiales; cónyuges Marco Antonio Taipe Llasag y Gladys Narcisa Moposita
Curay; cónyuges Juan Patricio Moposita Curay y Gloria Taipe Llasag ; Ana Lucia Taipe
Chimba, casada; Yolanda Patricia Reinoso Quillupamgui,soltera; María Olga Ronquillo
Pillajo, viuda; Susana de los Angeles Mena Puruncajas.

5.1.- Otorgaron poder especial ante el Notario del Ilustre Colegio de Castilla y León
(España) el 12 de marzo del 2009, los cónyuges Nelson David Taipe Llasag y Mónica
Paulina Gonnzalez Chiluisa

6.- Otorgaron poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito Doctor
Ramiro Dávila Silva el 30 de enero del 2009, los propietarios el lote madre 6 que
conforma el Barrio La Palestina, cónyuges Fidel Pujota Castillo y Zoila María Caiza
Sinalín, y los cónyuges Agustín Taipe Pilloy María Esperanza Astudillo Muñoz.

7.- Otorgaron poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito Doctor
Ramiro Dávila Silva el 30 de enero del 2009, los propietarios el lote madre 7 que
conforma el Barrio La Palestina, cónyuges Mario Benigno Carrillo Díaz y Mercedes
Peregrina Masache Sarango, la señora Esmeria Esperanza carrillo Díaz, casada; los
cónyuges Jaime Raúl Ochoa Robles y Juana Astudillo Palomo; Carlos Iván Carrillo
Masache, soltero.

INFORMES DE INSPECCIÓN TÉCNICA

De la inspección física en el sector, se desprende que los sistemas de infraestructura
básica se encuentran en los siguientes términos:

Los sistemas de infraestructura básica:

• Sistema de Agua Potable: Completar.
• Sistema de Alcantarillado: Completar.
• Sistema de Energía Eléctrica: Completar.
• Sistema de Red telefónica: No se ha construido.

El Sistema de infraestructura vial se encuentra en los siguientes términos

• Bordillos: No se ha construido.
• Aceras: No se ha construido.
• Capa de rodadura: No se ha construido.Vías de tierra.

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http://www4.quito.gov.ec
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CONCLUSIONES

De conformidadcon lo dispuesto en los Artículos 3, 7 y primera disposición transitoriade
la Resolución de Alcaldía A-070 del 07 de agosto del 2001, y en conocimiento de la
Solicitud de Regularización de la Ocupación Informal del Suelo ingresada en la Unidad de
Suelo y Vivienda con Hoja de Control No. 129351 del 20 de septiembre de 2.004, el
Comité Pro mejoras del Barrio "Palestina" Sector Chilibulo, solicitó su aprobación como
una urbanización de interés social de desarrollo progresivo.

La Mesa de Trabajo Institucional conformada por representantes de la Secretaría de
Territorio, Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro, y Procuraduría
Metropolitana reunida 31 de mayo del 2010, conoció el expediente y problemática de
este barrio, así como los informes técnico y legales realizados por la Unidad de Suelo y
Vivienda, y después de la revisión de la documentación que se anexa al expediente,
resuelven emitir criterio técnico legal favorable para que el Concejo Metropolitano de
considerarlo pertinente, apruebe este barrio como una Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo.

En el acto decisorio mediante el cual el Concejo Metropolitano autorice la aprobación de
la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité Pro mejoras del
Barrio "Palestina" Sector Chilibulo, la Mesa de Trabajo Institucional considera
pertinente se incluyan los siguientes artículos:

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité Pro mejoras del Barrio
"Palestina" Sector Chilibulo,", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño. En caso
de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, planos o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los directivos del
Comité.
Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba siendo en el futuro indivisibles
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Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: D3 (D203-80)
Lote Mínimo: 200,00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006-2010)
Uso principal: (R2) Residencial mediana densidad
Número de Lotes: 37
ÁreaÚtilde Lotes: 10.299,91 m2
Áreade Vías y Pasajes: 4.621,08 m2
ÁreaVerde y área de
equipamiento Comunal: 0,00 m2. (0%del AreaÚtilde Lotes)
ÁreaTotal: 14.920,99 m2
Áreacomunalfaltante: 1.338.99 m2 (13% del área útil de lotes)

Número de lotes 37, signados del uno (1) al treinta y siete (37), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio. El
sector se encuentra consolidado en un 67,57% (25 edificaciones).

Art. 3. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la Zonificación:

Zonificación Actual: D3 (D203-80)
Lote Mínimo: 200,00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006-2010)
Uso principal: (R2) Residencial mediana densidad

Art. 4. DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- Por tratarse de
un asentamiento informal desde hace más de 20 años, por encontrarse 100% todos los
lotes de terreno que conforman el barrio en posesión de los moradores y con una
consolidación de construcción del 67,57%, ejecutándose varias obras de infraestructura y
por haberse realizado una reforma urbana que permitió regularizar varios lotes y vías, los
copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité Pro mejoras del
Barrio "Palestina" Sector Chilibulo, compensará en dinero al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito el porcentaje faltante que está sujeto a entregar como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, que es el 13% del área
útil urbanizable del terreno y que corresponde a mil trescientostreintay ocho metros
cuadrados con noventa y nueve decímetros cuadrados (1.338,99 m2) de conformidadcon
el Artículo 44 literal B de la Ordenanza Metropolitana No. 0255 (publicada en el R. O. 413

...- de 28 de agosto del 200 y e acuerdo al avalúo que determine la Dirección
Metropolitana de Catastro.
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Art. 5. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la tramavial no está acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza
No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un
asentamiento informal de más de veinte años de existencia, el mismo que se encuentra
ejecutando obras de infraestructura, como energía eléctrica, bordillos, casa comunal y
cancha de uso múltiple y su creciente consolidación, ha sido un gran aporte, por parte de
los socios del Comité, por tal motivo,se han realizado varias modificaciones a los planos
existentes, incluso se han visto afectados los lotes existentes, con tal de cumplir o al
menos aproximarse a las dimensiones de las vías que señala la normativa. En la
actualidad las vías son de 8.00 m, 6.00 my 4.03 m de ancho.

Art. 6. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes: trabajo vial, conformación subrasante, sub-base, adoquinado, aceras
y completar el alcantarillado.

Art. 7. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal es de
ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.
Pagará las contribuciones y mejoras de ley.

Art. 8. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal Eloy
Alfaro se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de urbanización
hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnico cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y
cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 9. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios de varios
inmuebles que conforman el Comité Pro mejoras del Barrio "Palestina" Sector
Chilibulo, pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.
De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.
Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.
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Art. 10. DE LA GARANTIA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad
con lo dispuesto en el Art. 31 y en el inciso segundo Artículo 96 de la Ordenanza No.
0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los lotes que conforman
el Comité Pro mejoras del Barrio "Palestina" Sector Chilibulo, quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,quedando además prohibidos de enajenar, hasta la terminación totalde las obras.
Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que forma
parte integrante de éste expediente.

Art. 11. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- Los copropietarios de varios inmuebles que
conforman el Comité Pro mejoras del Barrio "Palestina" Sector Chilibulo,
cancelarán la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será pagada dentro
del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza
aprobatoria, de conformidadcon lo establecido en el Libro Ill del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito, previo el oficio emitido por la Secretaria de Territorio,
Hábitat, y Vivienda, quien determinará los valores basándose en el Cronograma Valorado
de Obras presentado junto con los planos aprobatorios y de conformidadcon los valores
que establezca la Empresa Metropolitana de Movilidady Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 12. DE LA PROTOCOLIZACION DE LA ORDENANZA.- El representante legal de
los copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité Pro mejoras del
Barrio "Palestina" Sector Chilibulo, se compromete en el plazo de noventa días,
contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificadade Ordenanza
Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a
protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito,con todos los documentos habilitantes de conformidadcon el Art. 210 de de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta
autorización, notificándose del particular al señor Comisario de la Zona para que inicie
las acciones pertinentes.

Art. 13- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-El representante legal
de los copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité Pro mejoras
del Barrio "Palestina" Sector Chilibulo, deberán entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el
cuadro de beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el plazo máximo de un año
contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los dirigentes en caso de
incumplimiento.
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CRITERIO Y BASE LEGAL

En base a los informes técnicosy análisis legales emitidos por la Secretaría de Territorio,
Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro y Procuraduría Metropolitana, la
Mesa de Trabajo Institucional reunida el 31 de mayo del 2010, considera que la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial de estimarlo procedente, alcance del Concejo
Metropolitano de Quito, la aprobación de la Ordenanza que autorice la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los copropietarios de varios
inmuebles que conforman el Comité Pro mejoras del Barrio "Palestina" Sector
Chilibulo, sobre la base de lo establecido en los Art. 123 de la Nueva Codificación de la
Ley Orgánica de Régimen Municipal y de los Artículos 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255
(publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008).

Atentamente,

. blán Miranda Chávez Ing. Geo anny rtiz Carranza
Delegado de Procuraduría Delegado de la Dirección

Metropolitana Metropolitana de Catastro

Arq. René Vallejo Aguirre
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda

Elaboraron los informes.

Patri io Carrión Sotomayor D . avi T ia ontenegro
Unidad de Suelo y Vivienda
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ELCONCEJOMETROPOLITANO DEQUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magna dentro de las competencias exclusivasde
los gobiernos municipales, establece la de planificar el desarrollo cantonal y formular los
correspondientes planes de ordenamiento territorial,de manera articulada con la planificación
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
urbano y rural;

Que, los numerales 1 y 3 del artículo 63 de la codificación de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal, refiriéndose a los deberes y atribuciones generales del Concejo, en su orden
establecen lo siguiente:

"1o.- Ejercer la facultad legislativa cantonal a través de ordenanzas; dictar acuerdos o
resoluciones, de conformidad con sus competencias; determinar las políticas a seguirse y fijar
las metas de la municipalidad;

3o.- Dirigir el desarrollo físico del cantón y la ordenación urbanística, de acuerdo con las
previsiones especiales de esta Ley y las generales sobre la materia;

Que, el Capítulo VII "De los Actos Decisorios del Concejo", artículos 123 y siguientes de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal establece el procedimiento para la emisión de ordenanzas;

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y
privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo control sobre el
mismo, de conformidadcon lo establecido en el numeral 1 del artículo 2 de la Ley de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito;

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al
desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito, le corresponde especialmente al
Concejo Metropolitano, conforme lo establecido en el artículo 8 numeral l ibídem;

Que, el Comité Pro Mejoras del Barrio Palestina, fue constituido mediante Acuerdo Ministerial
No.471 del 24 de Noviembre de 2008, y se encuentra ubicado en el sector Chilibulo de la
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Parroquia Chilibulo del Distrito Metropolitano de Quito, dentro del predio No. 189258, (varias
predios) Clave Catastral No. 30407 01010, (varias claves catastrales).

Que, El Barrio La Palestina se encuentra conformado por siete (7) Iotes madre en los cuales se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio La Palestina. Estos lotes de terreno se
encuentran en derechos y acciones a favor de varios copropietarios, los mismos que se han
agrupado en siete grupos correspondientes a los siete lotes madre quienes han conformado el
100% de los derechos y accionesde cada uno de estos lotes y han otorgado un poder especial
a favor del señor Fausto Arturo Taipe Llasag, Presidente del Comité Pro Mejoras del Barrio
"Palestina" Sector Chilibulo, para que los represente legalmente dentro del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito y alcance la legalización del Barrio como una urbanización de
interés social de desarrollo progresivo y posteriormente entregue las escrituras de áreas
verdes y comunales a favor del Municipio de Quito así como las escrituras de los lotes
resultantes de este fraccionamiento a favor de cada uno de los posesionarios o beneficiarios
de conformidad con el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio. Así los
copropietarios de cada macro lote de terreno otorgaron poderes especiales de la siguiente
manera:

PODERES ESPECIALES

1.-Otorgaron poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito Doctor
Ramiro Dávila Silva el 30 de Enero del 2009, los propietarios el lote madre 1 que conforma el
Barrio La Palestina, sellores Rodrigo Alonso Fernández Chochos, casado, Jaime Ernesto
Fernández Chochos, casado; Nancy Liliana Fernández Chochos, casada; los cónyuges Lida Mery
Fernández Chochos y Abelino Llasag Coronel; y María Merenciana Chochos Taipe, viuda.

2.-Otorgaron poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito Doctor
Ramiro Dévila Silva el 30 de enero del 2009, los propietarios el lote madre 2 que conforma el
Barrio La Palestina, seiiores José Adolfo Chango Casco y María Martha Chochos Astudillo.

3.-Otorgaron poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito Doctor
Ramiro Dévila Silva el 30 de enero del 2009, los propietarios el lote madre 3 que conforma el
Barrio La Palestina, señores Lorenzo Gregorio Guala Sumba y María Melchora Taipe Pillo; y el
señor Agustín Taipe Pillo representante legal de la iglesia Evangélica La Palestina.

4.-Otorgaron poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito Doctor
Ramiro Dávila Silva el 30 de enero del 2009, los propietarios el lote madre 4 que conforma el
Barrio La Palestina, señores Germán Lorenzo guala Taipe y Gonzalo Alfredo Guala Taipe.

5.-Otorgaron poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito Doctor
Ramiro Dávila Silva el 30 de enero del 2009, los propietarios el lote madre 5 que conforma el
Barrio La Palestina, cónyuges Juan José Lagla Tipan y Gloria Mercedes Chiluisa Chiluisa;
cónyuges Víctor Manuel Cumbal Tipan y consuelodel Carmen campuesPupiales; cónyuges
Marco Antonio Taipe Llasag y Gladys Narcisa Moposita Curay; cányuges Juan Patricia Moposita
Curay y Gloria Taipe Llasag ; Ana Lucia Taipe Chimba, casada; Yolanda Patricia Reinoso
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Quillupamgui,softera; María Olga Ronquillo Pillajo, viuda; Susana de los ÁngelesMena
Puruncajas.

5.1.- Otorgaron poder especial ante el Notario del llustre Colegio de Castilla y León (Espana) el
12 de marzo del 2009, los cónyuges Nelson David Taipe Liasag y M6nica Paulina González
Chiluisa

6.-Otorgaron poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito Doctor
Ramiro Dávila Silva el 30 de enero del 2009, los propietarios el lote madre 6 que conforma el
Barrio La Palestina, cónyuges Fidel Pujota Castillo y Zoila María Caiza Sinalin, y los cónyuges
Agustín Taipe Pillo y María Esperanza Astudillo Muñoz.

7.- Otorgaron poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito Doctor
Ramiro Dávila Silva el 30 de enero del 2009, los propietarios el lote madre 7 que conforma el
Barrio La Palestina, cónyuges Mario Benigno Carrillo Díaz y Mercedes Peregrina Masache
Sarango, la señora Esmeria Esperanza Carrillo Díaz, casada; los cónyuges Jaime Racil Ochoa
Robles y Juana Astudillo Palomo; Carlos Iván Carrillo Masache, soltero.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, en atención a los Procedimientos para la Regularización
de la Ocupación Informal de Suelo, contenidos en la Resolución Administrativa No. A 070 de 7
de agosto de 2001, conformada por la Secretaría de Ordenamiento Territorial, Hábitat y
Vivienda, Procuraduría Metropolitana y la Dirección Metropolitana de Catastro, emitió el
Informe Técnico Legal Favorable No. 337 de 31 de mayo del 2010, para que se autorice la
Aprobación de la Ordenanza de la Urbanización de interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor de los copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité Pro Mejoras del
Barrio Palestina,

Que, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante Informe No.xxxxxxx, emitió
dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano apruebe el Proyecto de Ordenanza de
la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los copropietarios de
varios inmuebles que conforman el Comité Pro Mejoras del Barrio Palestina.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el artículo 240, y artículo 264 numeral 1
de la Constitución de la República; artículo 63 numerales 1 y 3, y artículo 123 de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal; artículo 2 numeral 1 y artículo 8 numeral 1 de la Ley de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito;

EXPIDE

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOSPRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios de varios
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inmuebles que conforman el Comité Pro mejoras del Barrio "Palestina" Sector Chilibulo,", sin
perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los pianos y los documentos legales,
excepto que hayan sido inducidos a engaño. En caso de comprobarse ocultación o falsedad en
planos, datos, documentos, planos o de existir reclamos de terceros afectados, será de
exclusiva responsabilidad de los apoderados del Comité.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se aprueba
siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2. ESPECIFICACIONESTECNICAS.

Zonificaci6n Actual: D3(D203-80)

Lote Mínimo: 200,00m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fabrica

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006-2010)

Uso principal: (R2) Residencial mediana Densidad

Número de Lotes: 37

ÁreaÚtilde Lotes: 10.299.91m2

Áreade Vías y Pasajes: 4.621,08m2

ÁreaVerde y área de
Equipamiento Comunal: 0.00m2 (0%del ÁreaÚtilde Lotes)

ÁreaTotal: 14.920,99m2

Áreacomunal faltante: 1.338.99m2 (13% del área útil de lotes)

Número de lotes 37, signados del uno (1) al treinta y siete (37), cuyo detalle es el que consta
en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al piano aprobatorio. El sector se
encuentra consolidado en un 67,57% (25 edificaciones).

Art. 3. ZONIFICACIONDE LOSNUEVOSLOTES.-Se mantiene la Zonificación:

Zonificación Actual: D3 (D203-80)

Late Mínimo: 200,00 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fabrica

Clasificacióndel Suelo: (SU) Suelo Urbana
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Etapa de Incorporación: Etapa 1(2006-2010)

Uso principal: (R2) Residencial mediana densidad

Art. 4. DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- Par tratarse de un
asentamiento informal desde hace mas de 20 anos, por encontrarse 100% todos los lotes de
terreno que conforman el barrio en posesión de los moradores y con una consolidaciónde
construccióndel 67,57%, ejecutándose varias obras de infraestructura y par haberse realizado
una reforma urbana que permitió regularizar varios lotes y vías, los copropietarios de varios
inmuebles que conforman el Comité Pro mejoras del Barrio "Palestina" Sector Chilibulo,
compensara en dinero al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito el porcentaje faltante
que está sujeto a entregar como contribución de áreas verdes y dreas de equipamiento
comunal, que es el 13% del área Útilurbanizable del terreno y que corresponde a mil
trescientos treinta y ocho metros cuadrados con noventa y nueve decfmetros cuadrados
(1.338,99 m2) de conformidad con el Articulo 44 literal B de la Ordenanza Metropolitana No.
0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008) y de acuerdo al avaluó que
determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Art. 5. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la trama vial no está acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No.
0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un
asentamiento informal de más de veinte aflos de existencia, el mismo que se encuentra
ejecutando obras de infraestructura, como energía eléctrica, bordillos, casa comunal y cancha
de uso múltiple y su creciente consolidación, ha sido un gran aporte, por parte de los socios del
Comité, por tal motivo, se han realizado varias modificaciones a los pianos existentes, incluso
se han visto afectados los lotes existentes, con tal de cumplir o al menos aproximarse a las
dimensiones de las vías que señala la normativa. En la actualidad las vías son de 8.00 m, 6.00 m
y 4.03 m de ancho.

Art. 6. DE LAS OBRASA EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son las
siguientes: trabajo vial, conformaciónsubrasante, sub-base, adoquinado, aceras y completar el
alcantarillado.

Art. 7. DEL PLAZO DE LA EIECUCION DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la totalidad de
las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal es de ocho (8) años,
contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagara las contribuciones
y mejorasde ley.

Art. 8. DEL CONTROL DE EJECUCION DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal Eloy Alfaro se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de urbanización hasta la
terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnico cada semestre. Su informe
favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de
enajenar.

Art. 9. DE LA MULTA POR RETRASOEN EJECUCION DE OBRAS.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios de varios inmuebles que

5



conforman el Comité Pro mejoras del Barrio "Palestina" Sector Chilibulo, pagara a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo
de las obras no ejecutadas. De persistir el incumplimiento el Municipio podría ejecutar las
obras cuyo costa estará a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización,
además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificara a la Dirección Financiera para que se emita el titulo de
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Art. 10. DE LA GARANTIA PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS.- De conformidad con lo
dispuesto en el Art. 31 y en el inciso segundo Articulo 96 de la Ordenanza No. 0255 (publicada
en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los lotes que conforman el Comité Pro
mejoras del Barrio "Palestina" Sector Chilibulo, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, quedando
además prohibidos de enajenar, hasta la terminación total de las obras. Queda expresamente
aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus
respectivos beneficiarios, según el listado de socios que forma parte integrante de este

expediente.

Art. 11. DELATASA RETRIBUTIVA.-Los copropietarios de varios inmuebles que conforman el
Comité Pro mejoras del Barrio "Palestina" Sector Chilibulo, cancelaran la tasa retributiva por
serviciosadministrativos, tasa que será pagada dentro del plazo de sesenta días contados a
partir de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria, de conformidad con lo
establecido en el Libro IIIdel Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, previo
el oficio emitido por la Secretaria de Territorio, Habitat, y Vivienda, quien determinara los
valores basándose en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los pianos
aprobatorios y de conformidad con los valores que establezca la Empresa Metropolitana de
Movilidad y Obras Publicas EMMOP-Q.

Art. 12. DE LA PROTOCOLIZACION DE LA ORDENANZA.- El representante legal de los
copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité Pro mejoras del Barrio
"Palestina" Sector Chillbulo, se compromete en el plazo contados a partir de
la fecha de entrega recepción de la copia certificada de Ordenanza Aprobatoria por parte de la
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario público e
inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos los documentos
habilitantes de conformidad con el Art. 210 de de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, caso
contrario se recomendara dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al

señor Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 13- DE LA ENTREGA DE ESCRITURASINDIVlDUALES.- El representante legal de los
copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité Pro mejoras del Barrio
"Palestina" Sector Chilibulo, deberán entregar las respectivas escrituras individuales a favor
de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
adjunto al plano a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripci6n

6



de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civily penal de los apoderados en caso de incumplimiento.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDEDEL DISTRITO SECRETARIAGENERALDEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XXde XXXXXXXy XX de
XXXXXde dos mil diez.- Lo certifico.-Distrito Metropolitano de Quito, a los XXXdías del mes
de diciembre de dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERALDEL

CONCEJOMETROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADELDISTRITO.-Quito,XX de XXXXXXXde XXXXXX.

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEMETROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO,que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
Alcalde Metropolitano, el XXde XXXXXde dos mil diez.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
XX días del mes de XXXXXXde dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERALDEL

CONCEJOMETROPOLITANO DE QUITO

7
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1 7 WovmgMUNICIPLODELDISTRITO METROPOLITA.NODRQUITO
DIRECCf0NMETROPOLITANA DE CATASTRO

ma a Mco
DIRECTOREJECUTIVO DELA.UNIDA.D
ESPECIALREGOT.AIU BARRIG

Presente

En atención al pedido, quese registta con Hoja de ControlNo 10011, en el cual solicita
certificar el borde superior de quebradadel barrio deInterés Social ProgresivoLa Palestina
ubicada en la parroquia Chilibulode este Distrito

Esta dependenciainfortoa que en base a las Hojas topográficasráster Nos. 30407y 30507
del IGM ået aão 192Aescala 1:1000,a restitución aerefotogranútrica escala 1:1000 del
IGM aiío 2001,al levatamiento topográficogeoreftrenciadopresentado y a los archvos
cartogtáficas del sedor, se estifican en los ytmos edjettosy se mangancon color
anaranjado el bordesuperior de quebradacon núa pendienteprontediode AR'.21°(cuarenta
y seis punto veinte ym gudos), y senteca eas cdor vertjed borde superiorde talud con
una pendiente promedio de 45.0°

( cuarenta y cinco grados ), para que se proceda segim
ordenanza No. 255,art 56y 57, de110dejuniodd 2008.

El sdle un certiñca, ni reconocelegalidad,ni gdmidadde medidas, Inderes y
supericies; tampocoquita ni da derechos sobre la propiedad del inmueble.

At
,

I . I)an .t Hi Vittalba
CTO OPOLITANODE CATASTRO

Ing. ' 2uritaPérez
JEFEDEPROGRAMA CATABIROY CARTOGRAFIA

Arq.MarcoQuispeC.
RESPONSABLEUNIDADDEBORDES

OficioNo. 1041 BQ
Ref. GUIA 10011
15-11-2010 unidass•p••m
Adjunto: Documentaciónrecibida, planos sellados

AetibidoW ©¤W



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de Coordinación
Territorial y Participacl6n

Oficio No. UERB-0355-2010

QuitoD.M., 11 de noviembre de 2010

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente.

De mi consideración:

Mucho agradeceré a usted, ordenar a quien corresponda se realice el Informe de Borde
Superior de Quebradadel Barrio de Interés Social Progresivo "La Palestina", para 10 cual
tengo a bien remitir 2 planos con la corrección georeferenciada y 1 cd.

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes.

Atentamente,

u Püco
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 11-11-2010
REVISADOPOR: Ing. Cristina Tipanta 11-11-2010



GINFORME TÉCNICO

Quito,04 de Noviembre del2010 AdministraciónZondNFORMENo. TYV-10-113
V B 'R

DATOS GENERALES
Solicitante : UNIDAD EJECUTORA REGULA TU BARRIO
Propietario : Varios C. Catastral : hojas 30507 - 30407
Zona : Eloy Alfaro
Parroquia : Chilibulo
BarriolUrb. : Palestina Uso Principal: R2 Residencia mediana densidad
Calle : Palestina
Intersección

ANTECEDENTES:

• El barrio Palestina está ubicado en el extremo sur occidental de la Administración Eloy
Alfaro, se puede llegar por las calles Chilibulo,Alcantarilla y Virgen Pata.

• La calle principal del barrio es la Palestina, la cual está aprobada con un ancho de 8.00
m, teniendo1.20 m de vereda a cada lado y 5.60 m de calzada.

• Ninguna de las calles internas se encuentra aprobada, tampocoestán en proceso de
aprobación.

CONCLUSIÓN:

Se emite criterio en lo que compete a este departamento:
• Es necesario que se presente la propuesta de la definición vial de las calles Jericó,

pasaje A, B, C, D, EyF a la comisiónpara su estudio y aprobación definitiva.

Es cuanto puedo indicar.

Arq1eticia Chávez I.
JEFE ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓNELOY ALFARO

v. Alonso de Angulo y Cap. Cèsar Chiriboga. PBX:3110802/03/04/05/06/07. Fax: 3110821. E-Mail: zonasur@quito.gov.ec
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Twan MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

.
DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

l'NIDAD DE St'EID Y iTVIENDA

QUITO
M

SOLICITUDDE REGULARIZACIÓNDE OCUPACION INFORMALDEL SUELO

Ousto aïde gir//MW ciei20M Núrnero
UITO

Señor General
Paco Moncayo Ga!!egos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUiTO
Presente.-

. De nuestras consideraciones

Los abajofirmantes,memtros de laDirecuvaa nombrey representacionde is organezacion.

ante Ustedcomparecemosy atentamenteoecimos

1.-ANTECEDENTES
Losdatosbásicosde nuestrobemoo urbanizaolonson

• Fechade inicio delasentamentopoblacionsi /5 †~oragraan
. /g z..

·

· sectorÒ//ipepp Pamxos la Mana¿ays -

• AcuerdoMusienalde la OrganizacionComunitanaN°
.

,
Fecna

2.-PETICIÓN:
Atentamentea Ustedsoscitamosse sirvadisponer

. Declaratonade UISP
- Emistònde InformeBásico
. Aprobacionantepicyec:a
. Aprobaconproydo de^r-r:vc

za InŠres socialprogreswa

Garcia Moreno 1130 y Chile Tlfs: 281-126/966•138 Fax: 680813 E-mmt: duo Guto.cov.ec
imp:Hwww.quito.gov.ec



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

- UNIDADDE SUELO Y iTVIENDA
.

3 - REQUISITOS:
Alelectose acompatiah documentaciónde h que constael cumptmientode bs siguientes
requsiios:

. Art.11.41C.M.2para declarsloriadeUISP

.- Art.11.106C.M.paraemisiónde InformeBásico

. Art.107C.M.para apmbaciónanteproyecto

. Art.11.108C.M.para aprobaciónpmyeclodelinitivog i
4.-INFORMAClÒNADICIONALPARASOUCITUDESPORPRIMERAVEZ

• Se acompatiacroquisdelbarrioconindicaciónde vías,manzanasy bles.
• Señalamientode su ubicaciónen lahojaceriagnhiicadelInstitutoGeográficoMitar IGM
• Losservicioscon que cuenta actualmenteel barriocan relacióna lascalbs que b circundan

son:
Nominede cale ?gua Alcmielillado Energia Þ&anismio Tipowie Malmialvia Acerasy Anchodeela

Eiècirica Pubico bon-os
. Se Si St se B- P. p.am@aior SI /

Pga.57/arA Os ¡Vd 5e i d•P, Teagath 101& S
JER.f eo d i o | S i e . sg ÆÆd o 8

' ' O O of Owest irgg fra F.

Códigos:
Agua·siono
AlcantarBado:si o no
EnergiaEIåntricasi o no
Alutubradopúblico:sio no

e Tipo vit Avenida, cale principd. secundaria. calle de reinmo.Pasaje peainnel. autopisla. carreiera. o
caminoisendero.
Materialvir Asfallo.piedra,adoquinado.lastre,1ierra.
AcerasyBordillos:Notiene.sólouno.
Anchode via Enmelros.

• Escrituragbbal delpredio:
Notalia:ág??/ge' ... Fechadecebbración:(O-OT- A

• NombreyApelidodelo bs propietariosactuales: (AKi e TARK y p74o 5

(Encasoderequerirmásespaciofavorusarhojeadicional)

2 CódigoMunicipal

Garcia Moreno 1130 y Chile Tils: 281-126tBS6-138 Fax: 580813 E-mail:dandboulto.aov.ec
http:Ihuww.quito.gov.ec
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

DIRECCION METROPOLITAhlADE TERRITORIO Y VIVIENDA

UNIDADDE SPEID Y VIVIÈNDA
'

• Fraccionamientoautorizado:SI : NO.X...
lERACilNDA
Municipo -

Otro -

• Tenencia:
Contítub: Escritura

_g.
SinTítub: Invasiòn

Comodslo Amparoposesario
Comuna Juiciode prescirpción
Prornesade CM Acuerdomutuo
Contratoprivado Comuna

• TiempodeN AÑO E

• Direccióndomicitariade b organizaciòno su representanie. <m2/eo | þ/Ju> M4

• Númerotehiänicode laorganizacióno su representanle: (Ñ.6GS-6ŸfÀ24.2.9/£Ÿ
{f,5</STag (8d.54WO) /USP,y.)‡).

• Certificacióndelnombramientodelrepresentantebgalotorgadaporlaautoridadcompetente. .

NOMBRE/14t.;&7tyml?&OMO NuèBRE Acaraaw'
¯

çaq.« -

CARGO p as t.ork7B CARGO /* //ody/2--

NOMBR I. My Ek o IMA NOMBREt.77/e/Æ¶Ana 49
CARGO µ¡a M N CARGO/ //ped d--

NOMBRE RF-s h ka7/M O#F NOMBRETkd*¾ GAS

CARGOagg¢g7ÀÑ¤
. CARGO8.** h/de/M·--

M NOMBRE
CARGO'[Noggp¿p CARGO

Garcia Moreno 1130 y Chile TWs: 281-1261955-138 Fax: 580813 Email: dan auito.aov.ec
http://www.quito.gov.ec



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropolitana) Page 1 of 1

DIRECCIÓNMETROPOLITANA

I
ICEORSRITORIAL

r ' 9-67 y Sucre • Telfs.: 29577
2959794 - 2281126 2955138 • Fax:2580813 • e-mail: inicio acontactenos
dgp@quito.gov.ec (1) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Jsuario: . . Usuario Jueves 30 de Octubre del 2008 (9:36) Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario * (1 - 3040701010)Jueves 30 de Octubre del (Inf. Preliminar]

3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 189258 N
- Informe Clave Catastral: 3040701010000000000
- Inventario CH Cédula de identidad: 1704828068 -

MENA PUCUNCAJASSUSANA DE ' r
-Informe

Nombre del propietario: LOS ANGELES Y I '

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Chilibulo

Página inicial Barrio / Sector: VIRGENPATA
Administración Zonal: Eloy Alfaro
Datos de terreno * \

Área de terreno: 2500,00 m2

Áreade construcción: 0,0 m2 '
Frente: 40,0 m
Propiedad horizontal: NO N 584 fr 9 299
Derechos y acciones: SI Ampilar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupacl6n del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R2) Residencia mediana densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mÍnimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:O %
Forma de Ocupaci6n del suelo:(A) Aislada
Clasificaci6n del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- EL INTERESADO SOLICITARA DEFINICION VIAL DEL SECTOR PARA DETERMINAR LA AFECTACION AL PREDIO.
7.- Notas
- (-) La propiedad se encuentra en proteccl6n de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

2003-2008

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_pred... 30/10/200

ALCALDÍAMETROPOLITANA



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropolitana) Page 1 of 1

DIRECCIÓNMETROPOLITANA
TCEORSRITORIAL

-57 y Sucre • Telfs.: 29577
2959794 - 2281126 - 2955138 • Fax:2580813 • e-mail: Inicio Ricontáctenos

d jp@quito.gov.ec (1) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Jsuario: . . Usuario Jueves 30 de Octubre del 2008 (9:34) Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario * (2 - 3050702008)
Jueves 30 de Octubre del [Inf. Preliminar]

3.- Esquema de Ubicación del Predio
2008 9:58

Número del predio: 425748
- Informe Clave Catastral: 3050702008000000000

- Inventario CH Cédula de identidad: 1704942349
Nombre del propietario: CAZA CAZAGALLO JOSE RENAN

Informe
2

Parroquia: Chilibulo -

Barrio / Sector: VIRGENPATA
Página inicial Administraci6n Zonal: Eloy Alfaro 2 x

Datos de terreno *

Áreade terreno: 1939,20 m2
Áreade construcción: 244,0 m2

Frente: 86,7 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO MES 4 faa a 29$

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 8.0 4.00 MTS DEL EJE VIAL 0.0
- PASAJE A 8.0 4.00 MTS DEL EJE VIAL 0.0
- ALCANTARILLA 10.0 5.00 MTS DEL EJE VIAL 0.0

4.- Regulaciones

Zona PIsos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporaci6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R2) Residencia mediana densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- RADIO DE CURVATURA 5.00 MTS
- NO EXISTE AFECTACIÓN VIAL
7.- Notas
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcclón o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficlal deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

2003-2008

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_pred... 30/10/200

ALCALDÍAMETROPOLITANA



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropolitana) Page 1 of 1

DIRECCIÓNMETROPOLITANA
TCEORSRITORIAL

-57 y Sucre • Telfs.: 29577
2959794 - 2281126 - 2955138 • Fax:2580813 • e-mail: inicio -contactenos

dgp@quito.gov.ec (1) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Jsuario: . . Usuario Jueves 30 de Octubre del 2008 (9:31) Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario * (1 - 3050715003) .

Jueves 30 de Octubre del [Inf. Preliminar)
3.- Esquema de Ubicación del Predio

2
Número del predio: 189325

- Informe Clave Catastral: 3050715003000000000
- Inventario CH Cédula de identidad: 1703592145

Nombre del propietario: REINOSO JUAN MANUEL
-Informe

2.- Identificaci6n del Predio *

Parroquia: Chilibulo
Barrio / Sector: VIRGENPATA

Página inicial Administración Zonal: Eloy Alfaro
Datos de terreno *

Áreade terreno: 4590,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 128,6 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO ra

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- PASAJE A 30507 0.0 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificaci6n:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 °/o Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporaci6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R2) Residencia mediana densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

2003-2008

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_pred... 30/10/200

ALCALDÍAMETROPOLITANA



DIRECCION
METROPOLITANA
DECATASTRO

VenezuelaN6-18y Mejia 00 0 5 236
TeKs.:2954455- 2583418 - 2580290
Far 2570018

Oficio: 143 - BIs-2009

0 1 m 2¾Quito,.........................................."AftodelBicentenario"

Arquitecto
Iván Martínez
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

En atención a Oficio N° 1817-USV, ingresado a esta Dirección con Guía N° 4609
del 25/05/2009, mediante el cual solicita la revisión de Cabidas, Coordenadas,
Linderos y Borde Superior de Quebradadel Barrio "PALESTINA", parroquia
Chilibulo.

Al respecto, sírvaseencontraradjunto lo solicitado.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

iz Carranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Calapaqui N
Quito,25/06/2009
REF GUIA N° 4609 -DMC
REF INFORME N° 016-BQ-BIS-2009

9809
,

lA REVOLUGÓNQUITEÑA

ALCALDIAMETROPOLITANA



UIntuulUP V

METROPO.ITANA
DECATAS'RO \
Venezuelall6- • DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Telfs.:295-4 DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
Fax:2570018 Distrito ropolitano Proyecto Barrios de Interes Social 2009

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA OF : 1817-USV 25/05/2009 OFICIO N°: 143-BIS-2009 USV Jun-09

f.-IDENTIFICACIÓN DEL BAËRIO : N° LOTES 47

NOMBRE : PALESTINA AREA ( CATASTRO): ***

IDENTIFICACION PREDIAL : VARIOS CLAVE CATASTRAL : VARIOS

PARROQUIA : CHILIBULO ZONA ADMINISTRATIVA: ELOY ALFARO

INFORME TECNICO :

Implantadas de acuerdo a Sistema de Coordenadas TM QUITO/ DATUM
COORDENADAS PLANAS:

WGS84.

CABIDAS GENERALES: Son correspondientes con Restitución 1:1000-IGM

La información presentada es correspondiente con la Cartografia CatàsÚaÏ
LINDEROS GENERALES:

de la DMC.
Implantadas de acuerdo al archivo de Cuencas y Microcuencas de la

BORDES DE QUEBRADA :
Dirección Metropolitana de Catastro.

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Cartografia Digital
de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Informe N° 016-BQ-BIS-2009

Solicitar el archivo digital con la implantación del Borde Supeior de Quebradaen la Unidad
de Barrios de Interés Social de la Dirección Metropolitana de Catastro.

*Este informe no sigmfica aprobación o legalización alguna .

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representa título legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290

209
LAREVOLUCIÓNQUITEÑA

ALCALDIAMETROPOLITANA



DIRECCIONMETROPOLITANA
DEPLANIFICAClÒNTERRITORIAL
YSERVICIOSPÚBLICOS

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794 - 2281126 - 2955138 • Fax:2580813 • e-mait
dgp@quito.gov.ec

Arquitecto à a 7
MarioSáenz
DIRECTORMETROPOLITANODECATASTRO
Presente.

REFERENCIA:REVISlÓNPLANOSCP PALESTINA

Demiconsideración:

Se solicitaporsu intermedio,se autoricea quiéncorrespondacertifique:

• Cabida;
• Linderos;
• Coordenadas;
• Bordedequebrada;
• Franjade Protecciónde Quebrada:

No. NOMBREDELAORGANIZACIÓN PARROQUIA SECTOR

1 ComitéPromejoras "Palestina" Chilibulo LaViudita

Tienenescriturasde algunoscuerposy al interiorde estos la propiedadösla repartidaen
derechos yacciones.

Atentamerite,

, v'n MartínezR.
COORDINADORUNlDADSUELOYVIVlENDA

PC-22-05-2009

ALCALDÍAMETROPOLITANA



DIRECCIÓNMETROPOLITANA
DEPLANIFICACIÓNTERRITORIAL
YSERVICIOSPÚBLICOS

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794 - 2281126 - 2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

CP PALESTINA
NORTE

9975000

LIMITE URBANO
OESTE

LLLLL PROTECClÔN
LLLL

L L a .
ECOLÔGICA

LLLL-
CP. PALESTlNALLLLLL LLL _LL

LLLL LLLLL
LLLLLL

LL

LIMITE UROEASNOE

9973000

494500 496500

BlCACI N '

ESCALA: 1 15000

NOTA: t.ADELIMITACIÓNDELAREAES APROX1MADA,PORQUE NO SE TIENEELARCHIVODIGITAL DE ESTEASENTAMIENTO.
FUENTE: PLANO DE OCUPACIÓN, EDIFICABILIDAD Y USO GENERAL DEL SUELO. ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN. DLRECCIÓN METROPOLITANADE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL. MDMQ.
ELABORACIÓN: PECS. USV. DMPT.MDMQ.

ALCALDÍAMETROPOLITANA



76 0UT





Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración $
General i

1 n1098

Quito,

Arquitecto
Rene Vallejo Aguirre
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente

Sefior Secretario:

En atenciónal OficioN°SOT-LB-4217,ingresado con hoja de control10901, mediante
la cual solicita la revisión Late por Lote del Banio " La Palestina", ubicado en la
parroquia de Chilibulo.

Al respecto, informo a usted, que luego de la revisión Iote por lote se determinó que
las medidas del plano coincidencon las verificadasen campo.

Adicionalmente, pa:a su conocimiento indco que:

• En el lote 37, deborén definirel anchodel pasaje, en razónque el frente de ingmso
a este late queda con 2.40 m.

Atentamente,

Jefe de Prayecto Barrios de Interès Social

Anexo:plano revisadoy cd
Referencia informe: 030-VA
Quito,09-03-2010
HC 10901- DMC
OficioN° 052-BIS-2010
Ærazo



Secretaría de
.

Ordenamiento Territorial AÛ
Hábitat y Vivienda

Año del Bicentenario

Quito, 1 Ë
Oficio No. SOT - LB - 4217

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODE CATAFTRO
Presente

Señor Director:

Adjunto sirvase encontrar el listado de barrios a fin denue sean revisadas lote
por lote por la Unidad de Barrios delnterés Social de la Dirección a su cargo.

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA .SECTOR
1 La Palestina Chilibulo La Palestina

Reciba un cordialsaludo.

Anexo: CD y Plano con correcciones

Ateq

Arq. Wilson Mogro Mir da
SECRETARIODEORD AMIENTOTERRITORIAL
HABITATYVIVIENDA

NOMBRES FECHA FIR SUMILLA
ELABORADOPOR: EugeniaSalguero 03-12-09
REVISADOPOR:
REVISADOPOR:



DOCUMENTOS
LEGALES
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADOR

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGAN: LOS CONYUGES SEÑORES RODRIGO ALONSO

FERNANDEZ CRÖCIÏOS Y OTROS

A FAVOR DE: FAUSTO ARTURO TAIPE LLASAG

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: COPIAS

ESCRITURA No. 401

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, hoy día treinta de enero del año dos mil nueve, ante mi, Doctor Ramiro

Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cantón, comparecen a la

celebraci6n de la escritura pública de poder especial, en calidad de mandantes, los

señores: Rodrigo Alonso rnández Chochos, casad Jaime Ernesto

Fernández Chochos, casad Nanci Liliana Fernández Chochos, casadaás

cónyuges Lida Mery Fernánde Chochos y Abelino Llasag Coronel aría

Merenciana Chochos Taipe da; todos por sus propios y personales derechos.

Los comparecientesson de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadosen esta ciudad

de Quito,mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse; y a

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

ciudadanía cuyas fotocopias debidamente certificadas ,agrego a la presente

escritura como documentos habilitantes. Advertidos que fueron los

comparecientes de que intervienen sin coacción, amenazas ni temor reverencial,

promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura pública la siguiente

minuta y que transcribo a continuación: Señor Notario: En el registro

escrituras públicas de la Notaria a su cargo, sírvase incorporar el siguiente po



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADOR

especial cual en derecho se requiere, que en forma libre y voluntaria confieren los

señores Rodrigo Alonso Fernández Chochos, casado; Jaime Ernesto Fernández

Chochos, casado; Nanci liiana Fernández Öiochos,casada; los cányuges Lida

Mery Fernández Chochos y Abelino Llasag Coronel;María Merenciana Chochos

Taipe; viuda; a quienes en adelante se les denominara "mandantes". Todos los

comparecientes son mayores de edad, cuyo estado civil se encuentra indicado, de

nacionalidad ecuatoriana, todos domiciliados en esta ciudad de Quito,por sus

propios y personales derechos y los que tienen en sociedad conyugal y siendo los

mandantes son propietarios del cien por ciento de los derechos y acciones

fincados en un inmueble situado en la Parroquia La Magdalena, Cantón Quito,
que actualmente forma parte del Bario La Palestina, el mismo que se encuentra en

proceso de legalización como una urbanización de interés social de desarrollo

progresivo en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;comparecen a

otorgar el presente poder especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere

a favor del señor Fausto Arturo Taipe LLasag, a fin de que intervenga en el

siguientes actos: A.- Para que en su nombre y en su representación realice todos

los trámites necesarios dentro del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
con el fin de proceder al fraccionamiento, legalización, urbanización, y alcanzar

la ordenanza municipal aprobatoria sobre el inmueble antes señalado como una

urbanización de interés social de desarrollo progresivo, acogiéndose para su

efecto a todas las regulaciones y normativa urbana establecida dentro del área

técnica y legal que este proceso demande. B.- Para que comparezca ante notario

público y realice la protocolización de la ordenanza aprobatoria como

urbanización de interés social de desarrollo progresivo así como de todos los

documentos habilitantes, o de cualquier otra ordenanza reformatoria que en lo

2



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADOR

futuro se requiera, y posteriormente realice la inscripción de las mismas en el

Registro de la Propiedad del Cant6n Quito.C.- Para que comparezca ante notario

público y realice la protocolización de1siesãñíuras nidividualvdeFlorlaterdr

terreno resultantes del fraccionamiento como áreas verdes, áreas comunales,

fajas de protección de quebrada, o cualquier otra superficie destinada a servicio

comunal y entregue a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
bajo cualquiera de los modos de transferencia de dominio establecidos en la ley, y

posteriormente realice su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón

Quito.D.- Para que comparezcaante notario público y realice la protocolización

de las escrituras individualesde los lotes de terreno resultantes de dicho proceso y

entregue a favor de cada uno de los copropietarios del inmueble y/o de los

posesionarios de los lotes de terreno en su defecto, bajo cualquiera de los modos

de transferencia de dominio establecidos en la ley, y posteriormente realice la

inscripción de las escrituras en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.E.-

Para que realice la cancelación y pagos por concepto de impuestos, tasas,

contribuciones especiales, y todos los gastos que se generen por concepto de la

aprobación del inmueble como urbanización de interés social de desarrollo

progresivo así como realice todos los pagos por concepto de impuestos, tasas,

contribuciones especiales, y gastos que se generen por las transferencias de

dominio en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,Consejo Provincial

de Pichincha, Colegio de Arquitectos de Pichincha, Notaria, Registro de la

Propiedad del Cantón Quito y demás instituciones públicas o privadas

relacionadas en el proceso. F.- Para que en su nombre y representaci6n realicen

la contratación de profesionales en el área legal, técnica, promoción social y

cualquier otra con el fin de que elaboren los estudios y trabajos técnicos le l s,
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NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADOR

socio-organizativos, asesoramiento técnico, y asesoramiento legal,

levantamientos topográficos, levantamientos planimétricos, colocación de

coordenadas geográficas, arviojonamiento,tilätiös, elaboraciõri de minutas,

trasferencias de dominio, inscripciones de poderes, escrituras públicas y

ordenanzas municipales dentro del Registro de la Propiedad del Cantón Quito;y
cualquier otro tipo de trabajo necesario para alcanzar la legalización y

urbanización del inmueble como urbanización de interés social de desarrollo

progresivo. G.- Para que realicen las contrataciones con las Empresas

Municipales de Obras Públicas, Empresa Eléctrica de Quito, Empresa

Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable o cualquier otra empresa pública

o privada y, gestionen las obras de infraestructuranecesarias conforme se señala

en la ordenanza aprobatoria. H.- Para comparecer ante la Administración Zonal

correspondiente o cualquier órgano de regulación y control con la finalidad de

gestionar la ejecución de las obras de urbanización e infraestructura, hasta la

terminación de las mismas para lo cual deberá presentar los informes necesarios.

I.- Para garantizar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitola ejecución

de las obras de urbanización hipotecando a su favor todos los lotes de terreno que

conformen la urbanización y prohibiéndolos de enajenar hasta la terminación total

de las mismas, luego de lo cual deberán realizar los trámites necesarios para

levantar la hipoteca y cancelar la prohibici6n de enajenar de los lotes de terreno

inscribiendo en el Registro de la Propiedad. J.- Para que comparezca ante el

Ministerio de Bienestar Social o a la Dirección Nacional de Cooperativas y

realicen la creación de una persona jurídica representativa de los copropietarios

para efectos de la organización y mejoramiento urbano, o en su defecto

comparezca ante juez de lo civil o notario público y cree una sociedad civil. Los

4
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QUITO-ECUADOR

mandantes otorgan este poder especial en su calidad de copropietarios del

inmueble antes descrito. Usted Señor Notario, se dignará observar las

solemnidades propias de esta clase de instrumentos públicos. Los mandantes

otorgan este poder especial en su calidad de copropietarios del inmueble antes

descrito. Usted Señor Notario, se dignará observar las solemnidades propias de

esta clase de instrumentos públicos. Hasta aquí la minuta que queda elevada a

escritura pública con todo el valor legal y que el compareciente la acepta con

todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada por el Abogado

Esteban Patricio Tapia Montenegro, profesional con matrícula número cinco

mil novecientos cuarenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha. Para

la celebración de la presente escritura pública se observaron los preceptos

legales del caso; y leída que les fue por mi el Notario, a los comparecientes, y

en razón de que la señora María Merenciana Chochos Taipe, se encuentra

imposibilitada de suscribir el presente acto jurídico,a su ruego comparecen y

firman en calidad de testigos los señores Gladys Amparo Pujota Caiza con

número de cédula uno site uno tres siete cinco cinco dos dos guión nueve y

María Esperanza Astudillo Muñoz con número de cédula uno siete cero tres

ocho ocho siete ocho tres guión cuatro, aquellos se ratifican y firman conmigo

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

o a ez s, erecho
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nãëž Ch s y echo

c.c

Nanci Liliana Fernández Chochos, pulgar derecho

c.c. 4 i ff 6 ) O 1 / - '2

Lida Mery Fernández Chochos; pulgar derecho

c.c. OS
-5

Abe mo Llasag Coronel, pulgar derecho

María Merenciana Chochos Taipe pulgar derecho

.c.c.

6
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TO-E OR

Gladys Amparo Pujota Caiza pulg derecho
c.c-1*I-RSE2 2 |

testigo

Esperanza Astudillo Muñoz pulg cho

testigo

DR. RÁMIRO AVILA SILVA y
NOTARIO TRIGESI SEGUNDO DEL CANTON Q
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En aplicación a la Ley Notarial DOY FE
que la foto copia que antecede es igual
al documento que me fue resentado
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Dr. Ramiro ,Dá vila Silva
íslOTARIO TRIGES O SEGUNDO DE GUITO
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Dr. Ra iro á viha Silva
NO RI IGESIMO SEGUNDO DE QUITO
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En aplicaciôn a la Ley Notarial DOY FE
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Dr. Ran; r D.r,vil.» Silva
NOTARIO TRfGESIM -SEGUNDO DE CLUtTO
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En aplicación a la Ley Notarial DOY FE
que la foto copia que antecede es igual
af documento que me fue presentado

ito, a

1 (8) 11(es)

Dr. mir ¿f vila Silva
10 0 TR iMO EGUNOODE O.UfTO



DOCTOR RAMTRO DAY TLASILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO - ECUADOR

Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA copia

certificada de PODER ESPECIAL otorgado por: el señor Rodrigo

Alonso Fernández Chochos y otros; a favor de el señor Fausto Arturo

Taipe Llasag, debidamente firmada y sellada en Quito,a treinta de Enero

del año dos rnil nueve.

DOC ÒDÁVILA SILV
NOTARI

'
O SEGUNDODEL C



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'A' ,",
""' CERTIFICADO No.: C4084454300l

FECHA DE INGREso: 20/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 21/10/1994-PO-14957f-16988i-43299r
Turjetas:;T00000295892;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El cincuenta por ciento de derechos y acciones fincados en el inmueble situado en la
parroquia LA MAGDALENA de este Cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en una
longitud aproximada de cuarenta y tres metros, terreno de Marcelino Pillajo; SUR. terrenos
del Doctor Alfonso Torres, en una longitud aproximada de cuarenta y tres metros: ESTE,
terreno de Maria Pilapaña, en una longitud de veinte y siete metros, cincuenta centímetros
aproximadamente; y. OESTE, terreno de Angelina Shulca. en una longitud de veinte y ocho
metros setenta v cinco centimetros2.¯ŸIiOÈIËÌÌRIO(Si

Adquirido por los cónyuges scr3oresAGUSTIN FERNANDEZ MOYON MARIA y MARIA
MERENCIANA CHOCHOS TAIPE
$.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: '

Mediante compra a MARIA REBECA VlLLACIS FREIRE y otros, según consta de la
escritura pública otorgada el quince de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante
el Notario Doctor Gustavo Flores, inscrita el veinte y uno de octubre de mil novecientos
noventa y cuatro.-
\4.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
20 DE NOVIEMB DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: RENI EIDA

REGISTRO DE LA 4
PROPIEDAD QUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGlit
A 1

IIIEDAD CERTIFICADO No.: C40844544001
FECHA DE INGRESO: 20/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 21/10/1994-PO-14957f-l6988i-43299r
Tarjetas:;T000002958921
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Cincuenta por ciento de derechos y acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia
LA MAGDALENA de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges señóres ABELINO LLASAG CORONEL y LIDA MERY
FERNANDEZ CHOCHOS.-
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
EN JUNTA DE OTROS mediante compra a MARIA REBECA VILLACIS FREIRE y otros,
según consta de la escritärä pública otorgada el quince de septiembre de mit novecientos
noventa y cuatro ante el Notario Doctor Gustavo Flores, inscrita el veinte y uno de octubre de
mil novecientos nóventa y cúatro.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- I OS REGISTROS DE GRAVAMENES HÅN SIDO REVISADOS HASTA EL
20 DE N VIEMBRE DEL 2008 ocho a.m.
ResponsabÏeENIN SALINAS

LOS DATØS CONSIGNADOSERRÓNEA ODOLOSAMENTE ÈXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEiDEL CERTIFICADO 45 DIAS



NOTARIA VIGESIMA SEP
DEL CANTON QUITO

Br.FEllNNDOPOLOEIBIll
Copia:

SEGUNDA

De:
ACTA DE POSESION EFECTIVA

Otorgado por:AGUSTIN FERNANDEZ MOYON

A favor de: RODRIGO FERNANDEZ CHOCHOS Y OTROS

13 DE ENERO DEL 2009

Parroquia:

Cuantía:
INDETERMINADA

G)uito, a
13 DE ENERO DEL 2009

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



Dr. FERNANDO POLO.ELMIR
NOTAIUO VIGESIMOSEPTIMO

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS

BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE

AGUSTIN FERNANDEZ MOYON

A FAVOR DE SUS HIJOS

RODRIGO ALONSO, JAIME ERNESTD, LIDA MERY Y

NANCI LILIANA FERNANDEZ CHOCHOS

CUANTIA: Indeterminada

Di 2 copiÄä
&&& CV &&#-..

En el Distrito Metropolitano de Quito,¯ capital de

la República del Ecuador, el dia de hoy martes

trece de enero del dos mil nueve: Yo, Doctor

Fernando Polo Elmir, Notario Vigèsimo Séptimo de

este Cantón, y en atención a la peti idn formulada

por: los señores RODRIGO ALDNSO JAIME ERNESTO,

LIDA MERY ANCI LILIAN FERNANDEZ CHOCHDS cr

sus propios derechos, en ca1.idad de hijos, y de

conformidad con el articulo seiscientos setenta y -

cuatro del Código de Procedimiento Civil; quienes

manifiestan que han quedado como herederos de los

bienes de su padre, solicitándome se les proceda a

recep la declaración juramentada tendiente a

obte er la Posesión Efectiva proindiviso de los

bie a el causante, para lo cual me presenta los

sig ie tes documentos: a) Partida de defunción del

ca te AGUSTIN FERNANDEZ MOYON, fallecido el seis

de nero del dos.mil uno; b) Partida de nacimiento



de sus hijos. A1 efecto, en ejercicio de la Fé

Pública de la que me hallo investido, y de

conformidad a la facultad prevista en el Numeral

Doce del Articulo Diez y ocho de la Ley Notarial,

incorporado por la Ley Reformatoria, de conformidad

con la Ley expedida el cinco de Noviembre de mil

novecientos noventa y seis y promulgada en el

Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho

de noviembre'del mismo año, procedo a receptar la

declaración juramentada--..de los comparecientes:

RODRISD ALONSO, JAIME ERNESTO, LIDA MERY y NANCI

LILIANA FERNANDEZ CHOCHOS, por sus propios derechos

en calidad de hijos, quienes son de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliados en data ciudad, a quienes

identifico por su presencia y se cédula que me

presenta; y, al efecto instruidos por mi, sobre la

responsabilidad que tienen de decir la verdad, con

juramento declaran: a) Gue son hi3om de quien en

vida se llamó ASUSTIN FERNANDEZ MOYON, fallecido el.

seis de enero del dos mil uno; y que por lo

expresado son las herederas de todos los bienes

dejados por el causante señor AGUSTIN FERNANDEZ

MOYON; b) Gue lo afirmado se ratifica con la

partida de defunción y de nacimiento, incorporadas

a esta.acta, por-lo que cumplidos los requisitos

previstos en la referida norma legal antes citada,.

queda concedida la POSESION EFECTIVA PRDINDIVISO DE .

LOS BIENES DEL CAUSANTE SENDR ASUSTIN RERNANDEZ -



r. FERNANDO POLO.ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

MOYON, en favor.de sus hijos RODRISO ALONSO,.JAI

ERNESTD, LIDA MERY y NANCI LILIANA FERNANDE

CHOCHD,So-dœjando a salvo el derecho de terceros.-

El original .de esta di.1igencia, se incorpora al

protocolo de esta Notaria, extendiendo CDPIAS

CERTIFICADAS de la misma, _a fin de que se proceda a

inscribir en el Registro de la Propiedad

Correspondiente.- Para constancia, suscriben la

presente acta Ñotarial y leida que les fue a los

comparecientes por mi, el Nátario, se ratifican y

firman conmigo en uniddad de acto. DE TODO LO CUAL

DOY FE.-
.

OD ON F CHOCHOG
C.C. o

SA R FERNAN EZ C CHDS
c.c. . o.S o \ \ 2 6 4 \ \ -

LEA RY FERNANDEZ CHOCHOS
c.c. o 5 o 22 «gs 5

NANC L LIANA FERNANDEZ CHO S
C.C No ggy

DR. FERNÁÓO POLO ELMIR
NOTARIO VISESIMO SEPTIMO DEL CANTON GUITO



SEROR NOT ARIO DEL CA11TON QUITO.

RODRIGO ALONSO, JAIME ERNESTO, LIDA MERY Y NANCI LILIANA
TERNANDEE CHOCKOS, de eslado civil casados respectivamente, domiciliados en
ega ciudad de Quito,mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, anta -usind

mapetnosamentecomparecemos can la siguientepetición:

De la copia certificada de la partida de.deimci6n que acompaflamosvendå a m
conocimiento que nuegro padre el señorAGUSITNFERNANDEZ MOYON, falleció
el catorcedeFebrero del dos mil uno,en Cusabamba,Provincia de Cotopaxi, como se
coligede la copiaceilificadade deimción y nacimientoadjtmta.

Porlo expuestoy amparados en lo que dispone el Art. 674 y liguientes del C6digo de
Procedimiento civily el articulo18numeral12de la ley notarialreformada,recurfimos
ante m autoridad y solicitamos que recepte las declamcionesjuramentadasde los
señores RODRIGO ALONSO, JAIME ERNESTO, LIDA MERY Y NANCI
LILIANA FERNANDEZ CROCHOS, en calidad de hesadams del consante, los
mianos que tenemosdescho sobre la mcelión de los bienes dejados por nuegro
dismto padre. .

-

Realizada la miana se dignara señorNotario concedemos La Poseñón E2ctiva Pro-
Indiviso, de todos los bienes dejados por el ænor AGUSTIN FERNANDEZ MOYON,
el miano que ordenad se inscriba en las oñcinas del Regidro de la Propiedad
correspandiente. -

Esta posesi6nh solicitamospor ser legitimoshemderospero dejando a salvo el derecho
de tercelossi los hubiere.
I°a cuantiapor sunatumlezaes indelerminada.

Uged señorNotario autorizad esefecthe lapresente diligenciaconformea la ley para
que surtan los efectoslegales correspondientes.

Firmamoscon nuegro Abogado patrocinador

Atentamen1a. .

Ro se CKoches NanciLilinna Fernández Chochos
c.c. , y c.c- -i -i

-i 4 5 '] o .7-.‡ - 2

st . rn ades Co e 16 ernåndez Chochos

.

° as
.P.



Dr. FERNANDO POLO.ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEFITMO

DEELARACION JURAMNTADA

RODRIOD ALONSO FERNANDEZ CHOCHDBY OTROS

CUANTIA: Indeterminada

Di 2 copias

&&& CV &&e&.

En el Distrito Metropolitano de Guito, capital de

la República del Ecuador, hoy d£a martes t.rece de

enero del dos mil nueve, ante mi DOCTOR FERNANDO

POLO ELMIR, Notario Vigésimo S6ptimo del Cantón

Guito, comparecen a los señores RODRIGO ALONSO,

JAIME ERNESTO, LIDA MERY y NANCI LILIANA FERNANDEZ

CHOCHOS, . por sus propios derechos, y de Canformidad

con el articulo seiscientos setenta y cuatro del

Codigo de Procedimiento Civil solicitan le Posesión

Efectiva, a su favor. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, . mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad y Cant6n Duito, capaces .

para contratar y obligarse, a quienes identifico

con su presencia y las cèdulas que me presentan,

bien instruidos por mi el Notario, en el objeto y

resul a os de esta escritura pública, a la que

proc e libre y voluntariamente, de conformidad

can. e iguiente declaraci6n. A1 efecto, advertidas

de I gravedad del juramento y de las penas del

perj rio dicen se les recepte su declaración



juramentada, para cuyo efecto, fundamentados en lo

que dispone el Artidulo diez .y ocho de la Ley

Notarial vigente en el numeral D6eimo Segundo,

declaran que han quedado como herederos de los

bienes dejados por su difunto padre eeWor AGUSTIN

FERNANDE2 MOrYDN, ya que son hijos, y por

consiguiente legitimos herederos de los bienes del

causante seMor AGUSTIN FERNANDEZ MOYON. Por su

parte, RODRISD ALONSO, JAIME ERNESTO, LIDA MERY y

NANCI LILIANA FERNANDEZ CHOCHOS, por sus propios

derechos, en calidad de hijos, solicitan se les

conceda la posesión efectiva a su ' favor, de

conformidad con la partida de defunción y sus

respectivas partidas de nacimiento que acompaNan,

declaran que son hi30s del causante seWor AGUSTIN

FERNANDEZ MDYON. y por lo tanto sus legitimos

herederos. Por lo expuesto solicitan que se les

conceda La Posesión Efectiva proindiviso de los.

bienes dejados por su difunto padre señor ABUSTIN

FERNANDEZ MOYON, fundamentados en lo dispuesto en

el articulo seiscientos setenta y cuatro del Código

de Procedimiento Civil vigente.- Hasta aqui la

declaración que se ratifican en todo su contenido,

la misma que queda elevada a escritura pública con

todo su valor legal.- Los comparecientes me

presentan sus respectivos documentos de identidad,

cuyos números se encuentran vigentes anotados al

final del presente instrumento público.- Para la



Dr. FERNANDO POLO.ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

celebración de la. presente escritura públic

observaron todos los preceptos legales del caso; y

leida que les fue a los comparecientes por mi, el

Notario, se ratifican y firman conmigo. DE .TODO LD

CUAL DDY FE.-

DD I LDN NDEZ CHOCHOS

RNANDEZ CHOCHOS

L IDA MERY FERNANDEZ CHOCHOS
c.c. No. F5m/3ogq5 $

NANCI LILIANA FERNANDEZ CHOCHOS
C.C. Nd.

e



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTTFICACION Y CEDULACION

JEFATURA PROVlNCIAL DE:

CERTIF)CO: Que en el reaistro de nacimientos de la provincia de:
Parroquia CUSUBAMBA ryggggon**Fu

correspondiente a 1965
,
torÄõ2 'Ra ,3Ëcta

, consta
la inscripción de FERNANDE2 CHOCHDS NANCI L-LIANA

nacido en CUSUBA A cant n LE ************

provincia de COTOPAXI******* el YEINTICUATR0de 3EPTIEMBRE de MIL
NOVECIËNTOSSESENTAICINCO + A USTÑeFERNANDE2

nacionalidad: ECUATORIANA"*"" MA' geMERENCIANA CHOCHOS
nacionalidad ECUATORIANA*HHH p¾

GUITO*************** 15 de DI MBR - .

Cédula: 171153077-2

\ v o .. (Serie: A
Especie Valorada N°.: 002333111*, « /' 2 3331115

JEFE PR E TR IVIL



REPUBLICADELECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCIAL DE- PICHINCHA

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: **********************

****************************************** delCantón: SALCEDO***** *****

c¾respondiente a , torno , página , acta , consta
lainscripciónde 1960 1- 286 571

, FERNANDE2 CHOCHOS LIDA MERY
nacidoen ~~~~~~~¯~~~~----,,2nurr - -----

provinciade, CUSUBAMBA ' SALCEDO*************
COTOPAXI*******; el OCMg* * de NOVIEMBRE de MIL

nacid@ÿ&QIENTOS SESENTA ******* ,gA AGUSTIN FERNANDE2
nacionalidad ECUATORIANA******* ••

clon ARIA MERENCIANA CHOCHOS
ECUATORIANA******* go e

QUITO*************** 13 de DIC BR' s
. 08.

Cédula:
050130445-5 .°

· (Serie:/L

Especie Valorada N°: 002332394 •s;f*

,,
23323944

JEFE PRO I . , IS RO I IL



RgPUBLICA DEL ECUADOR
'

DIRECCION GENERAL-DE REGISTRO ClVfL, IDENTIFlCACION Y CEDULAClON
PICHINCHA/ \ JEFATURA PROVINCIAL DE: e

/ *********************i
C RTigfÁR*gg.gg gg.þgggi : SALCEDO********,***

del Canton:
corresporidiente a. , tomo . página , acta , consta '

. . . 1956 2-2 342 , 680la inscapción de e ' \
)FERNANDË2 CHOCHDS RODRIGO ALONSO '

nacido en ' '
--- .

- cantón
. \ CUSUBAMBA ' SALCEDO*************provirícia de ' COTOP I***** V I T,I S ¢e NOVIEMBRE de MIL

nacionNa
i

:IEN OS CINCUENTAISEI C y de AGUSTIN FERNANDE2

nacionalidad 'ECUATORI'ANA MER'ENCIANA CHOCHOS
/ ECUATORIANA* * /

Cédul

:llITO**************g 2 c.OO 3

170493889-7
./ Serie: A)

Especie Valorada N°:
• 0021090951 21090951

EFE PROVINCl EGIS ,Cl



REPUBLICA DEL ECUADOfi
DIRECCION GENERAL pE REGISTRO CIVIL, IDENTlFICACION Y CEDULACION

JEF TURA PROVINCIAL DE:

PARTIDA DE NACIMIENTO

CE TF O / u n s ro r c t r iggi
SALCEDONER**

del Cantqn:
correspondiente a , tomo , página , acta

. , consta
la inscripción de 1 759 1·- 3 3

FERNANDE2 CHOCHOS JAIME ERNESTO

nacido ett . canton '
CUSUBAMDA ' SALCEDONNU***M**provinda de,

UTOPAX I ***** al FRI RO * 'de ENERO Fu de MIL

namW 08 CIÑCUENTAINUEVE
. yd GUSTIN FERNANDEZ

ECUAÍORIAi A** ' MAÁIA 3CHOCHOSnacional dàd
ECUATORIAN **** --

DEN

' 'lÚ *** ' 7 de FEBREF * 2008.

Cédula

Esper i '
. f 019 O 7

JEFE ËROVINGALDE R -GJ TRO IVIL



000 g - A c
RE~PUB,LICA DEL ECUADOR

comen a DIRECCIONGENERAL DE REGISTROCIVIL,IDENTIFICACIONY CEDULACION
s.calPcla EBEFulicl8N ô5// O ON

Tomo .....3.T.9..•.....Påk. .....¾.. Acta ....Ÿ.$... ..

En ...Q.U.b.U3.AW.A...................provincia de ...............9.9&.W.AN........,hoy día .............ŸË.B.S........./...........de
...Ë. .9...........t............dDufkoteß¾..D.4L..N.QS...EL.. . ..............., El que suscribe, Jefe de egiÀtroCivil,
tiende lapresente acta de inscripción de la defunción de:
OMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ...ÈÊ..$.9-.?. . . . .$..,9.S..f....... ......... . ......................... sexo:
L43CUTINO C.AS£DO S.ES T.A Y NURE '

.

ols E . - - · · · · ... . ..... . ...... ..... ... OS
)ELA MADRE:.......lié.NA..ii9.'i.9.R..............:~'.......-9..

. . . .$.. .......Lugar de Fallecimiento...........R.9..Ë. . ......

..... ................. .... ...................... ............Fecha: .......O.R.9..................de/...............85.9.......................................... deNIX
UreEiEn3Ei....Db. ..XT.L...UKO...........................................Elcónyuge sobreviviente se llama ..I.J.AN.4...97..9. .................

....... . ........... ........ .......................... ................................Causa de la muerte .....EIZÆT. .GIS.. ART.RI.J.... ........

ÏNSUTICI CI.A C.kRDI.AC,A

li itó e ri ci n: ... . . .. . .... .................... .............. ............con dula
Identidad No. .0.71.153077-2 .. .".........................domic iliad .9........... en ....

.c.U. J.A. . ... ........\.. .... .........

OBSERVACIONES
CL. D=L FALL-CITO No. 170007997---1 PRO SADO POR

FIRMAS



- Lààoa room . ECUATORIMM**** '
-

., SE .¾A
.CIUDADmm - 171153077--E COS

FERNANDE2CHOCHOSNANCILILIANA ASUSTINFERNANDE2.
OLDDD/CUSUBWBA NA.C C
NBA 65 17

.c
s.
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REPUBUCADEI ECUADDR H-##4
DIRECCIONGENtm DEREGISTROCML

. 1DENTIFICAct0NY CEDUI.ActoN MARIARERCIUA'"WMATUN

CHOS

4eas2s7 o é föf as2 gis
CEDULA TARJETANo IsafóL

FERNANDEZ CHOCHOS
ELUDOS :¿.

RODRIGO ALONSO
: ABRD

SUBOAC.2doO+ 18/06/2006
GRADO T RE F.EMIBION

10sP Ns s
Den lub

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DEL ACTA DE POSESION

EFECTI.YA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE

AGUSTIN FERNANDEZ MOYON, DEBIDAMENTE firmada y

sellada en Guito, en la sisma fecha de su

celebración.

RV 'NDO POLO ELMIR

NOTARIO v HESIMO SEPTIMO DEL CANTON.GUITO
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DEAkiOTRinfilMO6Pfl:NDODRRAMIR TOA H.ASivANOTAldCTRIGESIMOSE NOODRRAMiRODAVILASILVANOTARIOTRIGEsiMOSEGUNDOURRAMi .t.TANOTARitr1R

TARIOTidC2.GIMí.isFGUNDOUR.RAMlätD.Wif.451.LVANOTARIODOGEslMOSE 'NDOURRAMINODAflLAb]LVANOTARIOT.! IMOSEfiCNDOOR.RAM1 51. SROTARIOTR
14RIUTRKità;MOST UNDODRRAMíRODAYILAS11.V/tNOTARIOTRlGESIMUMLU AfŒyr MONEGUNDODERAM .LiANOTARIOTR
TARíOrkickstMOSEQUNDOURRAMikirBAVfLASIL\ANOTARIOTRIGESIMOSEG RIOTTUS IMOSEGUNDODRRAM STAANOTARIOTR

orA100TRIGESJMOM:CUNDODRRAMIRODA¾H.ASILVANOTAIGOTRIGESíMOSEC ylRIO 10SfiGUNDOURNAMIRODAVILAS LV4NOTARíOTR
kNOTARiGTRIGUSIMOREUUNDODRRAMIWMD.WILASU.VANOTARIOTRIGEslMOSEni TRIGi:SIMOSEOUNDODRRAbilRODAVILAS f.MNOTARIOTR

AvismutRetit.wvte.-a.be: aouksauuKuuctLir:-.uvaisurAxiutKrueramermou uuakKAMINouArttisitLvAal)LAxi ntut.acMMU.wbuNuuuxxAMtKUUMILitS Lo avulAKIUiK
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDOORRAMIRODAvlLASfíAANOTARIOTRIGhSIMOSEGENDODRRAMIRODAViLASILVANOTARIOTRTORSIMOSEQUNDODRRAMJRODAVILAS LYtNOTARIOTR

LU U4UlaKlUlit
\NOTAklOTR
\NOTARIOTR
\NOTARIOTR

.L ANOTARíOTR
A \¾OTARIOTR
\ kNOTARIOTR

LL \NOTARIOTR
-LV INOTARfDTR
L\ LNOTARIOTR
LV ANOTARIOTR
LV kNOT.4RJOTR
LN \NOTARIOTR

LE YkNOTARIOTR
$> kNOTARIOTR
83 ANOTARfDTR
14 \NOTARIOTR
10 \NOTARIOTR
•LMNOTARIOTR
"-LYANOTARIOTR
·fA 1NOTARIOTR
LV kNOTARLOTR
LV INOTARJOTR
L% \NOTARIOTR
LV \NOTARIOTR
LV kNOTARIOTR
(.V \NOTARJOTR
LN kNOTARIOTN
LV \NOTARIOTR
LV kNOTARIOTN
LViNOTATUOTR

. Li \NOTARIOTRgésid Lvworaaiota
LV1NOTARIOTR
LViNOTARfDTR
LV ANOTARIOTR
LV tNOTARIOT R
LV kNOTARIOTR
LVkWOTARIOTR
LY3NOTARIOTR
LV ANOTARIOTR
f.V sNOTARIOTR
LVtNOTARIOTR
LV \NOTARIOTR
LV \NOTARí0TR
LViNOTARIOTR
LV kNOTARIOTR
LViNOTARJOTR
LV kNOTARíØTR
LY\NOTA)UOTR
LV kNOTARIOTR
LV tNOTARIOTR
LN \NOTARIOTR
LYkNOTARIOTR
LViNOTARIOTlt
LV \NOTARJOTR
LV ïNOTARIOTR
LV kNOTARIOTR
LV INOTARIOTit
LVtNOTARIOTR
LV \NOTARIOTR
LVkNOTARIOTR
LV ïNOTAR30TR
LV kNOTARIOTR
in \NOTARIOTR
LV \NOTARIOTR
LV iNOTARJOTR
L% ANOTARIOTR
LY iNOTARIOTR
LV ANOTARIOTN
LV iNOTARIOTR
LVINOTARIOTR
LVtNOTAIGOTR
LVkNOTARLOTR
LV kNOTARIOTR

SEGUNDA CERTIFICAD A (:¾gg
LV ïNOTARfDTR
LV4NOTARIOTR
LV\NOTARIOTR
LV*NOTARIOTR
LViNOTARfDTR

DELAESCRITURADE: P UNDEN
LV kNOTARíOTR
LViNOTARJOTR

SEÑOR JOSÉADOLFO CHANGO CASCO Y
LV \NOTARIOTR

€ l ' t LViNOTARIOTR
LYtNOTARIOTR

OTORGADAPOR: Ug: Rigg
LY\NOTARIOTR
LV ANOTARLOTR
LV \NOTARIOTR

FAUSTO ARTURO TAIPE LLASAG 26°SI!
AFAVORDE: 30 DE ENERODELAÑO 2¾9 $$ "Ñ¾Ë

LV \NOTARJOTR
LN ANOTARIOTR
LY\NOTARTOTA

EL. ' '"°2^**°'"
i.V ïNOTARIOTR

\NOTARIOTR
LYkNOTARIOTR
LV \NOTARIOTit
LV iNOTARIOTR

INDETERMINA-DA m::R,t:R
LV kNOfARIOTR

30 INERO 09 m Sülfo'W
CUANTÍA: e EUSni!8B

LV INOTARIOTR

Quito,a . de de 2.0 SASSR
LV «NOTARIOTR
LV\NOTARIOTR
LV SNOTARIOTR
LV \NOTARIOTR
LV \NotARioTR
LV \NOTARIOTR
LV \NOTARIOTR
LV kNOTARíOTR
LV INOTARIOTR
LY\NOTARIOTR
LV 1NOTARIOTR
LVtNOTARIOTH
LV kNOTARIOTR
LV \NOTARIOTR
LViNOTARIOTR
LV \NOTARIOTR
LVtNOTARIOTR
LV kNOTARIOTR
LV \NOTARIOTR

\NOTARIOTR
LViNOTARIOTR
LV kNOTARIOTR
LVkNOTARIOTR

\NOTARIOTR
LV ïNOTARIOTR
LV \NOTARIOTR
LA \NOTARIOTR
LVtNOTARIOTR
LV \NOTARIOTR

NOTA SIMOSEQUND RRAMIR DAVítASILVANOTARIOTRIGESIMOSEGUNDOORRAMIRUDA\lLAUCVANOTARIOTRIGifSIMOSEQUNDODRRAMIRODAVILASR.V1NOTARIOTR



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADOR

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGAN: LOS CONYUGES SEÑORES-JOSÉADOLFO CHANGO

CASCO Y MARÍA MARTHA CHOCHOS ASTUÕÍLLO

A FAVOR DE: FAUSTO ARTURO TAIPE LLASAG

CUANTIA: INDETERMINADA -

DI: COPIAS

- ESCRITURA No. 399

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, hoy dí,a treinta de enero del año dos mil nueve, ante mi, Doctor

Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cantón, comparecen

a la celebración de la escritura pública de poder 'especial, en calidad de

mandantes, los cónyuges señores José Adolfo Chango Casco y María

Martha Chochos Astudillo, por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes son de naciõnalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad

de Quito,mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse; y a

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido- sus cédulas de

ciudadanía cuyas fotocopias debidamente certificadas agrego a la presente

escritura como documentos habilitantes. Advertidos que fueron los

comparecientes de que intervienen sin coacción, amenazas ni temor

reverencial, promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura pública la

siguiente minuta y que transcribo a continuación: Señor Notario: En el

registro de escrituras públicas de la Notaria a su cargo, sírvase incorporar el

siguiente poder especial cual en derecho se requiere, que en forma libr

voluntaria confieren los señores cónyuges José Adolfo Chango Cas9d'

Martha Chochos Astudillo; a quienes en adelante se les
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"mandantes". Todos los comparecientes son mayores de edad, cuyo estado

civil se encuentra indicado, de nacionalidad ecuatoriana, todos domiciliados

en esta ciudad de Quito,por sus propios y personales derechos y los que

tienen en sociedad conyugal y siendo los man'dantes son propietarios del cien

por ciento de los derechos y acciones fincados en un inmueble situado en la

Parroquia La Magdalena, Cantón Quito,que actualmente forma parte del

Bario La Palestina, el mismo que se encuentra en proceso de legalización

como una urbanización de interés social de desarrollo progresivo en el

Municipio , del Distrito Metropolitano de Quito;comparecen a otorgar el

presente poder especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor

del señor Fausto Arturo Taipe LLasag, a fin de que intervenga en el

siguientes actos: A.- Para que en su nombre y en su representación realice

todos los .trámites necesarios dentro del Municipio del Distrito Metropolitano

de Quito, con el fin de proceder al fraccionamiento, legalización,

urb,anización, y alcanzar la ordenanza municipal aprobatoria sobre el inmueble

antes señalado como una urbanización de interés social de desarrollo

progresivo, acogiéndose para. su efecto a todas las regulaciones y normativa

urbana establecida dentro del área técnica y legal que este proceso demande.
B.- Para que comparezca ante notario público y realice la protocolización de la

ordenanza aprobatoria como urbanización de interés social de desarrollo

progresivo así como de todos los documentos habilitantes, o de cualquier otra

ordenanza reformatoria que en lo futuro se requiera, y posteriormente realice

la inscripción de las mismas en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.
C.- Para que comparezca ante notario público y realice la protocolización de

las escrituras individuales de los lotes de terrenó resultantes del

fraccionamiento como áreas verdes, áreas comunales, fajas de protección de

quebrada, o cualquier otra superficie destinada a servicio comunal y entregue a
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favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitobajo cualquiera de los

modos de transferencia de dominio estable idos en la ley, y posteriormerite

realice su inscripción en el Registro de la Própiedad del Cantón Quito.D.-

Para que comparezca ante notario'público y realice la protocolizaci6n de las

escrituras individuales de los lotes de terreno resultantes de dicho proceso y

entregue a favor de cada uno de los copropietarios del inmueble y/o de los

posesionarios de los lotes de terreno en su defecto, bajo cualquiera de los

modos de transferencia de dominio establecidos en la ley, y posteriormente

realice la inscripción de las escrituras en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito. E.- Para que realice la cancelación y pagos por concepto de

impuestos, tasas, contribuciones especiales, y todos los gastos que se generen

por concepto de la aprobación del inmueble como urbanización de interés

social de desarrollo progresivo así como realice todos los pagos por concepto

de impuestos, tasas, contribucionesespeciales, y gastos que se generen por las

transferencias de dominio en el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito,Consejo Provincial de Pichincha, Colegio de Arquitectos de Pichincha,

Notaria, Registro de la Propiedad del Cantón Quitoy demás instituciones

públicas o privadas reläcionadas en el proceso. F.- Para que en su nombre y

representación realicen la contratación de profesionales en el área legal,

técnica, promoción social y cualquier otra con el fin de que elaboren los

estudios y trabajos técnicos, legales, socio-organizativos, asesoramiento

técnico, y asesoramiento legal; levantamientos topográficos, levantamientos

planirnétricos, colocación de coordenadas geográficas, amojonamiento,

planos, elaboración de minutas, trasferencias de dominio, inscripciones de

poderes, escrituras públicas y ordenanzas municipales dentro del Registro de

la Propiedad del Cantón Quito;y cualquier otro tipo de trabajo necesario

alcanzar la legalización y urbanización del inmueble como urbaniza
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interés social de desarrollo progresivo. G.- Para que realicen las

contrataciones con las . Empresas Municipales de Obras Públicas, EmpresÀ
Eléctrica de Quito,Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable o

cualquier otra empresa pública o privada y, gestionen las obras de

infraestructuranecesarias conformese señala en la ordenanza aprobatoria. H.-

Para comparecer, ante la Administraci6n Zonal correspondiente o cualquier

órgano de regulación y control con la finalidad de gestionar la ejecución de las

obras de urbanización e infraestructura, hasta la terminación de las mismas

para lo cual deberá presentar los informes necesarios. I.- Para garantižar al

Municipio del Distrito Metropolitano de Quitola ejecución de las obras de

urbanización hipotecando a su favor todos los lotes de terreno que conformen

la urbanización y prohibiéndolos de enajenar hasta la terminación total de las

mismas, luego de lo cual deber realizar los trámites necesarios para levantar

la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar de los lotes de terreno

iilscribiendo en el Registro de la Propiedad. J.- Para que comparezca ante el

Ministerio de Bienestar Social o a la Dirección Nacional de Cooperativas y

realicen la creación de una persona jurídica representativa de los

copropietarios para efectos de la organización y mejoramiento urbano, o en su

defecto comparezca ante juez de lo civil o notario público y cree una sociedad

civil. Los mandantes otorgan este poder especial en su calidad de

copropietarios del inmueble antes descrito. Usted Señor Notario, se dignará

observar las solemnidades propias de esta clase de instrumentospúblicos. Los

mandantes otorgan dicho poder en su calidad de copropietarios del inmueble .

Usted Señor Notario, se dignará observar las solemnidades propias de esta

clase de instrumentos públicos. Hasta aquí la minuta que queda elevada a

escritura publica con todo el valor legal y que el compareciente la acepta con
fodas y cada una de sus partes, la misma que esta firmada por el Abogado



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

Esteban Patricio Tapia Montenegro, profesional con matrícula número cinco

mil novecientos cuarenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha. Para

la celebración de la presente escritura pública se observaron los preceptos

legales del caso; y leída que les fue por mi el Notario, a los comparecientes,

aquellos se ratifican y firma conmigo en unidad de acto de todo 10 cual doy

fe.-

José Adolfo Chango C'asco, pulgar o

María Martha Chochos Astudillo, pulgar derecho

DR. RA IRO AŸILA SILVA
NOTARIO TRIGESÌMO UNDO DEL CANTON $
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Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia

certificada de PODER ESPECIAL otorgado por: el señor José Adolfo

Chango Casco y otra; a favor de el señor Fausto Arturo Taipe Llasag,

debidamente firmada y sellada en Quito,a treinta de Enero del año dos mil

DUCVC.

DOCTOR,
NOTARIO TRKÍÉSI SE DE AN



' REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPLEDAD

DELCANTÔNQt" CERTIFICADO No.: C50468665001
FECHA DE INGRESO: 17/09/2007

CERTIFICACION
Referencias: 24/11/2003-PO-55638f-24129i-64669r
Tarjetas::T00000052049;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble situado en la parroquia LA MAGDALENA de este Cantón. Linderos actuales y del
plano son: NORTE, con José Ramón Vasco Sifíalín y en una extensión de trece coma
sesenta metros, SUR, con camino público - calle Jericó y en una extensión de diez y seis
coma quince metros, ORIENTE, con José Alberto Asipuela Carguay y en una extensión de
treinta y tres coma treinta metros, y OCCIDENTE, con Gregorio Lorenzo Guala y en una
extensión de veinte y siete coma noventa y cinco metros.
).-PROPIETARIO(S):
JOSÈADOLFO CHANGO CASCOy MARÍA MARTHA CHOCHOS ASTUDILLO,

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por sentencia de Prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio dictada por el señor Juez
Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, el treinta de juniodél dos mil tres, protocolizada
el CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA
PRIMERA del cantón Quito,doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el veinte y cuatro de
noviembre del dos mil tres; Este inmueble fue adquirido por CARLOS MARÍA SIMBA,
mediante compra,a Rafael Tituaña,según escritura celebrada el treinta de agosto de mil
novecientos sesenta y tres, ante el notario doctor Daniel Hidalgo, inscrita el cinco de febrero
de mil novecientos sesenta y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas dos mil seis número novecientes noventa y'dos del Registrode Demandas, tomo 130,
y con fecha nueve de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo Seydo de 10Civil de Pichincha (Juicio 823-99-WL),
en auto de veinte y cuatro de juniodel mismo año, propuesta por José Adolfo Chango Casco y
María Martha Chochos Astudillo, en contra de los herederosde Carlos María Simba Ayuquisa
y María Manuela Jaya Zurita, pidiendo la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio
sobre el inmueble situado en la parroquia La Magdalena de este Cantón. También se hace
constar que no está hipotecado, embargado ai prohibido de enajenar. LOS, REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SID REVISADOS HASTA EL 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2007
ocho a.m.
Responsable: LUIS C YAL

PROPIEDAD QUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



JUZGADO DÉCEMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHIÈCHA: Quito, 30

de junio del 2 .003 .

- Las 08hOS. - VISTOS .- Comparece JOSE

ADOLFO CHANGO CASCO Y MARIA MARTHA CHOCMOS ASTUDILLO,

prisandl5 aus generales de ley y manifiestan; Que los

nombres completos de los demandados corresponden a los

presuntos y desconocidos herederos de CARLOS MARIA SIMBA

AYUQUIZA Y DE MARIA MANUELA JAYA ZURITA.- Que a partir del

ocho de Julio de Mil novecientos ochenta y dos, en sus

calidades de esposos, expresamente manifiestan que se

encuentran en posesión de un lote de terreno, el mismo que

lo han venido manteniendo en forma tranquila, pacifica e

ininterrumpidamente y con el ánimo de señores y dueño:

hasta el momento de presentar esta demands, lo qu÷ se

COntabilita el El mpo de dieClS 19 8 OB y diet me3eä, que

en los primeros siete años, de posesión han venido

sembrando y cosechando los productos como maiz, tambos,

cebolla y alguna crianza de chancho y a partir de m.11

novecientos noventa, procedieron a construir una vivienda,

obra que vinieron construyendo en forma tranquila y de

acuerdo a sus posibilidades económicas, tal es el caso que

hasta la fecha de esta demanda no termins dicha

construcción; que el indicado lote de terreno en su

posesión se encuentra situado en la parroquin La Magdalena,

caserio o barrio La Palestina, en la calle 3ericó S/M, de

este cantón y ciudad de Quito; bien inmueble que tierie los

siguientes linderos conforme conste en el Certificado del

Registro de la Propiedad, NORTE, con terreno de Margarita

Guerrero; SUR, con terreno de Marina Pilapaña; OCCIDENTE,

con terreno de Silverio Titueña; y, ORIENTE, con terreno de

Joaquin Borja. Que en consideración al tiempo t Frido

los linderos actuales y del plan que adjunt n: NORTÊí,
con José Ramón Vasco Siñalin y en una exte n de 13,60

m.; SUR, con comino público-calle Jericó ye una exteAsión



de 16,15 m., ORIENTE, con José Alberto Ksipuela Carguay y

en una extension de 33,30 m.; y, OCCIDENTE, con Gregorio

Lorenzo Guala y en una extensión de 27,35 m. Que con los

antecedentes expuestos.con claridad y de conformidad a las

disposiciones contempladas en los Arts. 734, 2416, 2422,

2434 y 2435 del Código Civil y a fin de legalizar la

tenencia a su favor del bien inmueble ya descrito y que

como son los legitimos dueños, comparecen y demandan en

,uicio ordinario la pre.scripción adquisitiva extraordinaria

de dominio, a los presuntos y desconocidos herederos de

Carlos Maria Simba Ayuquisa y de Maria Manuela Jaya 2urita,

para que en sentencia y luego del trâmite ordinario

conforme lo estipula el Art. 63 del Codigo Ad3etivo Civil

se los declare como los legitimo y únicos dueños. ue se

dispondrá la protocalización de la sentencia a su favor en

uña de las Notarias de este cantón Quito; así como la

respectiva inscripcion en el Registro de la Propiedad del

mismo cantón. Que el lote de terreno en mención se

encuentra ubicado dentro del perimetro urbano, sector Sur-

ccidente de esta ciudad de Quito, estando establecido los

servicio de agua y luz eléctrica. Que se contará en el

presence 3uicio con el señor.Alcalde Roque Sevilla, de esta

ciudad de Quito, Procurador Sindico del Ilustre Municipio

Metropolitano de Quito. Admitida la demanda al trámite

previsto en la ley, se ordenó citar por la prensa a los

demandados Carlos Maria Simba Ayuquisa y Maria Manuela Jaya

Zurita, habiendo sido citados en legal y debida forma

mediante tres publicaciones en el Diario LA HORA de esta

ciudad de Quito, durante los dias 5, 10, y 13 de abril del

2000, confocme consta a fs. 13, 14 y 15 del proceso.- El

estado· de la causa es el de resolver y para hacerlo se

considera: PRIMERO.- A este juicio se le ha dado el

trámite correspondiente, a .su natural a, Èin que ubiesË
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omitido Solemnidad sustancial alguna que pueda influir en

su decisión. SEGUNDO-- Cumplidos con los requisitos

legales, citación a los demandados, inscripción de la

acción, intervención de los representantes y personeros del

Ilustre Municipio de Quito, quienes se encuentran

legalmente citados conforme se desprende de las

diligencias de citación constante a fs. 9, compareciendo y
dando contestación a la demanda (fs. 12). TERCERO.- Se

convoca a las partes a Junta de Conciliación, en la que

comparece el Dr. Miguel Wilfrido Paredes Moñtalvo,

ofreciendo poder o ratificación de los actores José C'nango

Casco y Maria Chochos quien dice: Que se afirman y

catifican en todos y cada uno de los fundamentos de hecho y
de derecho coñatantes en el libelo de la demanda. Acusan la

rebeldia de los demandados. Se abre la causa a prueba por

el término correspondiente a ley. Intervención que se

encuentra legitimada conforme consta en euros (fs. 21>.
Trabada asi la litis, ÿ consecuentemente de acuerdo a lo

estatuido en el Art. 107 del Código de Procedimierito Civil,

corresponde a la parte actora, probar los hechos afirmados

en el libelo de su demanda. CUARTO.- Dentro de la etapa de

prueba los actores ~ aportan los pagos efectuados

correspondientes al impuesto predial anual, y con la prueba

testimonial de Carmen Amelia Caiza Vega ( fs. 36); Laura

Tutillo Toaquiza (fs. 36 vta.); y, Ramón Jacinto Castro

Garcia (fs. 37 ); declaraciones concordantes entre -Li

coherentes y univocas, que demuestran conocer lo ec s

por lo que se las considera idóneas, ademáj 'con las

observaciones efectuadas en la inspección juSicial por

parte del juzgado constante a fs- 56 a 57, Ú informe

pericial que obra a fa 71 y 71 vta. emitido por p tito,

dete reinan que se ha logrado individualizar el þ9edio,.
justificando plenamente los elementos que caracterizan la



prescripcion, y que su posesión ha sido tranquila, pacifica

e ininterrumpida por el lapso de más de quince años, con

ánimo de señores y dueños. Por las consideraciones
expuestas y habiéndose probado plenamente los requisitos de

la posesión en los términos establecidos en el Art. 734 del

Código Civil ye de los Arts. 2434 y 2435 ibidem atinentes

a la prescripción extraordinaria solicitada por los

demandantes, ADMINISTRANDOe-NEGGECIA EN NOMBRE DE LA

REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,,/se declara con lugar

la demanda, concediéndose la prescripción extraordinaria
//

adquisitiva de dominio a favor de ggé adp.I trepec Casco

i Maria MARTHA Chochos Astudillo, del bien inmueble que

tiene los siguientes linderos conforme consta en el

Certificado del Registro de la Fropiedad, NORTE, con

/ terreno de Margarita_Guerreco; SUR, con terreno de Marina

Pilapaña; OCCIDENTE, con terreno de Silverio Titueña; y,

ORIENTE, con terreno de Joaquin Borja. Que en consideracion

el tiempo transcurrido los linderos actuales y del plan que

ad3unta zon: NORTE, con José Ramón Vasco Siñalin y en una

extensión de 13,60 m.; SUR, con camino público-calle Jericó

y en una extensión de 16,15 m., ORIENTE, con José Alberto

Azipuela Carguay y en una extensión de 33,30 m.; y,
OCCIDENTE, con Gregorio Lorenzo Guala y en una extensión de

29,95 m. Ejecut-oriada que sea la presente confiéranse las

copias certificadas para efectos de a protocolización, en

una de las Notarias del Cantón yp sterior inscripción en

el Registro de la Propiedad.- DTI ÍQUESE.-

DRA. ROSSY EV Z OJAS

JUEZA DÉCIMD SEGUNDA DE LD CIVIL DE P.TCHINCHA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C3085970001
FECHA DE INGRESO: 13/11/2003

a
CERTIFICACION

Referencias:05/02/1965-1-37f-109i-ll57r El infrascrito Registrador de la Propiedad de este
Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Al lote de terreno situado en la Parroquia La Magdalena de este cantón,
2.- PROPIETARIO(S):
adquirido por CARLOS MARIA SIMBA,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
mediante compra a Rafael Tituaña, según escritura celebrada el ,treinta de agosto de mil
novecientos sesenta y fres, ante el notario doctor Daniel Hidalgo, iliscrita el cinco de febrero
de mil novecientos sesenta y cinco. LINDEROS: Norte, terreno de Margarita Guerrero; Sur,
terreno de Martig Pilapaña; Occidente, terreno de Silverio Tituaña; Oriente, terreno de
Joaquín Borja.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas dos mil séis número novecientos noventa y dos del Registro de Demandas, tomo 130,
y con fecha nueve de diciègibre de mil novecientos noventag nueve, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juêz Décimo Segundo de lo Civil de (chincha (Juicio 823-99-WL),
en auto de veinte y cuatro de juniodel mismo año, propuesta p osé Adolfo Chango Casco y
María Martha Chochos Astudillo, en contra de los herederos dgCarlos María Simba Ayuquisa
y María Manuela Jaya Zurita, pidiendo la prescripción extra6tdinariaadquisitiva de dominio
sobre el inmueble situado en la parroquia La Magdalena Ê¾tg Cantón. También se hace
constar que no está hipotècad embargado ni prohibido d 4 jänar..LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO MVISADOS HASTA EI ¾E Noviembre DEL 2003 ocho

Responsable: G STAVO P AFIE

IlllllllllllllllllllllllllllllIIIllíN

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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$ANDINATELs... FAc runA
NOS COMPLACE COMUNICARLE

AUTORIZACION SRI No.: 923007645

VALIDO HASTA : FEBRERO 2005
Veintimilla1149 y Amazonas RUC.:1791395352001
CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resol.No. 00155 del6 de marzo de 1998.

PERIODO DE CONSÚMO: COMPROBANTE Nr: 2
AGOSTO 2004 001-002-6048901

CL / RUC NEsšr/MPAGO : FECHA EMZSJÒN
NOMBRE:

CROCHOS ASTUDILLO MARIA MARTHA 1707938005 0 26/08/2004

DIREccióN: 72PODESERVIClu CTCLR NUMERO: gggggg 9 9

VF BRR CEILIBUI.O CLL ALCANTARILLA LT 28 TELEFONIA 02
VALORRECLAMO:

0.00
«creaucrou ŒCNAUNTEÆl0R CONSUNOMES MORMMUTOLOC4L ITEGOÑA SUBQt7EGUÑA VALOR TOT 4L;

575148 546332 28816 0.0000 RESIDENCIAL RESIDENCIAL 12.25

Cupon generado (ATFMPN) . 45722199
DETALLE DE RUBROS

CONCEPT UNZDADÆ9 VALO CONCEPTO UNIDADÆ¾ VALOR
PENSION BASICA 6.20
LLAMADA REG AUTOMATICA 7m15s 0.15
DESCUENTO MINUTOS LIBRES 150m00s -1.50

CONSUMO LOCAL 480m16s 4.80

I.C.E (15%) 1.44

IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) 1.16

TOTAL FACTURA 12.25

UI.72MOPAGO.• 15-09-2004

Æ¥PEDIDOEN ; CATA: FECHA PAGO:
A. getto CENTRO CA.TA 2 OTO CENTRO NR 15-09-2004 09:04

ORIGINAL - USUARIO COPIA - EKISOR *** PAGUE SUS CUENTAS A TIEMPO Y EÑTE SMC¾NES
'
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SUBSIDIO CRUZADO. 1.64
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NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA

Dr. Ramiro Dávila Silva
NOTARIO

COPIA:

DE LA ESCRITURA DE:

OTORGADA POR:

A EAVOR DE.

EL:

OftlitU, ï:f Law F-te

Dirección: Av. Repúblico de El or No. 1058 v Naciones Unidos
Edíí. í.a /~onicco

- Planto Baja
Telfs.: 352OL171 • 227 40 2276-409 * Fax: 2276-406



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGES1MOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGAN: LORENZO GREGORIO GUALA SUMBA Y OTROS

A FAVOR DE: FAUSTOARTUROTAIPE LLASAG

CUANTIA: INDETERMINADA
.

DI: COPIAS

ESCRITURA No. 403

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, hoy día treinta de enero del afio dos mil nueve, ante mi, Doctor

Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cantón, comparecen

a la celebración de la escritura pública de poder especial, en calidad de

mandantes, los sefioresLorenzo Gregorio Guata Samba y Maria Melchora

Taipe PIBo; por sus propios y personales derechos y la Iglesia Evangélica

Palestina por intermedio de su representante legal el sefforAgustin Taipe

PBlo, conforme constadelnombramientoadjuntò. Los comparecientesson de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliadosen esta ciudad de Quito,mayores de

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse; y a quienes de conocer

doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas

fotocopias debidamente certificadas agrego a la presente escritura como

documentos habilitantes. Advertidos que fueron los comparecientes de que

intervienen sin coacci6n, amenazasni temor reverencial, promesa o seducción,

me solicitan que eleve a escriturapública la siguiente minuta y que transcribo

a continuación: Señor Notario: En el registro de escrituras públicas de la

Notaria a su cargo, sírvase incorporar el siguiente poder especial cual en

derecho se requiere, que en forma libre y voluntaria confieren los sefiores

Lorenzo Gregorio Guala Sumba y María Melchora Taipe Pillo; y la Iglesia'

EvangélicaPalestina por intermediode su representante legal el sefiorAgus '



DOCTOR RAMIRODAVILA SILVA
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

Taipe Pillo, según consta del nombramientoadjunto; a quienes en adelante se

les denorninara "mandantes". Todos los comparecientes son mayores de

edad, cuyo estado civil se encuentra indicado,de nacionalidadecuatoriana,

todos domiciliados en esta ciudad de Quito,por sus propios y personales

derechos y los que tienenen sociedadconyugal y siendo los mandantes son

propietarios del cien por ciento de los derechos y acciones fmcados en un

inmueble situado en la Parroquia La Magdalena, Cantón Quito,que

actualmente forma parte del Bario La Palestina, el mismo que se.encuentraen

proceso de legalización como una urbanización de interéssocialde desarrollo

progresivo en el Municipio del Distrito Metropolitanode Quito;comparecen a

otorgar el presente poder especial amplio y suficiente cual en derecho se

requiere a favor del señor Fausto Arturo Taipe LLasag, a fin de que

intervenga en el siguientes actos: A.- Para que en su nombre y en su

representación realice todos los trámites necesarios dentro del Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito,con el fin de proceder al fraccionamiento,

legalización, urbanización, y alcanzar la ordenanza municipal aprobatoria

sobre el inmueble antes sefialadocomo una urbanización de interés social de

desarrollo progresivo, acogiéndosepara su efecto a todas las regulaciones y

normativa urbana establecida dentro del área técnicay legal que este proceso

demande. B.- Para que comparezca ante notario público y realice la

protocolizaci6n de la ordenanza aprobatoria como urbanización de interés

social de desarrollo progresivo así como de todos los documentoshabilitantes,

o de cualquier otra ordenanza reformatoria que en lo futuro se requiera, y

posteriormente realice la inscripción de las mismas en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito.C.- Para que comparezcaante notario público y
realice la protocolización de las escrituras individuales de los lotes de terreno

resultantes del fraccionamientocomo áreas verdes, áreas comunales, fajas de



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

protecci6n de quebrada, o cualquier otra superficie destinada a servicio

comunaly entregue a favor del Municipiodel Distrito Metropolitanode Quito
bajo cualquiera de los modos de transferenciade dominio establecidos en la

ley, y posteriormente realice su inscripci6nen el Registro de la Propiedad deld

Cantón Quito. D.- Para que comparezca ante notario público y realice la

protocolización de lasescrituras individualesde los lotes de terreno resultantes

de dicho proceso y entregue a favor de cada uno de los copropietarios del

inmueble y/o de los posesionarios de los lotes de terreno en su.defocto, bajo

cualquiera de los modosde transferenciade dominio establecidos en la ley, y
posteriormente realice la inscripción de las escrituras en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito.E.- Para que realice la cancelación y pagos por

conceptode impuestos,tasas, contribucionesespeciales,y todos los gastos que

se generenpor concepto de la aprobacióndel inmueblecomo urbanización de

interés social de desarrollo progresivo así como realice todos los pagos por

concepto de impuestos, tasas, contribuciones especiales, y gastos que se

generen por las transferencias de dominio en el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,Consejo Provincial de Pichincha, Colegio de

Arquitectosde Pichincha, Notaria, Registro de la Propiedad del Cantón Quito
y demás institucionespúblicas o privadas relacionadas en el proceso. F.- Para

que en su nombre y representaciónrealicen la contrataciónde profesionales en

el área legal, técnica, promoción social y cualquier otra con el fin de que

elaboren los estudios y trabajos técnicos, legales, socio-organizativos,

asesoramiento técnico, y asesoramiento legal, levantamientos topográficos,

levantamientos planimétricos, colocación de coordenadas geográfi

amojonamiento, planos, elaboración de minutas, trasferencias de domi o,

inscripciones de poderes, escrituraspúblicas y ordensman municipales o
del Registro de la Propiedad del CantónQuito;y cualquier otro tipo de 'o



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

necesario para alcanzar la legalizaci6n y urbanización del inmueble como

urbanización de interés socialde desarrollo progresivo. G.- Para que realicen

las contratacionescon las Empresas Municipalesde Obras Públicas, Empresa

Eléctrica de Quito,EmpresaMetropolitanade Alcantarillado y Agua Potable o,

cualquier otra empresa pública o privada y, gestionen las obras de

infraestructuranecesariasconforme se señala en la ordenanzaaprobatoria. H.-

Para comparecer ante la Administración Zonal correspondiente o cualquier

órgano de regulacióny control con la finalidad degestionar la ejecución de las

obras de urbanización e infraestructura, hasta la terminación de las mismas

para lo cual deberá presentar los informes necesarios. I.- Para garantizar al

Municipiodel Distrito Metropolitano de Quitola ejecución de las obras de

urbanización hipotecandoa su favor todos los lotesde terreno que conformen

la urbanización y prohibiéndolos de enajenar hasta la terminación total de las

mismas, luego de lo cual deberán realizar los trámitesnecesarios para levantar

la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar de los lotes de terreno

inscribiendo en el Registro de la Propiedad. J.- Para que comparezca ante el

Ministerio de Bienestar Social o a la Dirección Nacional de Cooperativas y

realicen la creación de una persona jurídica representativa de los

copropietariospara efectos de la organizaci6ny mejoramientourbano, o en su

defecto comparezcaantejuezde lo civil o notariopúblico y cree una sociedad

civil. Los mandantes otorgan este poder especial en su calidad de

copropietarios del inmueble antes descrito. Usted Señor Notario, se dignará
observar las solemnidadespropias de esta clase de instrumentospúblicos. Los

mandantes otorgan dicho poder en su calidad de copropietariosdel inmueble

Usted Señor Notario, se dignará observar las solemnidades propias de esta

clase de instmmentos públicos. Hasta aquí la minuta que queda elevada a

escritura publica con todo el valor legal y que el comparecientela acepta con



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO
QUITO-ECUADOR

todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada por el Abogado

Esteban Patricio Tapia Montenegro, profesional con matrícula número cinco

mil novecientos cuarenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha. Para

la celebración de la presente escritura pública se observaron los preceptos

legales del caso; y leída que les fue por mi el Notario, a los comparecientes,

aquellos se ratifican y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy

fe.-

Lorenzo Gregorio Guala Sumba, p ho

María Melchora Taipe Pillo, pulgar derecho

alpe Pill pulgar derecho

DR. RAM O AVILA SILVA

NOTARIO TRIG 41 EGUNDO DEL CANTON Q 4&
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Dr Ramiro Dñvil,¯r Silva
No mo fúESIMO SEGUNDO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Nro de Inscripción: 141

Nro de Trámite: EE-0065011

Nro de Repertorio 65530

Fecha de Repertorio: 09/09/2008

Tomo: 139

Provincia: Pichincha

Cantón: 01

Parroquia: General

Tipo de Contrato: INSCRIPCION DE DIRECTIVA.

Quito, a nueve de septiembre de 2008 , se me presentó un
oficio, de fecha nueve de septiembre del 2008, dirigido
por LA IGLESIA CRISTIANA PALESTINA, mediante el cual nos
hace conocer la inscripción de su directiva, , la misma que
es como sigue DIRECTIVA : PRESIDENTE : PASTOR: Agustin
Taipe Pilo, PASTOR: Lorenzo Gregorio Guala Sumba, RNA:
Susana del Carmen Haro Ushiña, KRA: Maria Aidita Arévalo,
VOCALES PRINCIPALES: HMO: Moises Cayetano Morales Espinosa,
HNO: Ángel Adolfo Saula Anguisaca, VOCALES SUPLENTES HNA:
Susana del Rocio Fajardo V&sconez, ENA: Carmen Amelia
Chochos Pillo. (estatutos inscritos el 10-07-2003). Los
impuestos están exonerados. EL REGISTRADOR.

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNOA DE QUITO
gggpOggggg; En aplicaci6n a la Ley Notarial DOY FE

que le foto copia que antecede es igual
ULISES REYES. al documento que n fue presentatio

De Namir Dif vila Silva
NORNIOTPil IMOSEQUNDO DE GUITO

RAZON: SIENTO POR TAL QUE LA, P E COPIA FOTOSTATICA
ES IGUAL A SU ORIGINAL, MISMO O POSA KR LOS ARCHIVOS
DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD.-

QUITO A , 15 DE OCTUBRE DEL 2008.

FH.
E RADOR. i



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO

QUITO - ECUADOR

Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA copia

certificada de PODER ESPECIAL otorgado por: el señor Lorenzo

Gregorio Guala Sumba y otros; a favor de el sefior Fausto Arturo

Taipe Llasag, debidamente firmada y sellada en Quito,a treinta de Enero

del aflo dos mil nueve.

DOCŸOR RAMIRO DÁVILA SILVA ,Ì
NOTARIÒTRI

'
O SEGUNDO DEL CANTÓN



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI ( DE I PROPIEDAD CERTIFICADO No.: C40844364003
FECHA DE INGRESO: 19/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 18/11/1963-1-350f-1255i-10819r
Tarjetas:;T00000225284;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES RESTANTES FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO
situado en la parroquia LA MAGDALENA de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Señor GREGORIO GUALA,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Luis Alfonso y Silverio Tituaña , según escritura otorgada el veintiuno de
septiembre de mil novecientos sesenta y tres, ante el notario doctor Daniel Hidalgo, inscrita el
dieciocho de noviembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Dado el tiempo transcurrido de la adquisición original, y por cuanto en
inscripciones antiguas existen errores o falta de marginaciones. A pedido de la parte
interesada, se confiere la CERTIFICACION únicamente a base de lo que consta en los libros,
por lo que d slindamos responsabilidad por errores que puedan darse. LOS REGISTROS DE
GRAV E ES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 19 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a. .

Responsable UL GUZMÁN

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABil IDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEl CERTIFICADO 45 DIAS



a"" CERTIFICADO No.: C40844364001
FECHA DE INGRESO: 19/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 02/02/2000-PO-5591f-2726i-5885r
Tarjetas:;TOOOO0295854;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El catorce coma treinta y nueve por ciento de derechos y acciones, fincados en el inmueble
situado en la parroquia LA MAGDALENA, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
LA IGLESIA EVANGELICA ??ALESTINA

FORMXDE ADQUISICION Y ANÌECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores LORENZO GREGORIO GUALA SUMBA Y
MARIA MELCHORA TAIPE PILLO, segùn escritura otorgada el trece de enero del año dos
mil, ante el Notario Vigésimo Segundo de este cantón, doctor FabÏanEduardo Solano
Pazmiño, inscrita el dos de febrero del dos mil; Habiendo adquirido por compra a Luis
AlRmso y Silverio Tituaña, según escritura otorgada el veinte y uno de septiembre de mil
novecientos sesenta y tres, ante el Notario doctor Daniel B. Hidalgo, inserita el diez y ocho de
noviembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se enduentrg A fbjas 282 nùmero 149, del fegiitro de demandas, v con fecha
veinte y dos de febrero del dos mil, se presento la siguie11te demanda, la misma que se
iiiscribe por orden del señor Jue Dechno de 1 Civil de Pichincha, (Juicio No 48-2000-JP)
eri auto de quince de febrero d dÉÑinil,gopoýtiipSr Juan taipe Pillo, en calida de
Presidente de la Igresia Evangelica Palestina, en coritra de los presuntos y descoñocidos
herederos del decujus Rafael Espiritu Titµaña Pillajo, pidiendo la posesion por pres ripciòn
extraordinaria adquisitiva de dominio correspondiente al bien inmueble.- No esta hipotecado,
ni embarg de -ni-prohibido de enajenar LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REY DOS HASTA EL 19 DE NOVIEMBRE DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: UL GUZMÁN

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN D RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ D El AþWS'5 AS
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MIAflGESROSE lA
Br.FabiánE.SalanoP.0002446

NOTARIO

a su cargoel Protocolo delNotario

Dr. Manuel JoséAguirre

Copia ..

De . ..... ...... .. .....:.......

Otorgado por.........

A favor de ........... .....
..

El ............ ......... . .. .. .......

Patro guia................... ......... ....

Cu antia ........................ Î Î

1 4 ENERO 2
QUITO, A .... ..... DE ........... .......... DE

Edificio Benalcâzar 100, Av. 6 de Diciembre . 3 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 228 078 - 56 Ÿb- 526 477

QUITO - EC OR.
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NOTAR I A V I GES I MO SEGUNDA
B

MPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES

I an

scociedad d

LORENZO SREGORIO SUALA SUMBA Y SRA. Capital de la. Repúbli-

..
A FAVOR DE: -

.
. ..ca del Eritador hoy dia.

.
IBLESIA EVANGELICA "PALESTINA" - UEVES, . trece (13)

CUANTIA: S/. 400.OOO,oo

. (di 2 copias) sbi
..

anha mi Notario

N - - Público Vigésimo

Segundo de este Cantón Docto Fabi&q Eduartfo. Solano Parmiño,

comparecen: los cányucje señore LORENZO GREBORTO GUALA SUMBA

MARIA MELCHORA TAIPE PILLO, y con domicilio en esta ciudad

de Quito, a quienescy para efectos del presente.contrato se

les 11amará únicamente los vendedorgs; y, por otra parte

rre a IGLESIA EVANGELICA "PALESTINA", An su calidad de

compradpra y .represe
el prar su Presidente el señor Juan Abel

T pe Pille conf me el documenta que-se agrega al gresente,

tado -ca adc con Maria TrAnsito Tipantu a siendo-el

concurre portador de la c dula -e de ciudadan númenc

de
' ee cero arenta - treinta Uc atorc e n

Tä IBL N LC P



contenido de le. miouience minute: SEMOR NOTARIO: En su

Reoistro de Escra ura Pùblica a se ser-tra insertar une de

COMPRA'vtNTA de un bien r=iz. al tenor de las siguieñíes

.
cláusula.s contractuales: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 4 la

celebración y firma del presente contrato, en forma libre y

voluntaria. Comearecen los señcres LORENIO BREGORIO SUALA

SUMBA, portador de la cedula de ciudadania número diecislete

cero cero cero sesenta y dos cer cero guzón uno, v su cányuge

MARIA MELCHORA TAIPE PILLO. portadora de la cédufa de

ciudadania número diecisiete care treinta y'ùno" di ciññûënta

ý uno guión ocho. Casada y con domicilio en esta ciudad de

Quito, a quienes y para efectos del preseÃ¾eca trato se les

llamar& únicámente los vendedores; y, por otra parte concurre

la I@LESIA EVANGELICA "PALESTINA", en su calidad de compradora

y reoresentada-por su Presideáte el señor Juan Abai aipe

Pilla, conforme el documento aue se agrega al presente, de

estado civil casado con Maria Tr&nsita Tipantuña, siendo el

concurrente portaËÒ de la cèdula de ciudadania . Ãmero
diecisiete cero ..cuar'enta treinta y¯¯¯dos catorcé uno,

manifestando que 1 _e mpradora 18LESIA EVANGELICA _PALESTINA,

es ..una entidAd .i ridica, seghA Estatuto Àorobado -el

Ministerio de = Sobi no, de Policia y Cultos seed rdo

.iecutivo númefo cero dinco sesenta y cuatirc de f cha

abril da mil hovec atos .-.overita y dos, proniûlgado

Registro Ofi al'nä d nuevÃ_freinta y de fècha c

ayo de nii.1 novecten oyen c ;«:.do e

ar efecho del. r cant cise .la L

o Fidañ£. SESU NTECEDENTES L vändã ãF'



oropietarios de un late de terreno. situaco en la Parrcoula La

Maodalen4 de esta ciudad de Gulvo, sector Chilibulo. siendo

aue dicho late de terreno fue adquirido mediante comora a Luis

Alfonso y Biberio Tituaña. según escritura otorçada ante el

isiotario Daniel Belisario Hidaloo, el veintiuno cie septiembre

de mil novecientos sesenta y tres, inscrita el dieciocho de

noviembre del mismo año, bien inmueble que según escritura cie

mil novecientos sesenta y tres consta con los siguientes

linderop;. ,
NORTE, callejón al. media y terreno de Margarita

G¯ùerreÑ5 SUÑ, terreno de Rafael Casagal lo; ORIENTE terreno-

de Rafael Tituaña: y, OCCIDENTE, terreno de Dolores Pilataxi y

Felipe Casaqallo, para los efectos que demanda el presente

contratd *
y de comun acuerdo entre las - partes se procede

actualizar los linderos, constar las .dimensiones y a la vez. el

área de 'dicho late y que son: NORTE, con terreno de Lorenzo

Suala, en una extensión de treinta y seis metros; .SUR, con .

calle denominada Jericá, en una extensión de veintio0ho metros

y sesenta centimetros: ORIENTE, con terreno de Carlos Jaya y

siendo .,posesionarios los cányuges José Adolfo Chango Casco y

Maria Martha Cho os Astudillo, . en parte y en otra con

pt;op peind de .R ... ¿n Asqtaez. en una -extensi n de cuarenta,,,
.

res

metros vei e centimetros ý, OCCIDENTE con..Rafael Tituaña,

la mi-Iolesia- Palestine". parté y

con pro edad de .Reinasc iendo

de treinta y ..cuatro metros - on ochenta tehtT e

l ate -es÷ cie un i I cua% raci

etros -coadrados TERCERA. ÐBTETO: DE CONTRAT



&

.n-ove=nre. os enceacros can en venta v Dermetua enaien clon

pl qu valente al catorce coma treinta v nueve cor clenco el

rapzeda la . fut ro

e tientos aos met 4.rea en la qu.e los vendedores

reconocen 3a existencia de construcción de la Iglesia

Evangélica, que es un temolo de oración oe.ra los cristianos v

que únicamente ser& para los actos de fe cristiana y a la vez

los vendeder.es manifiestan que nada tienen que reclamar en la

e intencia de la contrucción del templo. CUARTA.- PRECIO.- De

común acuerdo y cónforme a sus intereses, las partes

intervivientes convienen en que el precio de a compëavanta

del área indicada es de CUATROCIENTOS MIL SUCRES que los

vendedores declaran haber recibido con 'anterioridad, en

moneda de curso legal, en efectivo y a su entera satisfacción

de parte de la compradora y de manos de su representante

legal, siendo a la vez el acuerdo que establecen en común, de

gue nada tienen que cuestionarse en el futura. QUINTA.- Los

vendedores declaran. que sobre el lote de terreno materia del

oresente contrato, no causan hinodo gravaãeä, hipotéca ni

prohibición de enajenar que afecten a prohiban e.iercer el

presente acto contfactual, por lo que se adjuntä el res ectivo

certi.ficado dal e s rador de la Propiedad, como doc ento

habilitante. SEXTA - UTORIZACIDN.- Los vendedores en orma

expresa concedn prospectiva autorizaciÃn la compradora

ana ce sida ad mite dem e

presente to trata has la c. 1 nación con--1 Inscri

4.1..Registro¯de es éti ui a P.TIMA.-- os ga

cump11m entp con 4 que ier Sla . -presanied esen



será de cargo de la comoradora. a excepción de la clusvalia

que será a caroc.de los vendedores, esto es conforme a las

normas legales. OCTAVA.- Los contratantes se manifiesran

mutuamente dar estricto cumplimiento al contenido de las

c1Ausulas existentes en este contrato oor ser en beneficio de

las partes y puntualizan no a frontar ningún litigio, caso

contrarlo este será nulo. Usted señor Notario se dignara

aoregar las dem&s c1âusulas de estilo a fin de aue surta los

efectos que demandan las leyes.- Hasta aauf la minuta firmada

por el Doctor Edwin Enrfguez, Abogado con matricula

profesional número tres mil setecientos sesenta y uno, del

Colegia de Abogados de Quito, la misma que queda elevada a

escritura pública con todo el valor legal.- Para su

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del

caso, y leida que les fue integramente la presente a los

comparecientes po_r mi el Notario, éstos se ratifican y firman

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual day fe.-

4

.
SR. LORENZO AL UMBA SRA. MARIA TAIWE PILLO

c.c pppy ypp..¿ c.c. 40 NO R -

ABEL TAIPE PILL DR. FA 4 E. SOLAND P. -

NOTARIO 22 DEL CANTÓN QUITO



MUNICIPlODELDISTRITOMETROPOLITANODE,QUlTO
DIRECCIONGENERALADMIN!STRAT1VAFINANCIERA .

t• •3:ino Trámite NE
.... .................

ERENC.A DEDOMIMO

Quito,a .......... de ............................. de ...............

ior
GISTRADORDE LA PROPIEDAD
aem

su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de ..................T ... ..... . . ........--

. otorsa ....... ...................................................2....... ............................................................................

VOf 69 ..........GD,.....................----.....-........----....... ----..............-.....----..------.-..--.----••------·-.••-••-•••-----•---••••·-----•- -• -•

PD ... .. .. ............................................................... Area .. .. . ... ........................... ..........----...

g 33 .

Uantia ..... .................................................................... AllCuota ..................................................... ................

edio N*
.. .. . ............................................... Porcentaje .... . . . ...................... ................

I vAum SPUESOS ¡ D UESTOSEXOmuDOS
t =

.

unuaAo st. Art. gg i Æg
alrAnni ne St.

REGISTRO . Art.

NS ENCSA DE INIO
.

Mr. . . Umsansk



RAZCNssiente por $1,que SvisaÀos'Ëos sa d lo Re'gistros de Gravias

a partir de la41tima fecha hastala pre ente ha VG a situación

tante, en el eertificado que antecede Quito ei iun da Dicie bre de mil

elantos noventa y nueve,a las ocho a.m. . --R. R

1 -

I
i

aav%.it- res i skaNr r..•I
..

10i eto
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REGISTRO DE LA PROE'ISDAD DEL CMTON QUITO .... . ..

CERTIFiCADO No. : C6Ò34 3.001

FECHA 'DE INGRESO : 16- 9 9

FECHA DÉENTREGA : .20-09-1999

. IC' 90R . : X -

CERTIFICACION.

,r 4963--1 ' 350-1?55 i l inTraccrito Registrador s.e la °·r..p dia .e

/ Cantón, en i.egal forma tiene a bien certiftcar que: revis. do; .i.us

/ ind1ces de 10 Reg i.-.tro< da Hipotecar y Gravh: nes., de de el alio t· a

novecient.os ochenta y cuatro, hasta el quince:· do sept embre do mil

novecientos noventa y nueve, para ver los graveses pot.::.:arlos,

embargos, y prohibiciones de enajenar que afecten a i de +.:.a , a

situado en la parroquia la Ma lena de este cant n adquir::plo .,r

GREGORIO GUALA, mediant L is Alfonso y Gilvc•rio Ti_to .

seg 1 esgritura otorgada el ..veînt y uno . de eptiembre de mil

novecientos utenta y tres, yante el notario Doctor Da n.ol 8. Hidalgo ,

ceutlan. e y I. nordeatie b dceal ma

n

er c occo

e

que o stA entbarga o, "prohibido de..eilajenar.- Guito, a diez y

seis de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, las ocho a.sa.

El Registrador. QTJ.
.

ItSGISTRO O 604 i•¾OPigDAO
CANTON (gUt TO

32 10ICTSSS130 1 30
.PAGADO

e

LOSDATOSCONSI 08 ERRONEAO90LOBAMEN1'EENNENRE3PONSAOlUDADALPERTIFICANTE
' VAuoEl DELCERTIFICADO30 DIAS



l Infrascfiro egistrador de la Propiedad de 'este

Ca en egal forma IerdifÍËà À fojaÉ18 NrŠ'58 Êel Registro.de

Organizagioned Religiosas, tomo 129, y con fecha cuatro de junio de

mil novecientosnoventa y ocho, se encuentra inscrito un oficio Nro

DAJ-A 1908, defecha tras de junio de mil novocientos noventa y ocho,

dirigido por el Ministerio de Gobierno y Cultos,)al cual nos hacecono-

cer la Ndmina de la Junta Directiva de la"Iglesia 2van¿elica Palestina

la misma que es como sigue; PRESIDENTE.- Juan Taipe, VIC2PRESIDENTE.-

LuisLChochos. SECRETARIA.- Magstalena= Guga¡ TEgRERA.- Leticia Flores;

PRO-SECRETARIO.- Raúl. Castro.=VOCALES.- -PRIKOIPALES.- Adolfo Casco.-

Jaime Fernandez; VOCALES SUPLENTES.- Esperanza Astudillo, Carmen Chocho

Quito veinteede diciembre de.mil novecientos noventay nueve.

EL RE0ISTRADOR



IGLESIA EVANGELICA" PALESTINA"
os .HOY Levantate, resplandece: porque ha venido tu luz.
LA

Dirección: Ch ibulo Sec‡or Palestina 207 Telf. P. J.0564 Quito - Ecuador

Oficio Nro.12 -

to 30 dg kvie bre de 1999

dor de lä Propiedead ide Quito.

eciba cordid1 ý atentä sal c mas la Talesia Evangélica "Palestina
eindolemmez toda- clase de 6:cLtœ en todas las labores que desempena .

La presente tiene por objeto solicitarle de la annera rés conedida se digne certificar el

brari.eato de Ja:.Junta DLrectiva.de la.Institución antes reacionada, utisia que fue elejida en sesión

traordinarLa el 8 de nar2o de 1 , la Iglesia es ubicada en el Parrio Palestina sector Œilibulo

coquia la Magdalena de la ciudad de C.tiito, miste que fue apobada por el Ministerio de Gobierno

altos mediante acuerdo niinisterial # 054.

Par la atención que se digrie dar a la presente anticipaños nuestros más sinceros agradeciati-

3S.

KIBITNGIIE

arch. T. 3761



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA 1 1 759 3DEPARTAMENTO DE TESORERIA

COMPROBANTE DE Pggo, Viernes 17 de Diciembre de 1999

úmero: Por S/.
17, 200

otarfag Número deÌ Municipio:5712

thvor de:IGLESIA EVANGELICA PALESTINA

ue otorgaLORENZO GUALA

Concepto: VENTA

Gase imponible 400, 000 Ilebapr : Recargr s /o:

Jbservaciones:

ALCABALA 119593

Recaudac ones H.C.C.P.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO 1 2 68 39DEPARTAMENTO DE TESORERIA -

COMPROBANTE DE PASÒto,,17de'Diciembre de 1999

Número: Por S/ 13, 600
Notaría: 0 . Número del Municipio: 5713

A favor de: IGLESIA EVANGELICA FALESTINA
'

Que otorga: LORENZO GUALA

Concepto: VENTA

Base imponible 400, 000 Reba o Rec rgos */qj

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA ant n QUITO

REGISTRO 12683



MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
1.

DIRECCION GENERACADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAG0

1001203867 COMPROBANTE DE COBRO 17/12/1,999

D GO NOMBRE
017040321.4.1. IGLESIA EVANGEL.ICA PALESTIN/4

D ECC ON

AVALUO COMERC AL EXOJREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
14/12/1999 O 78279

BOL AS *******13
ICIOS ADMINISTR. ********5

ANSA0CION PAQlNA DE VENTANlLLABANCO DENTA SUB TOTAL

497371 1
.

7 ***** 1 ' s
cet gettur UmeegúnæEeuns nu.iors or años.<rao PAGO TOTAL

8;¾$¾¾®¾ 2722°' RESPO BLE

T ifm4TMT) (tillAli INT 3L Mi 'HIOUS-fPOPCJ

3THITL f.it Tit0FØHTAN( . UN AWN ihdB.itiTHOPOL
c.TR!TOW TO Pf 4 ]TMif4 MHHi ' I B:in:'..f TR PC

o. acosna llllllllllllllllllllgIlllllllllllllll! .

5 DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO 1
CONTRIBUYENTE

, MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOUTANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCLERA FECHA DE PAGO

UITO 1.999
- 61001203888 COMPRDBANTE DE COBRO - 17/12/1999

ODIGO NOMBRE
00001704032141 iGLESIA EVANGELICA PALESTINA

MOHOita.DibfHUGMLt?]POU¾iit0£úbi Mut!0 .tshnd)(*gagt $4QaN' "
, CIT WetD IfWOlaEIBUP bú\M K vyk:P T..t:Indr, T .ebui.obumF T
4.111 DELD TH:lüMET: ifAR t.: UNh R TdEinfeb:t .DCrT:UflOMui k
.fiFt DELOtSTADOA.H TSC;V tjf., .:M Na lut Mübit‡QUL N(y ;UfD,:M,J
UdfhkutDitlMíúMLOUP UMNCO MUrttui MIPolúTlKFGui M.i odlO.a

PVIDELDISTVITOMEldCeniir; MUNúlP G tTBGPOUGhft, GHQuas
MCik'ODEiCISTRITCMiiTitOPOUTM MUNRT. GiE MËTROPOlft-d'-td ':CM a

UO CQMERCl% EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION &

14/12/1999 0078279 I

IC ADMINISTR. 5.0

HANSACUt E VENTANILLA
'B

C ENTA SUB TOTAk

497371 2 07 /
Nat LDelFaunt:0 temaeuo:2..u aint GO TOTAL

Gu;cysop osan RESPO L2
5 P-dcG95f6 Of;B B JUf%N

UN p or i n

o 11\lilÃll!11ilÑ\\\Ë\ll
DIRECTOR GENERALADMINISTÀAÏÒ

FÏNANÇlÑÏÇ¯
CONTRIBUYENTE



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALCABALA uito 17/1T1999

Por S/· 2,500

Número de Municipio: 6 ] T2Ü3997

prador / A favor de: - \GLESIA EVANGEL E6TINA

dedor / Que otorga: GUAL SUMB

Compra-Venta

400,000

0 %D1 0 ¾D

PICHINCHA Can uito

Roo olAZ Roo DiAZ

RECAUDAciqN H A E DE SA ClONAL

-

. , , ,
' ORIGlNÁL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
REGISTRO u¡to 17/12 1999

529t34 Por si. 900

0 Númerodel Municipio: ôl i 203858

morador / A favor de: IGLESIA EVANGELiq P ESTlfa

Jt Que otorga: GUALA SUMBA L REN O

Compra Vanta

400.006

:: r%M

* H Can ., uutto

ROD DIAZ ROO DlA ti ,.as V

RECAU CIONH. DED6FENSAN i NAL

ORICINAL
4



GERENCIA CONERCIAL Nro. 9915064 ,

IMPUESTO DEL 17 ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUA POTADLE

FECHA : 1999/12/20
NOMBRE : IGL.ESIA EVAHMOELICA PALES
QUE OTORGA: GUALA SUMBA L.ORENZO

En concept.o clel impt.t©st.ca sol·>re la Base I.sitpon:Lb:I.e de·.:
S/. 309,335.00 Sucres.

Por valor de contrata de CV Rel:aa.:i¿.s: X
del inmueble ubicado en a LA MAGDAL.ENA

Ante el notario: 22._.10813 '

De conformidad con e.:1 Art. 1ro. Letra g) del Decreto lc.---
gislativo de 22 de oc·tubre 1940, publicado en "Regis·tro
Oficial" No.Si de iro. de noviembre del mismo a'o con-
signo la suma den 3,193.00 Sucres

TRES MIL. CIENTO NOVENTA Y TRES COH 00/100 **
TOTAL A PAGAR: 3,.193.00 Sucres

Efectivos 3,193.00
Chr·.eque Nro.:

Bancon

****************.******** ************************

REGISTRO DE PAGO

9915064 3,193.00 1999/12/20 04 04284 IGLESIA EVAHmcELICA

Se otorgó ante mi, en .fe de ello confiero esta PRIMERA
COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, trece de Enero
del DOS MIL.- a( GEsige

NOTNI v:SIMO SEGUNDO O
REL .CM.T.98 QUITO

.



AntA
'

MntA
... ENZO GREGORif: an calidad de VENDEDOR

AIPE ?ILLO MARIA MELCHORAer -e.l.Ld-:9.0 as 19-DEDOR

~S.f4 EVANGELEA 'PALESTINA" an cal.idae -:e
"OXPRASCI·

•' Registro de la Propiedad del Cantón Duito

Razón de Ins::riac:i..:

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -5885-

|
Matriculas Asignadas

8

, Miércoles 2 de Febrero 1 2000, :51:28 AM

--

---E I ADO

NC GADO

I

Los números de Matricula le servirán para cualquier trAmite posterior.-
Responsables.-

Asesor.- FRANKLIN ALARCON
Depurador.- ALEX NOVILLO
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

120106

-se



VEMTA DE TERRENO

/ 9
TITUAÑA LUIS ALFONSOY TIBERIO

A FAVORDE

*GREGORIO GUALA

por 300,oo ÛÛÎ$$ 2

18

so ,h / es.

23 e re

26 4,

ems oma m
IA PAPELERA ARIAS
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la presente es COPIAde la escritura original que consta en el Tomode Lyor Cuantía

correspondiente al alo de mil novecientos sesenta y tres, comprendida en las páginas

nûmeros ochocientos treinta y cuatro a la öchocientos treinta y nueve. Volumen que habien-

do pertenecido a h Notaría CUA21'Ahoy se encuentra en este Archivo. Se confiere esta

SBEFJA OJPIACERTIFICADA,de acuerdo al literal h del Articulo 16 del Reglamentode la

lay del Sistema Nacional de Archivos. Qui , agosto treinta y uno de mil novecientos n<>

venta y uno.

DIRECIORADEL
ARCHIVONAGONAL

RAZON: Con fecha:)Î..de.... P.Ú.Ade19..Ñ.se ence ura insenta
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ELTESOREROMUNKIPALDEL(ANTONQUITO,
CERT IF I C A:

Que en el Libro de Alcabalas de esta Oficina consta

la siguiente partida:

"1963 I NGRESO : la cantidad de T EINTA Y DOS -

SUCES oo floo -
.e

consignados por el Notario Dr Hidalgo

por los impuestos de Alcabala y el 1¶c Adicional para Construcciones Escolares

sobre la cantidad de OCHocENTos SUCPTS oo o

Luis Alfonso
Titcuaña

Guerrero y Silverio Titueña

nde a Aregorin G h un-lote- de-terreno-(†,odo)4eß2 rente por 45
fondo situado en la parroquia la Na dalena de esta n i

19

so
El pago se efectuó con aviso N9 1119 de esta fecha.
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Quito, a 21 de
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADOR

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGAN: GERMÁN LORENZO GUALA TAIPE Y OTRO

A FAVOR DE: FAUSTO ARTURO TAIPE LLASAG

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: COPIAS

ESCRITURA No. 402

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, hoy día treinta de enero del año dos mil nueve, ante mi. Doctor Ramiro

Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cantón comparecen e la

celebración de la escritura pública de poder especial, en calidad de mandantes,

los señores Germán Lorenzo Guala Taipe, y Gonzalo Alfredo Guala Taipe, por

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito,de estado civil casados,

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse; y a quienes de

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas

fotocopias debidamente certificadas agrego a la presente escritura como

documentos habilitantes. Advertidos que fueron los comparecientes de que

intervienen sin coacción, amenazas ni temor reverencial, promesa o seducción,

me solicitan que eleve a escritura pública la siguiente minuta y que transcribo a

continuación: Señor Notario: En el registro de escrituras públicas de la Notaria a

su cargo, sírvase incorporar el siguiente poder especial cual en derecho se

requiere, que en forma libre y voluntaria confieren los señores Germán Lorenzo

Guala Taipe, y Gonzalo Alfredo Guala Taipe, por sus propios y personales



DOCTOR RAMIRO DAVILASILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADOR

derechos; a quienes en adelante se les denominara "mandantes". Todos los

comparecientes son mayores de edad, cuyo estado civil se encuentra indicado. de

nacionalidad ecuatoriana, todos domiciliados en esta ciudad de Quito,por sus

propios y personales derechos y los que tienen en sociedad conyugal y siendo

los mandantes son propietarios del cien por ciento de los derechos y acciones

fincados en un inmueble situado en la Parroquia La Magdalena, Cantón Quito.
que actualmente forma parte del Barrio La Palestina, el mismo que se encuentra

en proceso de legalización como una urbanización de interés social de desarrollo

progresivo en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito:comparecen a

otorgar el presente poder especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere

a favor del señor Fausto Arturo Taipe LLasag, a fin de que intervenga en et

siguientes actos: A.- Para que en su nombre y en su representación realice todos

los trámites necesarios dentro del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
con el fin de proceder al fraccionamiento, legalización, urbanización, y alcanzar

la ordenanza municipal aprobatoria sobre el inmueble antes señalado como una

urbanización de interés social de desarrollo progresivo, acogiéndose para su

efecto a todas las regulaciones y normativa urbana establecida dentro del área

técnica y legal que este proceso demande. B.- Para que comparezca ante notario

público y realice la protocolización de la ordenanza aprobatoria como

urbanización de interés social de desarrollo progresivo así como de todos los

documentos habilitantes, o de cualquier otra ordenanza reformatoria que en lo

futuro se requiera, y posteriormente realice la inscripción de las mismas en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito. C.- Para que comparezca ante

notario público y realice la protocolización de las escrituras individuales de los

lotes de terreno resultantes del fraccionamiento como áreas verdes, áreas



DOCTORRAMIRO DAVILASILVA
NOTARIOTRIGESIMO.SEGUNDO

QU1TO-ECUADOR

comunales, fajas de protección de quebrada, o cualquier otra superficie destinada

a servicio comunal y entregue a favordel Municipio del Distrito Metropolitano

de Quitobajo cualquiera de los modos de transferencia de dominio establecidos

en la ley, y posteriormente realice su inscripci6n en el Registro de la Propiedad

del Cant6n Quito.D.- Para que comparezca ante notario público y realice la

protocolización de las escrituras individuales de los lotes de terreno resultantes

de dicho proceso y entregue a favor de cada uno de los copropietarios del

inmueble y/o de los posesionarios de los lotes de terreno en su defecto, bajo

cualquiera de los modos de transferenciade dominio establecidos en la ley. y

posteriormente .realice la inscripciónde las escrituras en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito.E.- Para que realice la cancelación y page por

conceptode impuestos, tasas,contribucionesespeciales, y todos los gastos que se

generen por concepto de la aprobación del inmueble como urbanización de

interés social de desarrollo progresivo así como realice todos los pagos por

concepto de impuestos,tasas,contribucionesespeciales, y gastos que se generen

por las transferenciasde dominioen el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito,ConsejoProvincial de Pichincha, Colegio de Arquitectos de Pichincha.

Notaria, Registro de la Propiedad del Cantón Quitoy demás instituciones

públicas o privadas relacionadas en el proceso. F.- Para que en su nombre y

representación realicen la contratación de profesionales en el årea legal, técnica,

promoción social y cualquier otra con el fin de que elaboren los estudios y

trabajos técnicos, legales, socio-organizativos, asesoramiento técnico, y

asesoramiento legal, levantamientos topográficos. levantamientos planimétricos,

colocación de coordenadas geográficas, amojonamiento, planos, elaboración de

minutas, trasferencias de dominio, inscripciones de poderes, escrituras públicas



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
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QUITO-ECUADOR

y ordenanzas municipales dentro del Registro de la Propiedad del Cantón Quito:

y cualquier otro tipo de trabajo necesario para alcanzar la legalización >

urbanización del inmueble como urbanización de interés social de desarrollo

progresivo. G.- Para que realicen las contrataciones con las Empresas

Municipales de Obras Públicas, Empresa Eléctrica de Quito, Empresa

Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable o cualquier otra empresa pública

o privada y, gestionen las obras de infraestructuranecesarias conforme se señala

en la ordenanza aprobatoria. H.- Para comparecer ante la Administración Zonal

correspondiente o cualquier órgano de regulación y control con la finalidad de

gestionar la ejecución de las obras de urbanización e infraestructura. hasta la

terminación de las mismas para lo cual deberá presentar los informes necesanos.

L- Para garantizar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitola ejecución

de las obras de urbanización hipotecando a su favor todos los lotes de terreno que

conformen la urbanización y prohibiéndolos de enajenar hasta la terminación

total de las mismas, luego de lo cual deberán realizar los trámites necesarios para

levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar de los lotes de terreno

inscribiendo en el Registro de la Propiedad. J.- Para que comparezca ante el

Ministerio de Bienestar Social o a la Dirección Nacional de Cooperativas y

realicen la creación de una persona jurídica representativa de los copropietarios

para efectos de la organización y mejoramiento urbano, o en su defecto

comparezca ante juez de lo civil o notario público y cree una sociedad civil. Los

mandantes otorgan este poder especial en su calidad de copropietarios del

inmueble antes descrito. Usted Señor Notario, se dignará observar las

solemnidades propias de esta clase de instrumentos públicos. Los mandantes

otorgan dicho poder en su calidad de copropietarios del inmueble Usted Señor

4



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

Notario, se dignará observar las solemnidades propias de esta clase de

instrumentos públicos. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura

pública con todo el valor legal y que el compareciente la acepta con todas y

cada una de sus partes, la misma que está firmada por el Abogado Esteban

Patricio Tapia Montenegro, profesional con matrícula número cinco mil

novecientos cuarenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la

celebración de la presente escritura pública se observaron los preceptos

legales del caso; y leída que les fue por mi el Notario, a los comparecientes,

aquellos se ratifi ãn y firma co migo en unidad de acto de todo lo cual doy

Ge'fmán-Lorenzo Guala Taipe, pulgar derecho

Gonzal 'edo Guala Taipe pul derecho

DR AMIR DAVILA SU \ A

NOTARIO T GES O SEGUNDO DEL CANTON OW
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO.

QUITO-ECUADOR

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta segunda copia

certificada de Poder Especial otorga: German Lorenzo Guala

Taipe y otro a favor de: Fausto Arturo Taipe Llasag . Debidamente

firmada y sellada el 30 de enero del año dos mil nueve.

D tor miro Dávila Silva
No ° rigésimo Segundo del Cantón



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

ÎIN CERTIFICADO No.: C40844364002
FECHA DE INGRESO: 19/11/2008

CERTIFICACION

Ref encias: 27/10/1993-4-2924f-2754i-38359r
Tarietas;;T00000225277;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LÖTE DE TERRENO D denominado La Alcantafilla,número Dos, barrio Chilibulo Alto,
pasaje Palestina, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adqtiirido por JOSE RAUL GUALA TAIPE, casado, GERMAN LOILENZO GUALA
TAIPE, soltero y GOÑZALO ALFREDO GUALA TAIPE, soltero,
3,- FORMA DE ADQUISICION Y ANTËŒDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Lorenzo Gregorio Guala Sunba y María Melchora Taipe,
según escritura celebrada el catorce de Octubre de mil novecientos noventa y tres, ante el
Notario doctor Gonzalo Roman, inscrita el veinte y siete de Octubre del mismo año.- Estos,
por comyga Luis Alfonso Tituaña Guerrero, el veinte y cuatio de Junio de mil novecientos
setenta, ante el Notario doctor Jorge Lara, inscrita el tres 11e Julio del mismo año.- Y
Renuncia del Usufructo ieservado por los vendedores, según escritura otorgada el cuatro de
septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita - marginada con fechaveinte y dos de octubre de mil novecientos noventa y siek.
4.- GRA AMENES Y OBSERVACIONES:
NING .4 LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
19 DE MBRE DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: UL GUŽMAN

lilliIlIlliIllilli

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPÔNSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS
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4
- COMP23VENTA

rancisco Re Onito, Ca
6

L NO GREGO'tIO QUALA ST) 3 Y SRA. pital de la República--
7

del Ecuador, hoy,

A FAVO ce de 0

10

11 /
te mí, D CTOR

ONZALD ROH3N CH3CON,
l'

otario Décimo Sexto
PO . ? S'000.000,o .

13
del cantón ,

connare-
14

re · cen:- De una narte, -

los cányuges L0itSNZO

y M$.I METCHORA TAIPE DE OF\IA, casados; y de otra varte, los scDo

res JO O RAFL GUAla T.'.IPE, casado; GERS.:AÑLO2ENZ0 GUALA TATPY, sol-

19
tero: GON:ULO AIFR:TO QUAM TñIPE, soltero, todos vorÁns nronios

derechos, - Los comparecientes son eccatorianos, domiciliados en es-
71

ta ciudad; mayores de edad, legalmente cnyaces y hábiles were con-

tratar y obligarse, a ouienes de conocerles doy fe; y me.solicitan

elevar a escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor -

24
literal dice:- " SEÑOR NOfARIO:- En el Registro de Escrituras Edh3i

s a su cargo, sfrvase incorporar el contenido de la siguiente ni.

a de compra anta, cdotenido a 3as- siguienteW cláusulas. PT
77

CO ÄÊËCIÉNTES . .4 úÙe e ación del ÈsenËe cá om-



1 parecen laa.siouiontes personas°
Lorenzo Gre orio Guala Simba y so--

cányuxe la se iora María Hele::ora Taine de Gunla, en calidad de ven-

dedores; y, por otra narte, los se ores Josd I'aul Guala Taipe, Germán

4
Lorenzo runla Toine y Gonzalo 11fredo ennla Taine, en ca'idad de

no ·-radoros.- Las nortes son ecnotor' 'n 3, ,eyores de ed-,4, de estad) <

vil casados lo, nri,-ros en -n'ecionhos - solteron los dos último.s -

coup recientes, do,iciliados en este c=ndad de nito y canaces pare
7

contratar y obligarse. - NENM .- CED ' S . Vediante escri-

8
tura puolica de co.:r·raventa colei rada on la Notorfa Séptina de este

cantón y ante el Notorio doctor Jor e Washinatan Lara Y noz odifa -

10
veinticuatro do junio de oil no'.-ecientos séte::ta , debi n'norte ins-

11

.orita en el Registro de le ironied,P de estr ein na de nito el tres
17 .

de Julio de mil no-ocion*os setenta, los cán-n-es señores Lorenzo -

13
Gregorio Guala Simba y Marfa elc'ora Taire ne Quale, ad "iri eron -

14
al señor Luis Alfonso Tit·aña Guerrero on loie de terreno denominado

14 --

La Alcantarilla número dos, unicado on el sector C':.ilihnlo Alto, -

16
nasa in Telestina, le la arrom:in C ilihulo, one nnterior:nonte per-

17
tenecía a la parrocuia La :.ia-dalenn de esta ein ad de 3nito, provin-

18

19
cia de Pichinc'ni, dentro de los linteros, c.,rnetaristicas y r:As osne

cificaciones técnicas count«ntes en el referido instrunento nú'li-
70

co. - TECTI. .- CD RWE"'i .- Con los anteceae-tes exones os, los

se ores Lorenzo re orio Guala Simba y María elchora Teipe de Gua-

la, por sus propios derce' os, d y ,verno

¯ifTävor de los scuores José aul Guala Taipe, ter

24
T j)anzalo Alfredo i de ter aindo

leant o Clhi_lil ulo t_IL,_ a-

saje Palestina, de ltparrocuia Chil nlo, antes parroquia La Alag-
27

alena, de entaaindad Ok Duito, pro incia de Ëic inciam CÚARTA.-



1 LIN :.403,- Los linderos del innue'sle derominado La Alcantaril.la nd-

eo Dos eue se vende son: X 1T2, con terrenos rie Teline Cnsatello

y e chora Cosacallo, 'oy ruebrrda: SIT, con terrenom een se or1.andi-

c , los herederor del setor Anselro Tit ·aña, e, arrte del senor -

4

CÁr os Sinha y or,6tro ,arte con terrenar 3e los ve,1erlores: STE,-

con nuotrada seca , y 0 TS, con terrenos no Belc ora Casa-allo, hoy
6

de Tulio Reino o• e este torreno descrito es i

tres i l cientos soto o sea que

mile cuarenta y cinco netros sesenta y cinco centimetros de frente
9

por ochenta y cinco metros Ao îondo que da lo cahirin real oue queda
10

an<†.ar½ en lÍrers anteriores.- No ol stante Jeterminerso la cabida -

11
s'el inmueblo, la verta se la 'aco como cuerpo cierto .- QUINTA .-

19
PE:CIO. Por acuerdo entre los vendedores y los compradores , la -

13
von a del imauoLlo se lo fija en la suma de TRES I I L 0 NES -

14
DE SUCRES, one los -co prodores señoros José Radl Guala Taipo, Ger-

15

16
mÃn L renzo Guala Taipo y Gonzalo Alfredo Guala Taipo, pnean de -

cont. do, en <Nnoro fact'vo -· o Lor: a le , rmni l'estan1, nor so -

17
,,r'o In V--',<¾res , roe"o eMa en 69 ¾ *,ero a entp-

18
ra sa infacci½ Un t er narin me reci nor en lo fouro .- SETA.-

19
E' 3 Y U R 00. i.v se=oros Lorenzo Groworio Guale Sinha v Un-

30 \
rÍn Kel ora Taipe de Quala, se.reservan el deree'o de usufructo poi

11

toda la vida.- STPTIMA .- G.\STOS. olos los gastos que dieren lugar

a la tra tación y perfeccione:iionto de este contrato escriturario

24
será de cuánta de los conpradoros, incluyendo los de olusvalfa en

el caso do Ipber. - OCTAYA, ÏKSCRIPCION.- Mediante esta cláusula -

26
los vendedores autorizan-y facultan a los comnrañoyos para ove ins-

criban en el Registr.o de la Proniedad 1,1.copia o copies de la es-

critura, a fi-n de goe con es regetsit se leiÃËcela trartición



\ de dominio.-- U -' 5-\ .- .Fill? DICCI SY T:LERTE. T'.,r, todos los efeci '
I

tos legales que se deriven de este contrato, las cartes ex,resa,en-

to renuncian don=eilio - no sujetarán a los jueces com-etentes y al

trámite ejecutivo o verbal sumario y.a eleccion del domandanto . -

4
Usted señor Notario aerezará las cldusnins de estile nara que el nre-

sente contrato que'n olovado a escritura pública con todo el voler

6
lo-al

. - ( fir do. doctor Fansto nri-ne Valencin, otrfenla né,n-

ro ciento sesente " nuove del Colmeio de Sho".,'os del Ca5er .- "'JT.\

8
AQUI L\ 'JINUTA . Para sv: otorganiento se ennplieron los prece,tos de

9
loy; leida q,e fue a los no enrecientos nor mi el Notario, la ap:ue-

10
han

."

ratiîicar. " fir-an conni-o er. Unidad de acto, de todo la cual

11

13

14 -

17

76

97

El Notario ( firmado) doctor G nzalo ornán Chacón.
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¯ cr· r. Pferar niti Ø̄¯ITLÏ"'ILO
( e.:fos de 16 II .pne,1ent ) de este Cañi;dr.

C

El infrascrito Registrador de la Propieaad del Caut n, en .t.o--

¿,al ful.na tieneja cien certilicar que, rovisados los indices de los

egistr a de riipotecas y urav.ia.senes, descie el aiio de mil .novecien-

t.os mesent.a y nueve, usasta la presena.e fecha, para ver los gravéme
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADOR

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGAN: LOS SEÑORES JUAN JOSÉLAGLA TIPÁN Y OTROS

A FAVOR DE: FAUSTO ARTURO TAIPE LLA SAG

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: COPIAS

ESCRITURA No. 398

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, hoy día treinta de enero del año dos mu nueve. ante mi. Doctoi

Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cantón, comparecen

a la celebración de la escritura pública de poder especial, en calidad de

mandantes, los señores: cónyuges Juan José Lagla Tipãd y Gloria Ivlercedes

Chiluisa Chiluisa;/cónyuges Víctor Manuel Cumbal Tipán Consuelo del

Carmen Campues Pupiales; dónyugesMarco Antonio Taipe LLasag y ladys

Narcisa Moposita Curay cónyuges Juan Patricio Moposita Curay Adaría

Gloria Taipe Llasag|Ana Lucia Taipe Chimba...casada Yolanda Patricia

Reinoso Quillupangui,soltera aría Olga Ronquillo Pillajo. viuda/Ñusanade

los Angelés Mena Puruncajas odos por sus propios y personales derechos.

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta

ciudad de Quito,mayores de edad, legalmente capaces para contratar y

obligarse; y a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus

cédulas de ciudadanía cuyas fotocopias debidamente certificadas agrego a la



DOCTOR RAMIRO DAVILASILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADOR

presente escritura como documentos habilitantes. Advertidos que fueron ios

comparecientes de que intervienen sin coacción. amenazas ni temor

reverencial, promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura púbb ca la

siguiente minuta y que transcribo a continuación: Señor Notario: En el

registro de escrituras públicas de la Notaria a su cargo, sírvase incorporar el

siguiente poder especial cual en derecho se requiere, que en forma libre y

voluntaria confieren los señores: cónyuges Juan José Lagla Tipán y Gloria

Mercedes Chiluisa Chiluisa; cónyuges Víctor Manuel Cumbal Tipán y

Consuelo del Carmen Campues Pupiales; cónyuges Marco Antonio Taipe

Llasag y Gladys Narcisa Moposita Curay; cónyuges Juan Patricia Moposita

Curay y Maria Gloria Taipe Llasag; Ana Lucia Taipe Chimba, casada:

Yolanda Patricia Reinoso Quillupangui,soltera; María Olga Ronquillo Pillajo,

viuda; Susana de los Angeles Mena Puruncajas, viuda; a quienes en adelante

se les denominara "mandantes". Todos los comparecientes son mayores de

edad, cuyo estado civil se encuentra indicado, de nacionalidad ecuatoriana,

todos domiciliados en esta ciudad de Quito,por sus propios y personales

derechos, y siendo los propietarios del cien por ciento (100%) de los derechos

y acciones fincados en un inmueble situado en la Parroquia La Magdalena,

Cantón Quito,que actualmente forma parte del Bario La Palestina, el mismo

que se encuentra en proceso de legalización como una urbanización de interés

social de desarrollo progresivo en el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito,comparecen a otorgar el presente poder especial amplio y suficiente

cual en derecho se requiere a favor del señor Fausto Arturo Taipe LLasag, a

fin de que intervenga en el siguientes actos: A.- Para que en su nombre y en

2



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADOR

su representación realice todos los trámites necesarios dentro dei Municipio

del Distrito Metropolitano de Quito,con el fin de proceder al fraccionamiento.

legalización, urbanización, y alcanzar la ordenanza municipal aprobatoria

sobre el inmueble antes seüalado como una urbanización de interés social de

desarrollo progresivo, acogiéndose para su efecto a todas las regulaciones y

normativa urbana establecida dentro del área técnica y legal que este proceso

demande. B.- Para que comparezca ante notario público y realice la

protocolización de la ordenanza aprobatoria como urbanización de interés

social de desarrollo progresivo así como de todos los documentos habilitantes.

o de cualquier otra ordenanza reformatoria que en lo ñituro se reauiera. y

posteriormente realice la inscripción de las mismas en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito.C.- Para que comparezca ante notario público y

realice la protocolización de las escrituras individuales de los lotes de terreno

resultantes del fraccionamiento como áreas verdes, áreas comunales. faias de

protección de quebrada, o cualquier otra superficie destinada a servicio

comunal y entregue a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
bajo cualquiera de los modos de transferencia de dominio establecidos en la

ley, y posteriormente realice su inscripción en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito.D.- Para que comparezca ante notario público y realice la

protocolización de las escrituras individuales de los lotes de terreno resultantes

de dicho proceso y entregue a favor de cada uno de los copropietarios del

inmueble y/o de los posesionarios de los lotes de terreno en su defecto. bajo

cualquiera de los modos de transferencia de dominio establecidos en la ley. y

posteriormente realice la inscripción de las escrituras en el Registro de la

3



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADOR

Propiedad del Cantón Quito.E.- Para que realice la cancelación y pagos por

concepto de impuestos, tasas, contribuciones especiales, y todos los gastos que

se generen por concepto de la aprobación del inmueble como urbanizacion de

interés social de desarrollo progresivo así como realice todos los pagos por

concepto de impuestos, tasas, contribuciones especiales, y gastos que se

generen por las transferencias de dominio en el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,Consejo Provincial de Pichincha, Colegio de

Arquitectos de Pichincha, Notaria, Registro de la Propiedad del Cantón Quito

y demás instituciones públicas o privadas relacionadas en el proceso. F.- Para

que en su nombre y representación realicen la contratación de profesionales en

el área legal, técnica, promoción social y cualquier otra con el fin de que

elaboren los estudios y trabajos técnicos, legales, socio-organizativos,

asesoramiento técnico, y asesoramiento legal, levantamientos topográficos.

levantamientos planimétricos, colocación de coordenadas geográficas.

amojonamiento, planos, elaboración de minutas, trasferencias de dominio,

inscripciones de poderes, escrituras públicas y ordenanzas municipales dentro

del Registro de la Propiedad del Cantón Quito;y cualquier otro tipo de trabajo

necesario para alcanzar la legalización y urbanización del inmueble como

urbanización de interés social de desarrollo progresivo. G.- Para en sus

nombres que realicen las contrataciones con las Empresas Municipales de

Obras Públicas, Empresa Eléctrica de Quito,Empresa Metropolitana de

Alcantarillado y Agua Potable o cualquier otra empresa pública o privada y,

gestionen las obras de infraestructura necesarias conforme se señala en la

ordenanza aprobatoria. H.- Para comparecer ante la Administración Zonal



correspondiente o cualquier órgano de regulación y control con la finalidad

de gestionar la ejecución de las obras de urbanización e infraestructura, hasta

la terminación de las mismas para lo cual deberá presentar los informes

necesarios. I.- Para garantizar al Municipio del Distrito Metropolitano de

Quitola ejecución de las obras de urbanización hipotecando a su favor todos

los lotes de terreno que conformen la urbanización y prohibiéndolos de

enajenar hasta la terminación total de las mismas, luego de lo cual deberán

realizar los trámites necesarios para levantar la hipoteca y cancelar la

prohibición de enajenar de los lotes de terreno inscribiendo en el Registro de

la Propiedad. J.- Para que comparezca ante el Ministerio de Bienestar Social

o a la Dirección Nacional de Cooperativas y realicen la creación de una

persona jurídica representativa de los copropietarios para efectos de la

organización y mejoramiento urbano, o en su defecto comparezca ante

inez de lo civil o notario público y cree una sociedad civil. Los mandantes

otorgan este poder especial en su calidad de copropietarios del inmuebte

antes descrito. Usted Señor Notario, se dignará observar las solemnidades

propias de esta clase de instrumentos públicos. Los mandantes otorgan

dicho poder especial en su calidad de copropietarios del inmueble. Usted

señor Notario, se dignará observar las solemnidades propias de esta clase

de mstrumentos públicos. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura

pública con todo el valor legal y que el compareciente la acepta con

indas y cada una de sus partes, la misma que está firmada por el

Ahogado Esteban Patricio Tapia Montenegro, profesional con matrícula

où mero cinco mil novecientos cuarenta y siete del Colegio de Abogados

de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso, y leida que Ic loc por mi el Notario,
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a los comparecientes, aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto

de todo lo cual doy fe.-

Juan Jose Lagla Tipán, pulgar derecho

Gloria Mercedes C¾isa Chiluisa, pulgar dereene

Vi or an
'

umbal Tipán, pulgar derecho

Consuelo del Carmen Campues Pupiales; pulgar derecho

c.c. -to îttGibo-2,

Mar A nio TaipeiLasag, pulgar derecho

c.c. / / Col ?3 7
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I

Gl dys N reisa Moposita Curay; pulgar derecho

c.c.os azd2.353 4

Jaata Pat icio Moposita Curay, pulganTe echo

María Gloria Taipe Llasag; pul echo

An pe Chimba, pulgar derecho

c.c. oso4 PG 2

I
I

olanda Patricia Reinoso Quillupangui; pulgar derecho

c.c· P40 so3 85/- 2
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MaríaOlga Ronqu o Pillajo, pulgar¾recho

Susana de los 'gelésMena Puruncajas pulgar derecho

D RA IR DAVILA SILVA
NOTARIO T G O SEGUNDO DEL CANTON QUITO
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DOCTOR RAMIRO DAVII A SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO - ECUADOR

Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia

certificada de PODER ESPECIAL otorgado por: el señor Juan José

Lagla Tipán y otros; a favor de el señor Fausto Arturo Taipe Llasag,

debidamente firmada y sellada en Quito,a treinta de Enero del año dos mil

nueve.

CTOR IRO DÁVILA SILVA
NO O GÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN
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ESCRITURA DE APODERAMIENTO

* Otorgado por: DON NELSON DAVID TAIPE LLABAG y DO-

A MONICA PAULINA GON2ALBE CHILUISA.
* A favor de: DON FAUSTO ARTURO TAIPE LLABAG.

NUMERO TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE.

En LEÓN, mi residencia, a doce de Marzo de dos mil

nueve.

Ante mi, JESUS SEXMERO CUADRADO, Notario del

Ilustre Colegio de Castilla y León,

COMPARECEN

Los esposos DON NELSON DAVID TAIPE LLASAG y

DOÑA MONICA PAULINA GONZALES CHILUISA, mayores de

dad, de nacionalidad ecuatoriana, vecinos de León, calle San

tonio, número 54-5° B, y con Permisos de Residencia nú-

m ros X7240577-Qy X4840866-X y con Cédulas de Ciudada-

ní ecuatorianas números 050257686-1 y 171816985-5, res-

pec vamente.

INTERVIENEN

En su propio nombre y derecho.

Identinco a los comparecientes por sus reseñados do-

cumentos de identidad, de los que obtengo fotocopia que uno



a esta matriz y tienen, a mi juicio, la capacidad legal suficiente

para formalizar esta escritura de apoderamiento, y al efecto: -

DICEN Y OTORGAN

Que confieren poder especial, pero tan amplio y bastan-

te como en Derecho sea menester, a favor de DON FAUSTO

ARTURO TAIPE LLASAG, mayor de edad, casado, de nacio-

nalidad ecuatoriana, vecino de Quito (Ecuador), calle Palesti-

na, Pasaje A- número 19, y con Cédula de ciudadania ecuato-

riana número 171080565-4, para que pueda realizar, en

nombre y representación de los poderdantes y con relaci6n

única y exclusivamente a los derechos que pudieran re-

caer en los Poderdantes en el inmueble situado en la Pa-

rroquia La Magdalena, Cant6n Quito, que actualmente

forma parte del Barrio La Palestina, que se encuentra en

proceso de 1mg.11-r•iAn como una urbanizaci6n de inter6s

social de desarrollo progresivo en el Municipio del Distrito

metropolitano de Quito, que fue adquirido por Don NELSON

DAVID TAIPE LLASAG en estado de soltero, las siguientes: ---

FACULTADES:

A.- Para que en su nombre y en su representación

realice todos los trámites necesarios dentro del Municipio

del Distrito Metropolitano de Quito, con el fin de proceder

al fraccionamiento, legalizaciôn, urbanizaciôn, y alcanzar

la ordenanza municipal aprobatoria sobre el inmueble

antes señalado como una urbanización de interés social
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05/2008

de es 0110 progresivo, acogiéndose para su efecto a to-

ds la regulaciones y normativa urbana establecida de-

tro el área técnica y legal que este proceso demande. -

B.- Para que comparezca ante notario público y

rp °ce la protocolización de la ordenanza aprobatoria

omo urbanización de interés social de desarrollo progre-

sivo así como de todos los documentos habilitantes, o de

cualquier otra ordenanza reformatoria que en lo futuro se

requiera, y posteriormente realice la inscripción de las

ismas en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.-

C.- Para que comparezca ante notario público y

r °ce la protocolizaciôn de las escrituras individuales de

lo lotes de terreno resultantes del fraccionamiento como
' as verdes, áreas comunales, fajas de protección de

q ebrada, o cualquier otra superficie destinada a servicio

munal y entregue a favor del Municipio del Distrito Me-

tropolitano de Quito bajo cualquiera de los modos de

transferencia de dominio establecidos en la ley, y poste-

riormente realice su inscripción. en el Registro de la Pro-



piedad del Cantón Quito.
D.- Para que comparezca ante notario público y rea-

lice la protocolización de las escrituras individuales de los

lotes de terreno resultantes de dicho proceso y entregue a

favor de cada uno de los copropietarios del inmueble y/o

de los posesionarios de los lotes de terreno en su defecto,

bajo cualquiera de los modos de transferencia de dominio

establecidos en la ley, y posteriormente realice la inscrip-

ciôn de las escrituras en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito.
E.- Para que realice la cancelación y pagos por

concepto de impuestos, tasas, contribuciones especiales,

y todos los gastos que se generen por concepto de la

aprobación del inmueble como urbanizaciôn de interés

social de desarrollo progresivo así como realice todos los

pagos por concepto de impuestos, tasas, contribuciones

especiales, y gastos que se generen por las transferencias

de dominio en el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, Consejo Provincial de Pichincha, Colegio de Arqui-

tectos de Pichincha, Notada, Registro de la Propiedad del

Cantón Quito y demás instituciones públicas o privadas

relacionadas en el proceso.

F.- Para que en su nombre y representaciôn reali-
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ce a ontratación de profesionales en el ârea legal, téc-

ca, romociôn social y cualquier otra con el fin de que

elab ren los estudios y trabajos técnicos, legales, socio-

or anizativos, asesoramiento técnico, y asesoramiento

gal, levantamientos topogrâficos, levantamientos plani-

métricos, colocaciôn de coordenadas geográficas, amojo-

namiento, planos, elaboración de minutas, trasferencias

de dominio, inscripciones de poderes, escrituras püblicas

y ordenanzas municipales dentro del Registro de la Pro-

piedad del Cantón Quito: y cualquier otro tipo de trabajo

necesario para alcanzar la legalizaciôn y urbanizaciôn del
'° ueble como urbanización de interés social de desarro-

o progresivo.-

G.- Para que realicen las contrataciones con las

E presas Municipales de Obras Públicas, Empresa Eléc-

trica de Quito, Empresa Metropolitana de Alcantarillado y

A a Potable o cualquier otra empresa pública o privada

gestionen las obras de infraestructura necesarias con-

forme se señala en la ordenanza aprobatoria.



H.- Para comparecer ante la Administración Zonal

correspondiente o cualquier órgano de regulación y con-

trol con la finalidad de gestionar la ejecución de las obras

de urbanización e infraestructura, hasta la terminación

de las mismas para lo cual deberá presentar los informes

necesarios.

I.- Para garantizar al Municipio del Distrito Metro-

politano de Quito la ejecuciôn de las obras de urbaniza-

ción hipotecando a su favor todos los lotes de terreno que

conformen la urbanizaciôn y prohibiéndolos de enajenar

hasta la terminaciôn total de las mismas, luego de lo cual

deberãn realizar los trâmites necesarios para levantar la

hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar de los lotes '

de terreno inscribiendo en el Registro de la Propiedad.

J.- Para que comparezca ante el Ministerio de

Bienestar Social o a la Dirección Nacional de Cooperati-

vas y realicen la creación de una persona jurídica repre-

sentativa de los copropietarios para efectos de la organi-

zación y mejoramiento urbano, o en su defecto comparez-

ca ante juez de lo civil o notario público y cree una socie-

dad civil.

Hago las reservas legales oportunas, en especial las re-

lativas al art. 5 de la L.O. 15/ 1999 de protección de datos de
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c ácter personal.

Leo a los comparecientes esta escritura, por su elección,

la aprueban y firman.

De que el consentimiento ha sido libremente prestado,

de que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad

debidamente informada de los otorgantes y de todo lo conteni-

do en este instrumento público, que queda extendido en cua-

tro folios de papel timbrado de uso exclusivo para documentos

notariales, serie 8Y, números: el presente y tres siguientes en

orden, yo el Notario, DOY FE.

Están las firmas de los comparecientes.- Rubricado.-

, Está mi firma, signo y el sello de mi Notaria.

I.EY m 'PARA 8/89
Documento sin cuantia: no sujeto

-----SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS
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... COPIA EKACTA de su matriz donde la anoto.- La ex-
pido a instancias de los poderdantes, en cinco folios de papel
de uso exclusivo notari serie y números: el presente y cua-

. tro siguientes correlativ s Leôn el mismo día de su autoriza-
ción.- DOY FE.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

2"^" CERTIFICADO No.: C40844824001
FECHA DE INGRESO: 21/11/2008

CERTIFICACION

Referencias:04/12/2002-P-58146f 26777i-70310r
Tarjetas:;T00000020435;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DOCE COMA TRECE POR CIENTO, fincados en el lote de terreno denominado
Alcantarilla, situado en la parroquia LA MAGDALENA, de este cantón.
¢.-PROPIETARIO(S):
Cònyuges JUAN JOSE LAGLA TIPAN Y GLORIA MERCEDES CHILUISA CHILUISA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges JOSÈJULIO REINOSO GUANOCHANGA y
LUZ AMELIA CAZA PILLAJO, según escritura otorgada el diez de mayo del dos mil dos,
ante el Notario doctor Luis Vargas, inscrita el cuatro de diciembre del mismo año; éstos
mediante compra hecha a Melchora Casagallo Correa de Casa y su marido Jorge Humberto
Casa Pillajo, y otra, según escritura otorgada el seis de febrero de mil novecientos ochenta,
ante el notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el diez y siete de abril de mil novecientos
ochenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 21
DE NOVIEMB EL 2008 ocho a.m.
Responsable: FE ANDO MORA

Illllllllllll un a

LOS DATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

,Ti, CERTIFICADO No.: C10850849001
FECHA DE INGRESO: 20/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 04/10/2007-PO-75010f-30217i-69594r
Tarjetas:;T00000295726;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
ONCE COMA SESENTA Y NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el
lote de terreno denominado Alcantarilla, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este
Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
NELSON DAVID TAIPE LLASAG, sohero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a WILSON RODRIGO GUAMAN ALDAZ, soltero, según escritura
pública otorgada el DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el
Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el
cuatro de octubre del dos mil siete; Adquirido, mediante compra a los cónyuges JOSÉJULIO
REINOSO GUANOCHANGA y LUZ AMELIA CAZA PILLAJO, según escritura otorgada
el diez de mayo del dos mil dos, ante el Notario doctor Luis Vargas, inscrita el cuatro de
diciembre del dos mil dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE G VA ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
20 DE NOVIEMBRE DEL 2008 o
Responsable: JUAN FRANCISCO AM

ggoisfRO DE LA
PROPIEDAD QUITO

IlllIIIIlllllllll
RIO 0525995

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTF
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



RËGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTO QUITO

REGS D O EDAD ÇERTIFIÇADO No Cl0850856001
FECHA DE INGRESO: 20/11/2008

CERTIFICACION

Referencias:04/12/2002-P-58146f-26777i-70310r eendnsj
Tarjetas:;T00000008415;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revîsados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El ONCE COMA SESENTA Y OCHO POR CIENTO, fincados en el lote de terreno
denominado Alcantarilla, situado en la parroquia LA MAGDALENA, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges JUAN PKTRICIO MOPOSITA CURAY y MARIA GLORIA TAIPE
LLASAQ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES
Adquiridos mediante compra a los cónyuges JOSÉJULIO REINOSO GUANOCHANGÀy
LUZ AMELIA CAZA PILLAJO, según escritura otorgada el diez de mayo del dos mil dos,
ante el Ndtario doctor Luis Vargas, inscrita el cuatro de diciembre del mismo año; éstos
inediante compra hecha a Melchora Casagallo Correa de Casa y su marido Jorge Humberto
Casa Pillajo, y otra, según escritura otorgada el seis de febrero de mil novecientos ochenta,
ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el diez y siete de abril de mil novecientos
ochenta.
4.- GRAVAMENES,y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS RE lŠTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISÀDOS HÀSTA EL
20 DE NOVIEMB E EL 2008 ocho a.m
Responsable: WASH TON BANDA

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ElmÒNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C50855437001
FECHA DE INGREso: 20/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 01/04/2005-PO-15401f-6898i-17447r
Tarjetas:;T00000295719;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica qui:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Nueve coma veinticinco por ciento de derechos y acciones del Lote de terreno denäminado
Alcantarilla, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este Cantòn.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA OLGA RONQUILLO PILLAJO, viuda
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JULIO PORFIRIO BAUTISTA VALLEJO y MARIA
CLOTILDE BARRERA MARQUINA, según escritura pública otorgada el DOCE DE
OCTUBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario SEPTIMO del cantón Quito,Doctor
Luis Vargas Hinostroza, inscrita el uno de abril del dos mil cinco; Adquirido, por compra al
menor de edad Jhonatan Paul Morales Chávez, representado por sus padres Luis Morales
Morales y Elvia cecilia Chavez Guamán, mediante escritura pública otorgada el doce de
marzo del dos mil cuatro, ante el Notario doctor Luis Vargas, inscrita el trece de septiembre
del dos mil cuatro; adquirido por compra a los cónyuges José Julio Reinoso Guanochanga y
Luz Amelia Caza Pillajo, el diez de mayo del dos mil dos, ante el Notario doctor Luis Vargas,
inscrita el cuatro de diciembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACION :
Ninguno.- LOS REGISTROS DE G A ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
20 DE NOVIEMBRE DEL 2008 oc
Responsable: JUAN FRANCISCO G M

REGlSTRO DE LA
PROPIEDAD QUITO

IllIlillllIIIlllI .....

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFK'ANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDELRODELAPRUITIED CERTIFICADO No.: CSO469962002
FECHA DE INGREso: 25/09/2007

CERTIFICA CION

Referencias: 02/05/2005-PO-20251f-9060i-22975r
Tarjetas:;T00000168823;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:\
El ONCE COMA VEINTE Y DOS POR CIENTO ( 11.22 °/p) DE DERECHOS Y
ACCIONES fincados sobre el Lote de terreno denominado Alcantarilla, situado en la
parroquia LA MAGDALENA de este cant6n con MATRICULA número MAGDA0000897.
2.- PROPIETARIO(S):
La señora SUSANADE LOS ANGELES MENA PURUNCAJAS, viuda.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor JUAN CELIO REINOSO GUANOCHANGA, segùn consta de la
escritura celebrada el VEINTE Y TRES DE ENERO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Luis Vargas Hinostroza inscrita el dos de Mayo del año
dos mil cinco; habiendo el vendedor adquirido mediante compra a los cónyuges JOSÉJULIO
REINOSO GUANOCHANGAy LUZ AMELIA CAZA PILLAJO, según escritura otorgada
el diez de mayo del dos mil dos, ante el Notario doctor Luis Vargas, inscrita el cuatro de
diciembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
25 DE SEPTIEMBRE DEL 20Ò7.ochoa.m.

. Responsable: RENAN ROSERO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



e
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REG RODELAPRUETOLDAD CERTIFICADO No.: C20471023001
FECHA DE INGRESO: 05/09/2007

CERTIFICACION

Referencias:04/12/2002-P-58146f-26777i-70310r
Tarjetas:;T00000008415;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:I
El DIEZ COMA VEINTE Y CUATRO POR CIENTO, fincados en el lote de terreno
denominado Alcantarilla, situado en la parroquia LA MAGDALENA,de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges VICTOR MANGEL CUMBAL TIPAN Y CONSUELO DEL CARMEN
CAMPUES PUPŸÁLES.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediarite compra a los cónyuges JOSÉJULIO REINOSO GUANOCHANGA y
LUZ AMELIA CAZA PILLAJO, según escritura otorgada el diez de mayo del dos mil dos,
ante el Notario doctor Luis Vargas, inscrita el cuatro de diciembre del mismo afio; éstos
mediante compra hecha a,Melchora Casagallo Correa de Casa y su marido Jorge Humberto
Casa Pillajo, y otra, según escritura otorgada el seis de febrero de mil novecientos ochenta,
ante el notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el dies y siete de abril de mil novecientos
ochenta. - e

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno(- S REGISTROS'DEGRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5
DE SEP RE DEL 2007 ochoa.m.
Responsable: UL GUZMÁN '
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LOS DATOSCONSIGNABOSERRÒNEA O DOLÒSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD ÀL CERTÌÉICÁNTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD CERTIFICADO No.: C5046759900 1on CANTóN QUITO

FECHA DE INGRESO: 11/09/2007

CERTIFICACION

Referencias:04/12/2002-P-58146f 26777i-70310r
Tarjetas:;T00000008415;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en elarchivo,en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DIEZ COMA VEINTE Y CUATRO POR CIENTO, fincados en el lote de terreno
denominado Alcantarilla. situado en la parroquia LA MAGDALENA,de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges FAUSTO ARTURO TAIPE LLASAG y ANA LUCIA TAIPE CHIMBA.
).-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDE,NTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges JOSE JULIO REINOSO GUANOCHANGA y
LUZ AMELIA CAZA PILLAJO, según escritura otorgada el diez de mayo del dos mil dos,
ante el Notario doctor Luis Vargas, inscrita el cuatro de diciembre del mismo año; éstos
mediante compra hecha a Melohora Casagallo Correa de Casa y su marido Jorge Humberto
Casa Pillajo, y otra, según escritura otorgada el seis de febrero de mil novecientos ochenta,
ante el notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el diez y siete de abril de mil novecientos
ochenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

1 DE SEPTIEMBRE DEL 2007 ocho a.m.
ponsat>le: RODRIGO OROZCO
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LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RF GISTRO DE I A PROPIFDAD
* "° °"" CERTIFICADO No.: C40459231001

FECHA DE INGREso: 11/09/2007

CERTIFICACION

Referencias:04/12/2002-P-58146f-26777i-70310r
Tarjetas:;T00000008415;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cant6n, luego de revisados los índices y
libros quereposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:Í
El ONCE COMA SESENTA Y NUEVE POR CIENTO, fincados en el lote de terreno
denominado Alcantarilla, situado en la parroquia LA MAGDALENA, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges MARCO ANTONIO TAIPE LLASAG y GLADYS NARCISA MOPOSITA
CURAY.
).-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges JOSE JULIO REINOSO GUANOCHANGA y
LUZ AMELIA CAZA PILLAJO, según escritura otorgada el diez de mayo del dos mil dos,
ante el Notario doctor Luis Vargas, inscrita el cuatro de diciembre del mismo año; éstos
mediante compra hecha a Melchora Casagallo Correa de Casa y su marido Jorge Humberto
Casa Pillajo, y otra, según escritura otorgada el seis de febrero de mil novecientos ochenta,
ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el diez y siete de abril de mil novecientos
ochenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVÁMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
ll DE SEPTIEM i 1 5 EL 2007 ocho a.m.
Responsable: RE e ' IDA

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C3043997002
FECHA DE INGRESO: 06/01/2003
FECHA DE ENTREGA: 09/01/2003

CERTIFICACION
Referencias:04/l2/2002-P-58 l4 26777i-70310r El infi-ascrito Registrador de la Propiedad

de este Cantón en legal forma certifica que:
1 - DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El TRECE COMA VEINTE Y UNO POR CIENTO, fincados en el lote de terreno
denominado Alcantarilla, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Señorita YOLANDA PATRICIA REINOSO QUILLUPANGUI, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges JOSE JULIO REINOSO GUANOCHANGA y
LUZ AMELIA CAZA PILLAJO, según escritura otorgada el diez de mayo del dos mil dos,
ante el Notario doctor Luis Vargas, inscrita el cuatro de diciembre del mismo año; éstos
mediante compra hecha a Melchora Casagallo Correa de Casa y su marido Jorge Humberto
Casa Pillajo, y otra, según escritura otorgada el seis de febrero de mil novecientos ochenta,
ante el notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el diez y siete de abril de mil novecientos
ochenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- .LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6
DE Enero DEL 2003 ocho a.m.

Responsable: OVANNY QUISPE

EL REGISTRADOR
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1 OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DDI OSA31ENTE EXI\lEN DE RESPONSABILlDAD AL CERTIFICANTE
ALIDEZ DEl CERTIFICADO30 DIAS




